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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

DECRETO 56/2000, de 21 de marzo, por el
que se aprueban las relaciones de puestos
de trabajo de personal funcionario y
personal laboral de la Consejería de Cultura.

La Ley de la Función Pública de Extremadura dispone en su artí-
culo 26 que las relaciones de puestos de trabajo actúan como el
instrumento técnico a través del cual se realiza la ordenación del
personal de acuerdo con las necesidades de los servicios, debiéndo-
se realizar a través de dichas relaciones la creación, modificación y
supresión de puestos de trabajo.

Por Decreto del Presidente 4/1999, de 20 de julio, se modificaron
la denominación y competencias de las Consejerías que conforman
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
asignando a la Consejería de Cultura las competencias que ostenta-
ba la anterior Consejería de Cultura y Patrimonio y las competen-
cias de juventud y deportes que antes tenía atribuidas la Conseje-
ría de Educación y Juventud. En consecuencia, por Decreto
93/1999, de 29 de julio, se aprobó la vigente estructura orgánica
de la Consejería de Cultura.

La referida modificación obliga a reordenar las estructuras de per-
sonal que quedan adscritas a la Consejería de Cultura, por lo cual
es conveniente aprobar unas nuevas relaciones de puestos de tra-
bajo, incluyéndose en ellas las modificaciones necesarias para
afrontar las nuevas atribuciones. Además, entre otros aspectos, se
dota de personal el Centro de Restauración de Bienes Muebles, se
configura una estructura definitiva de personal para el Centro Dra-
mático y de Música de Extremadura y se crea, con su correspon-
diente dotación, la Biblioteca General de Extremadura.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que
se establecen criterios a seguir para la elaboración y aprobación
de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extremadu-
ra, tanto en lo que se refiere a la tramitación como al contenido
de las mismas, y el Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el que

se determinan las competencias para la aprobación de las relacio-
nes de puestos de la Junta de Extremadura.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Presidencia, previa
negociación en la Mesa de Empleados Públicos, y previa delibera-
ción del Consejo de Gobierno en su reunión del día 21 de marzo
de 2000,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Se aprueban las relaciones de puestos de traba-
jo, dotados presupuestariamente, de personal funcionario y de per-
sonal laboral de la Consejería de Cultura, según figura en Anexo I
y en Anexo II, respectivamente.

DISPOSICION ADICIONAL.–Con el fin de dar una adecuada cobertu-
ra en la estructura de personal a las funciones a desempeñar en
el Centro de Restauración de Bienes Muebles y en el Centro Dra-
mático y de Música de Extremadura, se crea, dentro del Cuerpo de
Titulados Superiores, las Especialidades de «Restauración» y «Arte
Dramático», con un tiempo mínimo de permanencia de 6 años. Di-
chas Especialidades quedan añadidas al resto de Especialidades
creadas mediante Decreto 31/1996, de 26 de febrero.

DISPOSICION DEROGATORIA.–Queda derogado el Decreto 158/1996,
de 29 de octubre, por el que se aprueban las relaciones de pues-
tos de trabajo de personal funcionario y personal laboral de la
Consejería de Cultura y Patrimonio de la Junta de Extremadura.

DISPOSICION FINAL.–El presente Decreto entrará en vigor el mis-
mo día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 21 de marzo de 2000.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
M.ª ANTONIA TRUJILLO RINCON
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DECRETO 57/2000, de 21 de marzo, por el
que se aprueban las relaciones de puestos
de trabajo de personal funcionario y de
personal laboral de la Consejería de Obras
Públicas y Turismo de la Junta de
Extremadura.

La Ley de la Función Pública de Extremadura dispone en su artí-
culo 26 que las relaciones de puestos de trabajo actúan como el
instrumento técnico a través del cual se realiza la ordenación del
personal de acuerdo con las necesidades de los servicios, debiéndo-
se realizar a través de dichas relaciones la creación, modificación y
supresión de puestos de trabajo.

Mediante Decreto del Presidente 4/1999, de 20 de julio, se mo-
dificaron la denominación y competencias de las Consejerías que
conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, asignando a la Consejería de Obras Públicas y Turis-
mo las competencias en materia de infraestructuras que tenía la
anterior Consejería de Obras Públicas y Transportes y las compe-
tencias que en materia de turismo tenía atribuidas la anterior
Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo. En conse-
cuencia, por Decreto 94/1999, de 29 de julio, quedó establecida
la vigente estructura orgánica de la Consejería de Obras Públicas
y Turismo.

La creación de la nueva Consejería de Obras Públicas y Turismo
obliga a reordenar las estructuras de personal, por lo que es con-
veniente aprobar unas nuevas relaciones de puestos de trabajo, in-
cluyendo la creación del Servicio de Asuntos Generales en la Secre-
taría General Técnica y del Servicio de Planificación en la Direc-
ción General de Infraestructuras, además de otras modificaciones
conducentes a optimizar los servicios a prestar.

Por otra parte, mediante este Decreto se modifica la relación de
puestos de trabajo de personal eventual de la Junta de Extrema-
dura para adecuar la estructura de puestos de dicha naturaleza,
dependiente de la Consejería de Obras Públicas y Turismo, a las
que tienen establecidas el resto de las Consejerías.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que
se establecen criterios a seguir para la elaboración y aprobación
de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extremadu-
ra tanto en lo que se refiere a la tramitación como al contenido
de las mismas, y el Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el que

se determinan las competencias para la aprobación de las relacio-
nes de puestos de la Junta de Extremadura.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Presidencia, previa
negociación en la Mesa de Empleados Públicos, y previa delibera-
ción del Consejo de Gobierno en su reunión del día 21 de marzo
de 2000,

D I S P O N G O

ARTICULO PRIMERO.–Se aprueban las relaciones de puestos de tra-
bajo, dotados presupuestariamente, de personal funcionario y de
personal laboral de la Consejería de Obras Públicas y Turismo, se-
gún figura en Anexo I y en Anexo II, respectivamente.

ARTICULO SEGUNDO.–Se aprueba la modificación de la relación de
puestos de trabajo de personal eventual de la Junta de Extrema-
dura, según figura en Anexo III para la creación de un puesto de
trabajo de naturaleza eventual.

DISPOSICION ADICIONAL.–Se modifica el Decreto 94/1999, de 29
de julio, por el que se aprueba la estructura orgánica de la Conse-
jería de Obras Públicas y Turismo, en el particular de la creación
del Servicio de Asuntos Generales en la Secretaría General Técnica
y del Servicio de Planificación en la Dirección General de Infraes-
tructuras.

DISPOSICION DEROGATORIA.–Queda derogado el Decreto 106/1996,
de 2 de julio, por el que se aprueban las relaciones de puestos de
trabajo de personal funcionario y de personal laboral de la Conse-
jería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Extremadura,
exclusivamente en lo referido a los puestos que quedaron adscritos
a la actual Consejería de Obras Públicas y Turismo.

DISPOSICION FINAL.–El presente Decreto entrará en vigor el mis-
mo día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 21 de marzo de 2000.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
M.ª ANTONIA TRUJILLO RINCON
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

DECRETO 60/2000, de 21 de marzo, por el
que se establecen normas complementarias
en la aplicación de los Decretos 43/1998,
44/1998 y 45/1998, de 21 de abril, sobre
medidas agroambientales.

El Reglamento Comunitario R(CEE) n.º 2078/1992, de 30 de junio,
estableció los métodos de producción agraria compatibles con las
exigencias de la protección del medio ambiente y conservación del
espacio natural, con el fin de acompañar los cambios previstos en
el contexto de las Organizaciones Comunes de Mercado, contribuir
a la realización de los objetivos de las políticas comunitarias en
materia de agricultura y medio ambiente y garantizar a los agri-
cultores una renta adecuada.

El Reglamento R(CE) n.º 746/1996, de 24 de abril, estableció las
disposiciones de aplicación del R(CEE) 2078/1992 siendo, el prime-
ro de ellos (R(CE) 746/1996) modificado en parte por el R(CE)
435/1997, de 6 de marzo.

Para adaptar al Estado español estos Reglamentos Comunitarios, el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA), publicó los
correspondientes Reales Decretos: R.D. 1852/1993, de 22 de octu-
bre; R.D. 51/1995, de 20 de enero, que se vio modificado por el
R.D. 207/1996, de 6 de febrero; R.D. 632/1995, de 21 de abril;
R.D. 928/1995, de 9 junio.

Consecuentemente, la Comunidad Autónoma de Extremadura, ha-
ciendo uso de las competencias transferidas en materia de Agricul-
tura y Medio Ambiente, dicta las normas reguladoras de las citadas
ayudas, mediante los Decretos 56/1996, 57/1996 y 58/1996, de
23 de abril, así como en sus modificaciones parciales en los De-
cretos 40/1997, 41/1997 y 42/1997 de 8 de abril, y los Decretos
43/1997, 44/1997 y 45/1997, de 21 de abril, por los que se de-
rogan los anteriores.

Establecidos los compromisos con los agricultores y ganaderos por
cinco años como mínimo, la Comunidad Europea abre un nuevo pe-
riodo en el que, si bien las ayudas se mantienen, éstas adquieren
caracteres diferentes de perspectivas tendentes a una visión más ho-
mogénea de futuro, aunque siempre bajo los objetivos comunes de
protección del medio ambiente y conservación del espacio natural.
Así, pone en vigor el Reglamento Comunitario R(CE) 1257/1999, de
17 de mayo, sobre la ayuda al Desarrollo Rural que deroga el
R(CEE) 2078/1992, especificando, sin embargo, la continuidad de su
vigor para las medidas que apruebe la Comisión en virtud de su
aplicación antes del 1 de enero de 2000. Posteriormente se publica

el R(CE) 1750/1999, de 23 de julio, por el que se establecen las
disposiciones de aplicación del citado R(CE) 1257/1999, de 17 de
mayo, derogando a su vez el R(CE) 746/1996, y por tanto, el R(CE)
435/1997, que lo modificaba, si bien, continúa su aplicación a las
acciones aprobadas por la Comisión en el marco del R(CEE)
2078/1992 antes del 1 de enero de 1999.

Para los compromisos ya adquiridos, y con el fin de facilitar la
adaptación de los mismos al nuevo régimen, se adopta Reglamento
(CE) 2603/1999, de 9 de diciembre, en el que quedan reguladas
las normas de transitoriedad.

El Decreto 89/1999, de 29 de julio, por el que se establece la es-
tructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente,
especifica las tareas encomendadas a la Dirección General de Polí-
tica Agraria Comunitaria entre las que se encuentra la gestión de
las medidas de acompañamiento y complementarias de la Política
Agraria Comunitaria.

Por todo ello, se hace necesario desarrollar el marco reglamentario
que regule la concesión de estas ayudas, estableciéndose la necesi-
dad de modificar parcialmente para actualizar los Decretos de la
Comunidad Autónoma números 43/1998, 44/1998 y 45/1998, a
través de un nuevo Decreto.

Por lo que en su virtud y a propuesta del Consejero de Agricultu-
ra y Medio Ambiente, previa deliberación del Consejo de Gobierno
de la Comunidad en su reunión del día 21 de marzo de 2000,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - En tanto se establezca a nivel estatal las normas
de adaptación del Real Decreto 51/1995, de 21 de enero, y sus
modificaciones a la nueva normativa comunitaria, quedan en sus-
penso las nuevas solicitudes al amparo de los Decretos 43/1998,
44/1998 y 45/1998, de 21 de abril.

ARTICULO 2.º - Los beneficiarios de años anteriores de los mencio-
nados Decretos cuyos compromisos tengan una duración plurianual,
y se encuentren en el segundo, tercer, cuarto o quinto año de los
mismos, solicitarán la ayuda anual correspondiente en la forma
prevista en los mismos.

No se admitirán modificaciones en los compromisos adquiridos an-
teriormente salvo en los considerados de fuerza mayor que se
mencionan a continuación:

– Fallecimiento del productor.

– Incapacidad profesional de larga duración del productor.

– Expropiación de una parte importante de la explotación, si esta
expropiación no era previsible el día en que se suscribió el
compromiso.
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– Calamidades naturales graves que afecten seriamente a la super-
ficie agrícola de la explotación.

– Destrucción accidental de los edificios de la explotación a la ga-
nadería.

– Epidemia que afecte total o parcialmente en al menos un 60%
al ganado del productor.

La notificación de los casos de fuerza mayor, y las pruebas relati-
vas a las mismas que se aporten, deberá hacerse por escrito en el
plazo de diez días hábiles, a partir del momento en que el pro-
ductor esté en condiciones de hacerlo, ante la Dirección General
de Política Agraria Comunitaria.

ARTICULO 3.º - El Organo Gestor de las ayudas es el Servicio de
Ayudas Estructurales de la Dirección General de Política Agraria
Comunitaria, a quien se dirigirán todas las solicitudes que proce-
dan.

DISPOSICION TRANSITORIA: El plazo de presentación de solicitudes
para el presente año 2000 será del 1 al 30 de abril, ambos días
inclusive.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA: Se faculta al Consejero de Agricultura y Medio Ambiente
a dictar, en el ámbito de sus competencias, las disposiciones nece-
sarias para la aplicación y el desarrollo de este Decreto.

SEGUNDA: El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 21 de marzo de 2000.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

DECRETO 61/2000, de 21 de marzo, por el
que se declara de utilidad pública y urgente
ejecución la concentración parcelaria de la
zona de «Bodeguillas Altas», término
municipal de Esparragosa de Lares.

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión par-
celaria de la zona de «Bodeguillas Altas», término municipal de

Esparragosa de Lares (Badajoz), puestos de manifiesto por los agri-
cultores de la misma en solicitud de Concentración Parcelaria diri-
gida a la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta
de Extremadura, han motivado la realización por la Dirección Ge-
neral de Estructuras Agrarias de un estudio sobre las circunstan-
cias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, de-
duciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente de la Junta de Extremadura, formulada con arreglo a lo
que establece la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de
enero de 1973, y previa deliberación del Consejo de Gobierno de
la Junta de Extremadura, de fecha 21 de marzo de 2000,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Se declara de utilidad pública y urgente ejecución
la concentración parcelaria de la zona de «Bodeguillas Altas», tér-
mino municipal de Esparragosa de Lares.

ARTICULO 2.º - Los límites de la zona son:

– Norte: Arroyo de las Bodeguillas o del Tamurejo.

– Sur: Cordel Serrano.

– Este: Finca «Fuente Teresa».

– Oeste: Fincas «Peñaflor» y «Bodeguillas Bajas».

ARTICULO 3.º - Se faculta a la Dirección General de Estructuras
Agrarias para que simplifique el trámite conforme a lo previsto en
el artículo 201 de la vigente Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

ARTICULO 4.º - Se faculta a la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente de la Junta de Extremadura, para dictar las disposiciones
complementarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el
presente Decreto.

DISPOSICION FINAL.–El presente Decreto entrará en vigor el mis-
mo día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 21 de marzo de 2000.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ
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CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 14 de marzo de 2000, por la
que se establecen las bases de la
convocatoria para cubrir becas de
especialización, formación y
perfeccionamiento de personal de
investigación, en el campo tecnológico
agroindustrial que redunde en el desarrollo
socioeconómico regional.

La Constitución Española, en su artículo 44.2, obliga a los poderes
públicos a promover la ciencia y la investigación científica y técni-
ca en beneficio del interés general. Asimismo, el artículo 40 de di-
cho texto establece que los poderes públicos están también encar-
gados de promover las condiciones favorables para el progreso so-
cial y económico.

Nuestro Estatuto de Autonomía, en su artículo 6.1.d), señala como
uno de los objetivos básicos de las instituciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura el adoptar las medidas que promuevan
la inversión y fomenten el progreso económico y social de Extre-
madura, propiciando el pleno empleo y la especial garantía de
puestos de trabajo para los jóvenes y mujeres de Extremadura, y
la corrección de los desequilibrios territoriales en la Comunidad.

Uno de los principales ejes sobre los que esta política debe arti-
cularse son el sostenimiento y fortalecimiento de la actividad in-
vestigadora, aumentándose los recursos humanos destinados a tal
fin. La inversión en formación del capital humano se ha consi-
derado como una de las vías más adecuadas de actuación, ava-
lada por los resultados efectivos de numerosas experiencias. Es,
además, una línea de actuación integrada en las directrices de
la Política Regional Europea para avanzar hacia los objetivos de
cohesión económica y social. Así, dentro del Programa Operativo
del Fondo Social Europeo 2000-2006, se contemplan medidas
referentes a la «Formación de Investigadores en relación con el
Desarrollo Regional».

Con estos fundamentos, y con el aval del éxito que las pasadas
convocatorias han tenido, la Consejería de Economía, Industria y
Comercio ha resuelto hacer pública la presente convocatoria pa-
ra cubrir becas de especialización, formación y perfeccionamiento
de personal de investigación en los campos tecnológico y agroa-
limentario,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Objeto de la convocatoria

La finalidad de esta actuación es la formación de postgraduados
universitarios, de nivel medio y superior, que deseen realizar traba-
jos de investigación propuestos y dirigidos por la Administración
Autonómica, en el área de Tecnología Agroalimentaria Industrial co-
financiada por los Fondos Estructurales dentro del Marco de Apoyo
Comunitario, y de otros Programas Comunitarios, que se desarro-
llan en la C.A. de Extremadura.

Con este motivo se convocan tres becas destinadas a Titulados
Universitarios Superiores.

ARTICULO 2.º - Carácter de las becas

1.–Estas becas no establecen relación laboral alguna entre los be-
neficiarios y la Junta de Extremadura.

2.–El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria es
incompatible con la percepción de cualquier otra retribución o
ayuda.

ARTCULO 3.º - Requisitos de los aspirantes

a) Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones:

– Licenciado en Químicas.

– Licenciado en Biología.

– Licenciado en Farmacia.

– Ingeniero Agrónomo.

– Licenciado en Veterinaria.

– Licenciado en Tecnología de los Alimentos.

b) No haber transcurrido más de tres años desde la finalización
de la carrera.

c) No padecer enfermedad ni defecto físico que le impida el nor-
mal desarrollo de los trabajos.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
Servicio de la Administración Central, Autonómica, Local o Institu-
cional.

e) No haber disfrutado de esta misma beca en pasadas convocato-
rias.

f) Estar en posesión de la nacionalidad de alguno de los Estados
miembros de la Unión Europea.

g) Situación legal de desempleo (están excluidos de la presente
convocatoria los demandantes de mejora de empleo).

h) Acreditar la obtención de más de 12 créditos en cursos de doc-
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torado o experiencia en más de tres meses obtenido en Centros
Tecnológicos o de investigación.

ARTICULO 4.º - Periodo de disfrute de la beca

Las becas se disfrutarán desde su concesión hasta el 31 de di-
ciembre de 2000, pudiéndose renovar por un año natural, y excep-
cionalmente, hasta un máximo de 3 años naturales, en razón moti-
vada de la excepcional continuidad de la línea de investigación y
siempre que exista la correspondiente dotación presupuestaria.

La prórroga de las becas no supondrá, en ningún caso, una altera-
ción de la naturaleza de las mismas, regulada por la presente Or-
den.

ARTICULO 5.º - Dotación Económica

Las becas tendrán una dotación mensual bruta de ciento cincuenta
mil pesetas (150.000 ptas.) (901,55 euros) para los titulados su-
periores.

Además de la dotación señalada en el apartado anterior, se po-
drán percibir ayudas complementarias por los desplazamientos rea-
lizados para efectuar trabajos de campo exigidos por la línea de
investigación.

ARTICULO 6.º - Solicitudes

Las solicitudes, con la documentación que corresponda, se formali-
zarán en los impresos formalizados que figuran como Anexo I a
esta Orden; irán dirigidas al Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de
la Consejería de Economía, Industria y Comercio, pudiendo presen-
tarse en el Registro General de la Consejería de Economía, Indus-
tria y Comercio (Avda. de Roma, s/n., de Mérida), así como en los
Registros y Oficinas a los que se refiere el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en
adelante LRJPAC).

El plazo de presentación será de quince días naturales, a partir
del siguiente al de publicación de la presente Orden en el Diario
Oficial de Extremadura.

ARTICULO 7.º - Documentación

A la instancia deberá adjuntarse fotocopia compulsada de los si-
guientes documentos:

a) D.N.I. o N.I.F. del solicitante.

b) Título académico correspondiente.

c) Certificado oficial del expediente académico de la titulación cur-

sada, en el que figuren las calificaciones obtenidas y las fechas de
obtención de las mismas.

d) Acreditación de los créditos de Doctorados o Experiencia Inves-
tigadora.

e) Currículum Vitae en el que se relacionen detalladamente todos
los méritos referidos por el solicitante, que habría de acreditarse,
en su caso, en la entrevista a que hace referencia la base 10.1.2.

f) Tarjeta de demanda de empleo.

ARTICULO 8.º - Admisión de aspirantes

Finalizado el plazo de presentación de instancias, por el Secretario
General Técnico de la Consejería de Economía, Industria y Comer-
cio se dictará resolución, declarando aprobada la lista de admiti-
dos y excluidos, que será publicada en los tablones de anuncios de
los Servicios Centrales de la Consejería de Economía, Industria y
Comercio, así como en el del Instituto Tecnológico Agroalimentario,
situado en Ctra. de San Vicente, s/n., de Badajoz.

ARTICULO 9.º - Comité de Selección

El Comité de Selección estará formado por:

• Presidente: Secretario General Técnico de la Consejería de Econo-
mía, Industria y Comercio o persona en quien delegue.

• Vocales:
– Doña Teresa Hernández Méndez.
– Don Emilio Osorio Bueno.
– Doña Mercedes Lozano Ruiz.

• Secretaria: Doña María Teresa Fernández Campillo.

ARTICULO 10.º - Sistema de selección

1.–La selección se realizará en función de los siguientes criterios
objetivos; mediante un concurso de méritos y posterior entrevista
personal.

1.1.–Concurso de méritos.
Serán méritos preferentes: El expediente académico, el conocimiento
de otros idiomas comunitarios, la experiencia en investigación y los
cursos de formación complementarios relacionados con el objeto de
la convocatoria.

La puntuación máxima que podrá obtenerse en esta fase será de
10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 puntos para superar-
la.

1.2.–Entrevista personal.
El Comité de Selección publicará en los tablones de anuncios de la
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Consejería de Economía, Industria y Comercio y en el del Instituto
Tecnológico Agroalimentario, una relación en la que se especificarán
los aspirantes que hayan superado la fase de concurso, y en la
cual se fijará la fecha en la que serán convocados a la entrevista
personal sobre contenidos generales de su especialidad, en la que
se valorará la aptitud de los aspirantes para el desempeño de la
investigación, así como el conocimiento de otros idiomas comunita-
rios.

Esta prueba será valorada con un máximo de 10 puntos, siendo
necesario para superarla obtener un mínimo de 5 puntos.

ARTICULO 11.º - Lista de seleccionados

1.–Finalizada la fase de evaluación, el Comité de Selección publica-
rá en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales de la
Consejería de Economía, Industria y Comercio, así como en el del
Instituto Tecnológico Agroalimentario, el nombre de los aspirantes
seleccionados y los requerirá para que acrediten, en un plazo má-
ximo de diez días, estar en posesión de los requisitos exigidos en
la convocatoria, aportando la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.

b) Declaración jurada de no estar sometido a expediente discipli-
nario alguno o haber sido separado de la Administración Pública,
según consta en el apartado d) del artículo 3 de esta Orden.

c) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad o defecto
físico alguno que impida el normal cumplimiento de los trabajos.

d) Fotocopia compulsada del título académico correspondiente, se-
gún lo previsto en el apartado a) del artículo 3 de esta Orden.

e) Declaración jurada de no estar percibiendo cualquier otra retri-
bución o ayuda, según se especifica en el artículo 2.2. de esta Or-
den.

f) Si el seleccionado no estuviera inscrito en el Registro de Terce-
ros de la Junta de Extremadura, documento de Alta de Terceros,
debidamente cumplimentado.

2.–Asimismo, los aspirantes seleccionados deberán contratar una
Póliza de Seguros individual de accidente, intervención quirúrgica y
hospitalización, que deberán presentar en el momento de incorpo-
rarse al inicio de los trabajos. Dicha Póliza deberá cubrir todo el
periodo de disfrute de la beca.

ARTICULO 12.º - Adjudicación y renovación de las becas

Tanto la adjudicación como la renovación de las becas se harán

por el Consejero de Economía, Industria y Comercio a propuesta
del Secretario General Técnico.

ARTICULO 13.º - Obligaciones de los beneficiarios

Son obligaciones de los beneficiarios:

a) Destinar la ayuda a la finalidad para la que fue concedida.

b) Deberán dirigir una memoria a la Secretaría General Técnica,
donde se determinen las principales actuaciones realizadas y los
resultados obtenidos en la investigación.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de
la actividad que se estimen pertinentes por la Consejería de Eco-
nomía, Industria y Comercio.

d) Toda alteración de las condiciones iniciales por las que se otor-
gó la ayuda deberá ser comunicada para su autorización a la Con-
sejería de Economía, Industria y Comercio - Secretaría General Téc-
nica.

ARTICULO 14.º - Rescisión de las becas

El incumplimiento de las obligaciones y deberes expresados en el
artículo anterior podrá dar lugar a la rescisión de la beca por el
Consejero de Economía, Industria y Comercio, a propuesta del Se-
cretario General Técnico.

ARTICULO 15.º - Aplicación presupuestaria

Las becas se abonarán con cargo a los Presupuestos Generales de
la Junta de Extremadura, en la Aplicación Presupuestaria
10.01.322A.481.00 Proyecto 10.01.9009.0011.

ARTICULO 16.º - Listas de espera

Los aspirantes que habiendo superado las dos pruebas no hayan
obtenido la puntuación suficiente para ser seleccionados, podrán
ser llamados para suplir las vacantes ocasionales que pudieran
producirse.

DISPOSICION FINAL.–La presente Orden entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 14 de marzo de 2000.

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS
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CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

DECRETO 62/2000, de 21 de marzo, por el
que se aprueba definitivamente la
modificación número 2 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de
Esparragalejo, consistente en una diferente
zonificación de espacios libres, parques y
jardines, y en la eliminación de un acceso
rodado a la carretera comarcal 537, de
Mérida a Montijo, en la prolongación de la
calle del Estadio.

Visto el expediente relativo a modificación número 2 de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Esparragale-
jo, consistente en una diferente zonificación de espacios libres,
parques y jardines, y en la eliminación de un acceso rodado a
la carretera comarcal 537, de Mérida a Montijo, en la prolon-
gación de la calle del Estadio, se observa el cumplimiento de
los trámites establecidos en la Ley 13/1997, de 23 de diciem-
bre, reguladora de la actividad urbanística de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en relación con el artículo 114 del
Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordena-
ción Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992, de
26 de junio.

Igualmente, se observa el cumplimiento de la regla de especial
tramitación establecida para las modificaciones cualificadas que
impliquen una diferente zonificación o uso urbanístico de las zo-
nas verdes o espacios libres, en el artículo 129 del citado Texto
Refundido.

Vistos los informes evacuados por el Servicio de Urbanismo de la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio; y el
dictamen de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura, adoptado en sesión de 3 de marzo de
1999.

Visto el informe vinculante favorable emitido por el Consejero de
Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, de 29 de marzo de
1999.

Visto el informe emitido por el Consejo de Estado, en sesión de
8 de julio de 1999.

En virtud de las competencias asumidas estatutariamente (artícu-
lo 7.1.2 del Estatuto de Autonomía de Extremadura), transferi-
das por el Estado mediante Real Decreto 2912/1979, de 21 de

diciembre, corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura la adopción del acuerdo de aprobación definitiva
de las modificaciones de los Planes, Normas Complementarias y
Subsidiarias y Programas de actuación que tuvieren por objeto
una diferente zonificación o uso urbanístico de las zonas verdes
o espacios libres previstos en el Plan, conforme a lo establecido
en la Ley 13/1997, reguladora de la actividad urbanística de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con el artícu-
lo 129 del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana, ya citado, y conforme a lo dispuesto en el
artículo 4.d del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre, sobre
atribuciones de los órganos urbanísticos y de Ordenación del Te-
rritorio de la Junta de Extremadura (Diario Oficial de Extrema-
dura n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), a propuesta del
Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo y Transportes, y
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en sesión de fecha
21 de marzo de 2000,
 

D I S P O N G O

1.º) Aprobar definitivamente la modificación número 2 de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento municipal de Esparragalejo,
consistente en una diferente zonificación de espacios libres, par-
ques y jardines, y en la eliminación de un acceso rodado a la
carretera comarcal 537, de Mérida a Montijo, en la prolongación
de la calle del Estadio.

2.º) Ordenar la publicación de dicha aprobación definitiva en el
Diario Oficial de Extremadura, con indicación de que contra la
misma, que es definitiva en vía administrativa, puede interpo-
nerse potestativamente recurso de reposición ante el Consejo de
Gobierno, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente
al de su publicación. También puede interponerse contra esta
resolución recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
en el plazo de 2 meses contados desde el día siguiente a su
publicación. No obstante, en caso de haberse interpuesto recurso
de reposición, no podrá impugnarse en vía contencioso-adminis-
trativa hasta que aquél sea resuelto expresamente o se produzca
su desestimación presunta.

Mérida, a 21 de marzo de 2000.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Vivienda, Urbanismo y Transportes,
JAVIER COROMINAS RIVERA
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CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA Y
TECNOLOGIA

ORDEN de 14 de marzo de 2000, por la
que se regula la concesión de becas
predoctorales para la formación de personal
investigador durante el año 2000.

La Constitución Española, en el artículo 44.2, obliga a los poderes
públicos a promover la Ciencia y la Investigación Científica y Téc-
nica en beneficio del interés general para, en el art. 149.1.15,
asignar la competencia exclusiva al Estado en el fomento y coordi-
nación general de la investigación científica y técnica, y el art.
148.1.17, permitir a las Comunidades Autónomas el fomento de la
misma, entre otras competencias.

En aplicación del art. 7.1.16) del Estatuto de Autonomía de Extre-
madura (L.O. 1/1983, 25 de febrero), atribuye competencia exclusi-
va a la Comunidad Autónoma en materia de fomento de la inves-
tigación científica y técnica en orden a los intereses de la región.

Por Real Decreto 634/1995, de 21 de abril, se traspasan funciones
y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura en materia de Universidades.

El Decreto 177/1996, de 23 de diciembre, crea la Comisión Inter-
departamental de Ciencia y Tecnología de Extremadura (CICYTEX) y
establece el Plan Extremeño de Investigación, buscando la defini-
ción de una política integral científica regional, necesaria para el
fortalecimiento de la actividad socioeconómica de la región y su
adaptación a los nuevos escenarios de desarrollo surgidos.

El I Plan Regional de Investigación y Desarrollo Tecnológico de Ex-
tremadura (I PRI + DT) fue aprobado por el Consejo de Gobierno
de la Junta de Extremadura, en sesión del 27 de enero de 1998.

El PRI + DT de Extremadura recoge las bases de actuación en
política científica y tecnológica de la región, con el fin primordial
de desarrollar y explotar sus potencialidades, buscando favorecer el
crecimiento económico y el empleo, a través de la adecuada coor-
dinación y cooperación entre la Administración, Centros Públicos de
Investigación (CPI) y empresas. Todo ello mediante la instrumenta-
ción de una adecuada política científica regional en las grandes
áreas estratégicas definidas en el Plan y en cada uno de los pro-
gramas y líneas prioritarias en ellas contempladas.

Por Decreto del Presidente 4/1999, de 20 de julio, se modifican la
denominación y competencias de las Consejerías que conforman la
Administración de la Comunidad Autónoma creándose, entre otras,
la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

La Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología promueve a este
fin las medidas contempladas en esta convocatoria –correspondien-
tes a la 3.ª anualidad del I PRI + DT (1998-2000)–, homologable
al Programa Nacional de Becas Predoctorales del M.E.C., cofinan-
ciadas por el Fondo Social Europeo, para la formación en recursos
humanos en la modalidad de becas predoctorales, complementaria
de otras modalidades a convocar próximamente, con el objetivo de
favorecer el acceso a la realización de tesis doctorales a nuevos ti-
tulados superiores.

En su virtud y conforme a las facultades que me atribuye la Ley
2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, y a propuesta del Director Gene-
ral de Enseñanzas Universitarias e Investigación,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Convocatoria

La presente Orden regula la concesión de becas predoctorales, cofi-
nanciadas por el Fondo Social Europeo, para la formación de per-
sonal investigador de aquellos titulados superiores que deseen rea-
lizar la tesis doctoral en centros de la Universidad de Extremadura
u otros centros públicos extremeños de investigación.

ARTICULO 2.º - Crédito y cuantía de las ayudas

1. Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad
máxima de 16.000.000 de pesetas (96.161,94 euros), con cargo a
la aplicación presupuestaria: 2000.13.03.422A.481.00 Superproyec-
to/Proyecto: 9006/0022 de los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura para el año 2000.

2. La cuantía será abonada por mensualidades a razón de 132.520
pesetas (796,4612 euros), sobre las que habrán de practicarse los
descuentos por IRPF que procedan. En caso de prórroga, las anua-
lidades de los becarios serán actualizadas de acuerdo al incremen-
to salarial de los funcionarios públicos.

ARTICULO 3.º - Solicitantes

1. Para optar a estas becas los solicitantes deberán reunir los re-
quisitos siguientes:

– Ser natural o residente en Extremadura con anterioridad al 1
de enero de 1999, o haber completado una titulación de 2.º Ci-
clo en la UEX.

– Estar en posesión del título necesario para realizar la tesis docto-
ral, habiendo finalizado los estudios para obtener dicho título en
junio de 1997 o en fecha posterior, salvo los licenciados en medi-
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cina, farmacia, biología o química que hayan realizado respectiva-
mente el periodo de formación médica (MIR), farmacéutica (FIR),
biológica (BIR) o química (QIR), en cuyo caso la fecha de finaliza-
ción de estudios deberá ser junio de 1994 o posterior. No obstan-
te, excepcionalmente, se podrán aceptar candidatos con fecha de
terminación de estudios anterior si la Comisión de Selección consi-
dera suficientes las razones que hayan concurrido para justificar el
retraso en el comienzo de la formación investigadora.

– La nota mínima para acceder a estas becas será de 7 puntos
para las licenciaturas, excepto para las carreras técnicas que se-
rá de 6 puntos. La media aritmética se obtendrá con la suma
de todas las calificaciones individuales de cada una de las mate-
rias cursadas y dividiéndola entre el número de las mismas. Al
objeto de homogeneizar las notas medias, para la ordenación de
las solicitudes, se calculará la nota media equivalente multipli-
cando la correspondiente a las carreras técnicas por 7/6.

No se tendrán en cuenta, para el cálculo de la nota media, las
asignaturas o créditos que, según los Planes de Estudio, sólo pue-
dan calificarse como «apto», ni el reconocimiento de créditos en
que no exista calificación.

Las asignaturas o créditos convalidados, sin que se especifique en la
convalidación la calificación obtenida se valorarán como aprobado (6
puntos) y para las asignaturas o créditos adaptados se computará la
calificación obtenida en el centro o estudios de procedencia.

En el caso de planes de estudios estructurados en créditos, la pun-
tuación de cada asignatura se ponderará en función del número
de créditos que la integren, de acuerdo con la siguiente fórmula
matemática:

  P x NCa
V=————

  NCt

V= Valor resultante de la ponderación de la nota obtenida en ca-
da asignatura.

P= Puntuación de cada asignatura.

NCa= Número de créditos que integran la asignatura.

NCt= Número de créditos total cursado.

Los valores resultantes de la aplicación de dicha fórmula a cada
asignatura se sumarán, siendo el resultado la nota media final.

En las certificaciones académicas donde no se especifique nota nu-
mérica, la nota media se hallará aplicando el siguiente baremo:
Matrícula de honor, 10 puntos; sobresaliente, 9.5 puntos; notable, 8
puntos y aprobado, 6 puntos.

ARTICULO 4.º - Objeto, condiciones de las becas y otras caracterís-
ticas

1. La presente Orden regula las becas que se especifican a conti-
nuación, debiendo optar los solicitantes únicamente por una de las
dos opciones:

– Promoción general del conocimiento: 9 becas.
Este programa se caracteriza por la temática libre, ya que tiene
como objetivo el impulso y promoción general del conocimiento.
Tiene como finalidad la formación básica en investigación de
aquellos titulados universitarios que deseen realizar la tesis doc-
toral, en cualquier área del conocimiento científico, humanístico,
social o técnico.

– Investigación en áreas específicas: 21 becas.
Tiene como finalidad la formación de aquellos titulados supe-
riores universitarios que desean realizar la tesis doctoral, en
cualquier especialidad científica, humanística, social o técnica,
considerándose prioritarias las áreas, programas y líneas defini-
das en el I PRI + DT, incluidas en el Anexo V.

2. La duración inicial máxima de estas becas será hasta el 31 de di-
ciembre de 2000 y a partir de la fecha indicada en la resolución.
No obstante, se podrán prorrogar anualmente, siempre que exista do-
tación presupuestaria, hasta completar un máximo de 48 meses, para
lo cual se computará, si procede, el periodo de disfrute de otras be-
cas homologadas u homologables a éstas. Salvo casos excepcionales,
los 48 meses máximos de disfrute de la beca serán consecutivos.

3. Si alguno de los beneficiarios de ambas opciones no aceptara la
beca o renunciara antes del 1 de diciembre de 2000 se procederá
al llamamiento de los solicitantes que figuren como suplentes por
orden de puntuación y opción solicitada. A efectos de duración de
la beca de los becarios suplentes, el periodo comprendido entre la
fecha de inicio (indicada en la resolución) y la fecha de su incor-
poración será irrecuperable.

4. Dado el carácter de iniciación y formación de investigadores de
estas becas, la finalización de su periodo de vigencia supondrá la
imposibilidad de concesión de una nueva beca predoctoral.

5. La concesión y disfrute de una beca no establece relación con-
tractual o estatutaria con el Centro al que queda adscrito el bene-
ficiario, ni implica por parte del Organismo receptor ningún com-
promiso en cuanto a la posterior incorporación del interesado a la
plantilla del mismo, ni a la del organismo concedente.

6. El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria es in-
compatible con cualquier otra beca financiada con fondos públicos
o privados españoles o comunitarios, a excepción de las ayudas
comunitarias que sólo atienden a la compensación de los diferen-
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tes niveles de vida existentes en los distintos países de la Unión
Europea. La percepción de cualquier otra retribución económica, in-
cluido todo tipo de prestaciones por desempleo, será incompatible
con el abono del concepto de mensualidades de estas becas, salvo
los contratos derivados de la aplicación del artículo 11 de la Ley
de Reforma Universitaria (Ley 11/1983, de 25 de agosto) o del
artículo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación General de la
Investigación Científica y Técnica (Ley 14/1986, de 14 de abril).

7. Los títulos obtenidos en el extranjero o en centros españoles no
públicos deberán estar homologados.

8. Los becarios de estos programas que se encuentren en su terce-
ro y cuarto año de disfrute podrán ser autorizados por la Direc-
ción General de Enseñanzas Universitarias e Investigación a prestar
colaboraciones, con fines formativos, en tareas docentes de un de-
partamento universitario, previa conformidad del director de inves-
tigación, y a propuesta del Departamento implicado, hasta un má-
ximo de ochenta horas/año. El departamento universitario extende-
rá certificación de la docencia impartida por el becario al término
de su realización.

9. El director responsable del proyecto de la beca, que deberá ser
además director de la tesis tendrá el grado de Doctor y con vin-
culación a un área de conocimiento (UEX) o de investigación
(otros centros públicos de investigación) directamente relacionada
con la línea prioritaria en la que se incardine el proyecto de in-
vestigación presentado. En el caso de que la vinculación no sea de
carácter permanente, deberá figurar un codirector, con dicha vincu-
lación, que también deberá tener el grado de Doctor.

Ningún director o codirector de proyecto de beca podrá dirigir o
codirigir a más de un becario de este programa que incluye nue-
vas adjudicaciones y renovaciones de becas concedidas al amparo
de las convocatorias de 1997 (Orden de 20 de marzo de 1997,
D.O.E. n.º 37 de 29-3), de 1998 (Orden de 2 de marzo de 1998,
D.O.E. n.º 29 de 12-3) y de 1999 (Orden de 12 de marzo de
1999, D.O.E. n.º 37 de 27-3), ni de las convocatorias del Ministerio
de Educación y Cultura, recogidas en Resolución de 5 de noviem-
bre de 1997 (B.O.E. n.º 276 de 18-11), Resolución de 21 de sep-
tiembre de 1998 (B.O.E. n.º 234 de 30-9) y Resoluciones parciales
de 30 de diciembre de 1999 (B.O.E. n.º 10 de 12-1-2000), y de
28 de enero de 2000 (B.O.E. n.º 39 de 15-2), y posteriores.

ARTICULO 5.º - Solicitudes

1. Las solicitudes, con la documentación que corresponda, se for-
malizarán en los impresos que figuran como Anexo I a esta Orden,
irán dirigidas al Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tec-
nología de la Junta de Extremadura, y se presentarán en la sede

de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología –Dirección Ge-
neral de Enseñanzas Universitarias e Investigación– (C/. Delgado
Valencia, 6-1.º, de Mérida), en las Secciones Territoriales de aquélla
en Badajoz (Avda. de Huelva, 2) y Cáceres (Plazuela de Santiago,
1), así como en los Registros y Oficinas a los que se refiere el ar-
tículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (en adelante LRJAPPAC).

2. El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días na-
turales a contar desde el siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

ARTICULO 6.º - Documentación

A las solicitudes deberá adjuntarse, por duplicado ejemplar, la do-
cumentación (en original o fotocopias debidamente compulsadas)
siguiente:

– Currículum vitae del solicitante.

– Certificado académico detallado y completo en el que figuren las
calificaciones obtenidas y las fechas de obtención de las mismas.

– Memoria, con una extensión máxima de 5 páginas, sobre el pro-
yecto de investigación a realizar durante el periodo de disfrute
de la beca. Deberá contener la definición precisa de los objeti-
vos científicos, la metodología a seguir, así como un esquema de
planificacion temporal. Debe ir firmada por el solicitante y llevar
el visto bueno del director, y codirector en su caso, del proyecto
de la beca. El proyecto de tesis que en su día se elaborará de-
berá ser coherente con el proyecto de investigación presentado.

– Informe del director, y codirector en su caso, responsable/s del
proyecto de la beca en el que conste la aprobación del proyecto
y la asunción de la dirección del mismo y su temporalización,
acompañado de carta que acredite que el solicitante será admi-
tido en el organismo de recepción si obtiene la beca, firmada
por el director del departamento o director del centro público
de investigación.

– En el supuesto de lo establecido en el penúltimo punto del artí-
culo 9.1, fotocopia de la concesión del proyecto de investigación
financiado, al cual se va a adscribir el proceso de formación del
becario.

– Fotocopia del D.N.I.

– Historial científico y técnico del director, y codirector en su caso,
del proyecto de la beca presentado por el becario, que deberá/n
estar adscrito/s a una de las áreas y programas establecidas en
el artículo 4.1.
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– Si el solicitante no estuviera inscrito en el Registro de Terceros
de la Junta de Extremadura, documento de Alta de Terceros de-
bidamente cumplimentado.

– Fotocopia del título académico o justificante de la solicitud del
mismo.

ARTICULO 7.º - Subsanación de errores

De acuerdo con el artículo 71.1 de la LRJAPPAC, si la solicitud y/o
la documentación presentada no reúne los requisitos que señala el
artículo anterior y los exigidos, en su caso, por la legislación espe-
cífica aplicable, se requerirá al interesado para que, en un plazo
de diez días contados a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación, subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se
le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que debe-
rá ser dictada en este sentido.

ARTICULO 8.º - Comisión de Selección

1. Para la evaluación y selección de las solicitudes de ayudas obje-
to de esta convocatoria se constituirá una Comisión de Selección
presidida por el Ilmo. Sr. Director General de Enseñanzas Universi-
tarias e Investigación, actuando como vocales el Excmo. Sr. Vicerrec-
tor de Alumnado, el Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación, ambos
de la Universidad de Extremadura, el Sr. Jefe de Servicio de Políti-
ca Científica y Tecnológica, el Sr. Jefe de Servicio de Régimen Uni-
versitario y actuará como Secretario un funcionario de la Dirección
General de Enseñanzas Universitarias e Investigación nombrado a
tal efecto.

2. La Comisión de Selección evaluará las solicitudes presentadas en el
plazo de treinta días desde el último válido para la subsanación de
errores, formulando las propuestas de ayudas que correspondan den-
tro de los límites presupuestarios establecidos en el artículo 2.1.

3. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

– Petición de los informes que se estimen necesarios para un me-
jor conocimiento y valoración de las solicitudes, dentro de los lí-
mites establecidos en el artículo 35,f) de la LRJAPPAC.

– Evacuación, en su caso, del trámite de audiencia previsto en el
artículo 84 de la LRJAPPAC.

– Evacuación de las solicitudes conforme a los criterios de evalua-
ción establecidos en el artículo 9 de esta Orden.

– Formulación de la propuesta de resolución al Excmo. Sr. Conseje-
ro de Educación, Ciencia y Tecnología en el plazo máximo de
quince días, desde que se reunió. En esta propuesta de resolu-

ción se incluirán dos relaciones separadas, una primera con las
solicitudes propuestas para concesión y suplencias, y una segun-
da con las propuestas para denegación, especificando las causas
que la motivaron en cada caso concreto.

ARTICULO 9.º - Criterios de selección

1. La Comisión de Selección prevista en el art. 8.º evaluará las soli-
citudes presentadas conforme a los siguientes criterios de evaluación:

– Expediente académico y currículum del solicitante.

– Historial científico del director y, en su caso, codirector del pro-
yecto de la beca.

– La calidad, interés y viabilidad de la ejecución del proyecto en
el tiempo solicitado.

– La pertenencia del director del proyecto de la beca a un equipo
financiado por algún programa de investigación, de modo que se
asegure de esta forma la dotación necesaria para el desarrollo
del trabajo de investigación.

– Informe de la Comisión de Investigación de la UEX o del centro
público receptor del becario y aquellos otros criterios que la Co-
misión de Selección entienda necesarios para una mejor evalua-
ción y priorización de las solicitudes.

2. Las decisiones de carácter científico adoptadas por la Comisión
de Selección serán irrecurribles.

ARTICULO 10.º - Resolución

El Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología dictará
resolución en un plazo máximo de quince días a contar desde la
elevación de la propuesta de la Comisión de Selección prevista en
el artículo 8. Transcurrido el plazo para resolver el procedimiento
sin que haya recaído resolución expresa, se entenderán desestima-
das la solicitudes.

La resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura,
conteniendo la relación de ayudas concedidas y suplentes, en su
caso, considerándose desestimadas las restantes, que serán comuni-
cadas a los interesados mediante notificación individual, recurrible
en los tiempos y formas que la resolución establezca.

ARTICULO 11.º - Obligaciones de los beneficiarios

Los beneficiarios tendrán las siguientes obligaciones:

– Realizar la investigación objeto de la beca adjuntando, a efectos
económicos y administrativos, el certificado de incorporación que
figura como Anexo II de esta Orden, en un plazo de 10 días
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desde la fecha de incorporación que se especifique en la Orden
de resolución.

– Remitir el Proyecto de tesis doctoral una vez sea presentado.

– Remitir un ejemplar de la tesis doctoral, una vez presentada.

– La aceptación de las normas establecidas en esta convocatoria,
así como de las que la Dirección General de Enseñanzas Univer-
sitarias e Investigación pudiese establecer para el seguimiento
científico de las mismas.

– La solicitud de la renovación de una beca para un nuevo perio-
do se formalizará en el impreso que figura como Anexo III a
esta Orden, acompañado de la memoria de la tarea realizada
(máximo 300 palabras), del informe del director del proyecto de
la beca y del currículum vitae actualizado del solicitante. El pla-
zo de presentación de la solicitud de renovación será antes del
uno de noviembre.

– En todos los trabajos presentados, en las publicaciones, memo-
rias y cualquier documentación resultante de la actividad sub-
vencionada deberán figurar la Junta de Extremadura –Consejería
de Educación, Ciencia y Tecnología– y el Fondo Social Europeo,
con sus símbolos identificativos, que serán facilitados, a petición
de los interesados, por la Dirección General de Enseñanzas Uni-
versitarias e Investigación, como entidades financiadoras.

– No cambiar de centro donde realiza la tesis, ni ausentarse tem-
poralmente, durante el periodo de disfrute de la beca, salvo au-
torización expresa de la Dirección General de Enseñanzas Uni-
versitarias e Investigación, y no efectuar dicho cambio o ausen-
cia, la cual no podrá ser superior a 3 meses, hasta la autoriza-
ción si la hubiera por parte de ésta. En casos excepcionales, y
previa solicitud razonada y avalada por el director del proyecto
de la beca, la Dirección General de Enseñanzas Universitarias e
Investigación podrá autorizar un retraso en la incorporación por
un tiempo no superior a tres meses, este tiempo será irrecupe-
rable a efectos económicos y no modificará la fecha final del
periodo de disfrute de la beca.

– No cambiar de director del proyecto de la beca, ni de proyecto
de tesis doctoral o departamento, sin autorización previa de la
Dirección General de Enseñanzas Universitarias e Investigación.
La solicitud de cambio deberá ir justificada y acompañada de la
aceptación del nuevo director y renuncia del director inicial. Asi-
mismo, vendrá acompañada del visto bueno del Vicerrector de
Investigación o del Director del centro público de investigación.

– No interrumpir el tiempo de disfrute de la beca. Sólo en aque-
llos casos en los que se aprecie la existencia de fuerza mayor o
maternidad se podrá recuperar el periodo interrumpido, siempre

que las disponibilidades presupuestarias lo permitan. Las inte-
rrupciones por causa de incompatibilidad de percepciones no
podrán ser superiores a seis meses a lo largo de la duración de
la beca y sus posibles renovaciones y en ningún caso se podrá
recuperar la percepción económica de la beca. En caso de re-
nuncia se cumplimentará el documento que figura como Anexo
IV de esta Orden.

ARTICULO 12.º - Póliza de seguros

Todos los becarios de estas ayudas estarán cubiertos mediante pó-
liza de seguro para accidentes corporales, suscrita por la Consejería
de Educación, Ciencia y Tecnología. Los becarios que no tengan de-
recho a las prestaciones de la Seguridad Social o equivalente dis-
pondrán de seguro de asistencia sanitaria en los términos suscritos
por la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, siempre que
lo soliciten, adjuntando certificado de la Seguridad Social de no ser
beneficiarios. Este último seguro se podrá extender al cónyuge e
hijos, a petición del interesado, en los casos que justifique su no
inclusión en la Seguridad Social.

ARTICULO 13.º - Compensación de tasas de matrícula

Los beneficiarios de las becas, si las disponibilidades presupuesta-
rias lo permiten, podrían ser compensados de los costes de las ta-
sas de matrícula de las asignaturas de Doctorado que hubieran de
cursar para conseguir la suficiencia investigadora en la U.E.X. Para
ello, deberán solicitarlo a la Dirección General de Enseñanzas Uni-
versitarias e Investigación, utilizando el impreso del Anexo V, acom-
pañado de los justificantes de haber pagado dichas tasas.

ARTICULO 14.º - Pago

El pago de las ayudas se realizará mediante transferencia bancaria
por meses vencidos al interesado, previa certificación de la Univer-
sidad o centro público de investigación receptor de la incorpora-
ción del mismo.

ARTICULO 15.º - Revocación de la ayuda y posterior reintegro

1. Procederá la revocación de la ayuda y, en su caso el posterior
reintegro de las cantidades y, si procede, de los intereses percibi-
dos, así como la exigencia de interés de demora desde el momen-
to del abono de la ayuda, en los siguientes casos:

– La no participación en la actividad objeto de ayuda, por cual-
quier causa.

– Incumplimiento de la obligación de justificación.

– Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue conce-
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dida o de las condiciones establecidas con motivo de la conce-
sión.

– Obstaculización de la labor inspectora de la Administración.

– Valoración negativa de la memoria anual presentada.

2. El procedimiento de reintegro se efectuará de acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de
subvenciones.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Se faculta al Director General de Enseñanzas Universita-
rias e Investigación para dictar cuantos actos y resoluciones sean
necesarios para el desarrollo de la presente Orden.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 14 de marzo de 2000.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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ORDEN de 14 de marzo de 2000, por la
que se convocan ayudas para la realización
de prácticas reconocidas en los planes de
estudios conducentes a la obtención de las
distintas titulaciones implantadas en la
Universidad de Extremadura.

Los distintos planes de estudios que configuran la enseñanza supe-
rior en España se encuentran en fase de renovación. Así, sus nue-
vas estructuras se configuran en una organización por créditos, en
oposición a la anterior por cursos.

Dentro de este marco de créditos, en distintas titulaciones figuran
materias que exigen la realización de prácticas conducentes a que
el estudiante conozca de una manera directa la realidad de su
profesión futura, prácticas que, por definición, han de ser realizadas
fuera de los diferentes centros que configuran la Universidad, exi-
giendo a los alumnos, y a la propia Universidad, un esfuerzo adi-
cional.

Al objeto de ayudar a los estudiantes de la Universidad de Extre-
madura que, por lo expuesto, han de realizar las mencionadas
prácticas y para que, en consecuencia, las cargas económicas sean
menores, se establece la presente Orden, en cofinanciación con el
Fondo Social Europeo.

En su virtud y conforme a las facultades que me atribuye la Ley
2/1984, de 7 de junio, de Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, y a propuesta del Director Gene-
ral de Enseñanzas Universitarias e Investigación

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Convocatoria

La presente convocatoria regula la concesión de ayudas para la
realización de prácticas de estudios universitarios, que por su
naturaleza hayan de realizarse fuera del centro durante el año
2000 por parte de los entudiantes de la Universidad de Extre-
madura.

ARTICULO 2.º - Crédito y cuantía de las ayudas

1. Para el objeto de esta convocatoria se destinará un máximo de
18.000.000 de pesetas (108.182,17 euros) con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 2000.13.03.422A.442.00 Superproyecto 9006
Proyecto 0011, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura para el año 2000.

2. La cuantía de las ayudas será repartida en subvenciones indivi-

dualizadas por centros y por titulación, no pudiendo superar, en
ningún caso, la cantidad de 1.000.000 de pesetas (6.010,12 euros)
por titulación. Irán destinadas a la cofinanciación de los gastos
que deban satisfacer los alumnos con ocasión de la realización de
las prácticas.

ARTICULO 3.º - Solicitantes

1. Podrán concurrir a la presente convocatoria:

a) Los Decanos y Directores de los centros de la UEX con titulacio-
nes cuyos planes de estudios contemplen créditos de prácticum, o
prácticas que por su naturaleza hayan de realizarse fuera del centro.

b) Igualmente, los Decanos y Directores de centros cuando se trate
de prácticas institucionales de titulaciones con materias que, por
su carácter y contenido, requieran su realización fuera del centro,
como complemento indispensable para su formación, y siempre que
estén reconocidas por la Junta de Centro.

2. Para acceder a las ayudas reguladas por la presente Orden se
deberán haber justificado correctamente, a la fecha de presenta-
ción de las solicitudes, aquellas otras ayudas y subvenciones que se
hubieran recibido de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía en cualquiera de las convocatorias efectuadas durante 1999 y
años anteriores.

ARTICULO 4.º - Solicitudes

1. Las solicitudes, junto con la documentación relacionada en el
artículo siguiente, se formalizarán en el modelo normalizado que
figura como Anexo a esta Orden e irán dirigidas al Excmo. Sr.
Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de Ex-
tremadura y se presentarán en la sede de la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Tecnología - Dirección General de Enseñanzas
Universitarias e Investigación (C/. Delgado Valencia, 6-1.º, de
Mérida), en las Secciones Territoriales de aquélla en Badajoz
(Avda. de Huelva, 2) y Cáceres (Plazuela de Santiago, 1), o en
los Registros y Oficinas a los que se refiere el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (en adelante LRJAPPAC).

2. El plazo de presentación de solicitudes, junto con la documenta-
ción, será de treinta días naturales a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Diario Oficial de Extrema-
dura.

ARTICULO 5.º - Documentación

A cada una de las solicitudes deberá adjuntarse la documentación
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siguiente, siempre en documentos originales o fotocopias debida-
mente compulsadas:

a) Certificado del Secretario del centro del acuerdo de aprobación
del programa de prácticas, o en su caso de cooperación educativa,
por parte de la Junta de Centro.

b) Memoria, diferenciada por titulación y programa, de las prácti-
cas, en un máximo de cuatro folios, donde se refiera el tipo de
prácticas que se van a realizar, importancia para el currículum del
alumno, contenidos, tutores, número de alumnos, lugar y centro
donde se realizarán, así como cualquier otro aspecto que se consi-
dere relevante.

c) Presupuesto o estimación detallada del coste económico de las
prácticas y su financiación.

ARTICULO 6.º - Subsanación de errores

De acuerdo con el artículo 71.1 de la LRJAPPAC, si la solicitud y/o
la documentación presentada no reúne los requisitos que señala el
artículo anterior y los exigidos, en su caso, por la legislación espe-
cífica aplicable, se requerirá al interesado para que, en un plazo
de diez días contados a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación, subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se
le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que debe-
rá ser dictada en este sentido.

ARTICULO 7.º - Comisión de Selección

1. Para la evaluación y selección de las solicitudes de ayudas obje-
to de esta convocatoria se constituirá una Comisión de Selección
presidida por el Ilmo. Sr. Director General de Enseñanzas Universi-
tarias e Investigación, actuando como Vocales el Excmo. Sr. Vicerrec-
tor de Acción Cultural y Servicios Universitarios, el Excmo. Sr. Vice-
rrector de Alumnado y el Sr. Jefe del Servicio de Régimen Universi-
tario, actuando como Secretario un funcionario nombrado por el
Director General.

2. La Comisión de Selección evaluará las solicitudes presentadas en
el plazo de treinta días desde el último válido para la subsanación
de errores, formulando las propuestas de ayudas que correspondan
dentro de los límites presupuestarios establecidos en el artículo
2.1.

3. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

a) Petición de los informes que se estimen necesarios para un me-
jor conocimiento y evaluación de las solicitudes, dentro de los lí-
mites establecidos en el artículo 35 letra f) de la LRJAPPAC.

b) Evacuación, en su caso, del trámite de audiencia previsto en el
artículo 84 de la LRJAPPAC.

c) Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios de selec-
ción establecidos en el artículo 8 de esta Orden.

d) Formulación de la propuesta de resolución al Excmo. Sr. Conse-
jero de Educación, Ciencia y Tecnología en el plazo máximo de
quince días desde que se reunió. En esta propuesta de resolución
se incluirán dos relaciones separadas, la primera con las solicitudes
propuestas para la concesión especificando la cuantía y la segunda
con las propuestas para su denegación, indicando las causas que la
motivan en cada caso concreto.

ARTICULO 8.º - Criterios de selección

La Comisión de Selección prevista en el art. 7 evaluará las solicitu-
des presentadas conforme a los siguientes criterios de evaluación:

a) Adecuación al presupuesto presentado y financiación prevista.

b) Interés de las prácticas, siendo prioritarias las establecidas en el
artículo 3, apartado 1.a.

c) Importancia formativa.

d) Número de alumnos implicados y horas de prácticas a realizar
por alumno.

e) Distancia, expresada en kilómetros, hasta el lugar donde se ce-
lebren las prácticas.

f) Aquellos otros criterios que la Comisión de Selección entienda ne-
cesarios para una mejor evaluación y priorización de las solicitudes.

ARTICULO 9.º - Resolución

El Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología dictará
resolución en un plazo máximo de quince días a contar desde la
elevación de la propuesta de la Comisión de Selección prevista en
el artículo 7. Transcurrido el plazo para resolver el procedimiento
sin que haya recaído resolución expresa, se entenderán desestima-
das la solicitudes.

La resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura,
conteniendo la relación de ayudas concedidas y reservas, en su ca-
so, considerándose desestimadas las restantes, que serán comunica-
das a los interesados mediante notificación individual, recurrible en
los tiempos y formas que la resolución establezca.

ARTICULO 10.º - Obligaciones de los beneficiarios

La aceptación de la ayuda por parte de los solicitantes implica el
compromiso de:
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a) Destinar la ayuda a los fines propuestos en la solicitud, debien-
do realizarse las prácticas antes del 31 de diciembre de 2000.

b) Toda alteración de las condiciones iniciales por las que se otor-
gó la ayuda deberá ser comunicada para su autorización a la Con-
sejería de Educación, Ciencia y Tecnología - Dirección General de
Enseñanzas Universitarias e Investigación.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento e
inspección que la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, a
través de la Dirección General de Enseñanzas Universitarias e In-
vestigación, lleve a cabo para constatar que el desarrollo de la ac-
tividad se ajusta a los objetivos y contenidos previstos en el pro-
yecto que acompañaba a la solicitud.

d) Presentar, por parte de los receptores de estas ayudas, a la Di-
rección General de Enseñanzas Universitarias e Investigación una
memoria final detallando las prácticas realizadas y adjuntando los
justificantes de los gastos producidos, mediante originales o fotoco-
pias compulsadas de las facturas, o bien certificado de gastos por
concepto emitido por el Servicio de Contabilidad y Presupuestos de
la Universidad de Extremadura, en todo caso antes del 1 de mar-
zo de 2001.

e) En toda publicidad o publicación que se realice relacionada con
las prácticas objeto de ayuda, junto con el logotipo de la UEX,
tendrán que figurar la Junta de Extremadura –Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Tecnología– y el Fondo Social Europeo, como en-
tidades cofinanciadoras, con sus símbolos identificativos, que serán
facilitados por la Dirección General de Enseñanzas Universitarias e
Investigación a petición de los interesados.

ARTICULO 11.º - Pagos

Una vez resuelta la solicitud, se propondrá por la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología a la Consejería de Economía, Indus-
tria y Comercio el abono de las ayudas concedidas a la Universi-
dad de Extremadura o al Centro adscrito, en su caso, efectuándose

dicho pago por esta última Consejería en el plazo que resulte de
su sistema contable.

ARTICULO 12.º - Revocación de la ayuda

1. Procederá la revocación de la ayuda y, en su caso el posterior
reintegro de las cantidades, y si procede, de los intereses percibi-
dos, así como la exigencia de interés de demora desde el momen-
to del abono de la ayuda, en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue conce-
dida o de las condiciones establecidas con motivo de la concesión.

c) No realización de la actividad objeto de ayuda, por cualquier
causa.

d) Obstaculización de la labor inspectora de la Administración.

2. El procedimiento de reintegro se efectuará de acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de
subvenciones.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Se faculta al Director General de Enseñanzas Universita-
rias e Investigación para dictar, en el ámbito de la presente Orden,
cuantos actos y resoluciones sean necesarias para su desarrollo.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 14 de marzo de 2000.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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ORDEN de 21 de marzo de 2000, por la
que se convoca concurso para la selección
de Centros Públicos de Educación Infantil,
Educación Primaria, de Educación de Adultos
y específicos de Educación Especial de la
Comunidad Autónoma de Extremadura que
deseen participar en la extensión del
Proyecto Atenea y de la enseñanza de los
idiomas.

La Junta de Extremadura es consciente de que los conocimientos
adquiridos a través de los medios informáticos y audiovisuales su-
ponen una mejora importante tanto en los aspectos cuantitativos
como cualitativos de los contenidos educativos, así como un avance
en la aplicación y desarrollo de la LOGSE.

La Comunidad Autónoma de Extremadura, considerada región «Obje-
tivo 1» en la Unión Europea, estima necesario el apoyo a los pro-
gramas que en materia educativa supongan fomentar su desarrollo
para mejorar sus infraestructuras y, de esta manera, equipararse a
las regiones más avanzadas. Las Nuevas Tecnologías se consideran
decisivas para la consecución del desarrollo de los pueblos y comuni-
dades, de ahí que, dentro de las ayudas comunitarias, se incardinen
proyectos que deriven en experiencias educativas innovadoras.

Con el objetivo de aumentar progresivamente el número de alum-
nos/as que realizan actividades escolares utilizando tecnologías in-
formáticas, se considera necesario extender el Proyecto Atenea a
nuevos centros, atendiendo a criterios que refuercen la igualdad de
oportunidades. Una igualdad real de oportunidades para todos
ellos significa que es necesario dar prioridad a aquellos que se in-
corporan al sistema educativo en una situación de desventaja por
razones que remiten a características, bien personales, bien sociales
o culturales. Los centros en los que se escolarizan alumnos con
necesidades educativas especiales, o que pertenecen a minorías ét-
nicas o culturales, así como los centros situados en zonas rurales
o zonas de un entorno social deprimido, serán objeto de atención
prioritaria en esta convocatoria para lo cual, a propuesta de la Se-
cretaría General de Eduación.

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Convocatoria

La presente Orden regula la convocatoria y establece las normas pa-
ra la selección de Centros Públicos específicos de Educación Infantil,
de Educación Primaria, de Educación de Adultos y específicos de
Educación Especial de la Comunidad Autónoma de Extremadura que
deseen utilizar las tecnologías informáticas y audiovisuales, que se
ponen a disposición mediante esta oferta, en distintos ciclos y áreas.

ARTICULO 2.º - Créditos

Para la consecución de los fines pretendidos en esta convocatoria
se destinará la cantidad máxima de 70.000.000 de ptas.
(420.708,47 euros) con cargo al Proyecto 200013020049, con las
siguientes aplicaciónes presupuestarias 2000.13.02.423A.625,
2000.13.02.423A.626, 2000.13.02.423A.629, 2000.13.02.423A.641,
2000.13.02.423A.642, de los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura para el año 2000, cofinanciado por
el P.O. FEDER «Sociedad de la Información 6.6.1».

Con cargo a este crédito también se financiará la segunda parte de
la dotación de los 22 centros seleccionados en la convocatoria de
1999, mediante Orden de 25 de febrero de 1999 (DOE n.º 29, de
9-3-99) y Orden de 18 de mayo de 1999 (DOE n.º 61, de 27-5-99).

ARTICULO 3.º - Solicitantes

1. Modalidad A: Centros Públicos específicos de Educación Infantil,
Centros Públicos de Educación Primaria de seis o menos de seis
unidades, Centros de Educación de Personas Adultas y Centros Pú-
blicos específicos de Educación Especial de la Comunidad Autónoma
de Extremadura que no hayan sido seleccionados para el Proyecto
Atenea en convocatorias anteriores, tanto por parte del Ministerio
de Educación y Cultura como por parte de la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura.

2. Modalidad B: Centros Rurales Agrupados y Centros Públicos de
Educación Primaria de más de seis unidades de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura que no hayan sido seleccionados para el
Proyecto Atenea en convocatorias anteriores, tanto por parte del
Ministerio de Educación y Cultura como por parte de la Consejería
de Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura.

ARTICULO 4.º - Dotación y cuantías financiables

1. Los centros seleccionados serán dotados del siguiente material:

Primer año del proyecto:
– Cinco ordenadores.
– Dos impresoras.
– El software adecuado para el desarrollo de los proyectos.
– Un televisor.
– Un vídeo.
– Un módem de comunicaciones.
– Un escáner.

Segundo año del proyecto:

–Cinco ordenadores.

2. Además del material señalado en el apartado anterior, los cen-

2696 28 Marzo 2000 D.O.E.—Número 36



tros recibirán la cantidad de 150.000 pesetas (901,52 euros), para
los gastos de puesta en marcha de los proyectos y acondiciona-
miento del aula de informática.

ARTICULO 5.º - Modalidades y proyectos

1. Las modalidades y proyectos acogidos a esta Orden son los si-
guientes:

Modalidad A:

1.–Educación Infantil en centros específicos.

2.–Centros de Educación Primaria de seis o de menos de seis uni-
dades.

3.–Centros de Educación de Adultos.

4.–Centros específicos de Educación Especial.

Los centros que participen por esta modalidad presentarán un pro-
yecto único, y en todo caso incluirán una aplicación a la enseñan-
za del inglés (no siendo obligatorio para los centros específicos de
Educación Infantil).

Modalidad B: Proyectos por ciclos o áreas:

a) Optativos:

1.–Educación Infantil en centros no específicos.

2.–Primer Ciclo de Educación Primaria.

3.–Segundo Ciclo de Educación Primaria.

4.–Tercer Ciclo de Educación Primaria.

5.–Area de Matemáticas.

6.–Area de Conocimiento del Medio.

7.–Area de Lengua y Literatura.

b) Obligatorio:

Idioma extranjero: Inglés.

Los centros que participen por esta Modalidad deberán comprometer-
se a desarrollar un máximo de tres y un mínimo de dos proyectos,
siendo obligatorio, en todo caso, el recogido en el apartado b).

2. En cualquiera de las modalidades previstas en esta Orden, el
desarrollo de los proyectos no supondrá en ningún caso un au-
mento del número de horas lectivas para los/las alumnos/as.

ARTICULO 6.º - Solicitudes, documentación y subsanación de errores.

1. Las solicitudes, con la documentación que corresponda, se for-

malizarán en el impreso oficial que figura como Anexo I a esta
Orden, dirigidas al Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y
Tecnología de la Junta de Extremadura, y podrán ser presentadas
en la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología (C/. Santa Julia,
5, de Mérida), en la Secretaría General de Educación (C/. Delgado
Valencia, 6-3.º, de Mérida), Dirección Provincial de Educación de
Badajoz (Avda. de Europa, 2, de Badajoz), Dirección Provincial de
Educación de Cáceres (Avda. Primo de Rivera, 2-5.ª, de Cáceres), en
las Secciones Territoriales en Badajoz (Avda. de Huelva, 2) y en Cá-
ceres (Plaza de Santiago, 1), así como en los registros y oficinas a
que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero (en adelante LRJAP-PAC). En el caso de
que optaran por presentar su solicitud en una Oficina de Correos,
lo harán en sobre abierto para que la instancia sea fechada y se-
llada antes de ser certificada y enviada.

2. El plazo de presentación de solicitudes y la documentación co-
rrespondiente finalizará a los veinte días naturales a partir del si-
guiente al de la publicación de la presente Orden en el Diario Ofi-
cial de Extremadura.

3. A los impresos de solicitud se acompañará la siguiente docu-
mentación:

Para la Modalidad A:

– Anexo II debidamente cumplimentado.

– Documento de utilización didáctica redactado por el responsable
del Proyecto propuesto, en el que se exponga el aprovechamien-
to didáctico que piensan dar a los recursos informáticos y au-
diovisuales que reciban, así como su inclusión en el Proyecto
Curricular de la Etapa (máximo 10 páginas).

Para la Modalidad B:

– Anexo III debidamente cumplimentado.

– Documento de utilización didáctica redactado por el responsable
del Proyecto propuesto en el que se exponga el aprovechamiento
didáctico que piensan dar a los recursos informáticos y audiovi-
suales que reciban. En este documento deberá explicarse, separada-
mente por cada proyecto solicitado, la utilización didáctica de los
recursos informáticos y audiovisuales; así como su inclusión en el
Proyecto Curricular de la Etapa (máximo 10 páginas).

4. Si la solicitud y/o la documentación que debe ser presentada
tuvieran algún defecto, se estará a lo dispuesto en el artículo 71.1
de la LRJAP-PAC, requiriéndose al interesado para que, en un plazo
de díez días, subsane la falta o acompañe los documentos precep-
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tivos, con indicación de que si así no se hiciera se tendrá por de-
sistido en su petición, previa resolución que deberá ser dictada en
los términos previstos en el artículo 42.

ARTICULO 7.º - Comisión de Selección y Seguimiento

1. Para la valoración y selección de las solicitudes objeto de esta
Orden se constituirá una Comisión presidida por el Ilmo. Sr. Secre-
tario General de Educación o persona en quien delegue, actuando
como vocales dos personas designadas por la Consejería de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología y dos designadas por las Direcciones
Provinciales de Educación de Badajoz y Cáceres, y como Secreta-
rio/a un/a funcionario/a de la Secretaría General de Educación. Di-
chos nombramientos podrán ser publicados en el Diario Oficial de
Extremadura.

2. La Comisión se regirá, en cuanto a su constitución y funciona-
miento, por lo dispuesto en la LRJAP-PAC para los órganos colegia-
dos.

3. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

– Petición de los informes que estime necesario para un mejor co-
nocimiento y valoración de las solicitudes y documentación pre-
sentadas, dentro de los límites establecidos en el artículo 35.f)
de la LRJAP-PAC.

– Evacuación, en su caso, del trámite de audiencia previsto en el
artículo 84 de la LRJAP-PAC.

– Evaluación de las solicitudes presentadas conforme a los criterios
de valoración establecidos en el artículo 8.º de la presente Or-
den.

– Elevación de propuesta al Excmo. Sr. Consejero de Educación,
Ciencia y Tecnología, en el plazo máximo de un mes desde la fi-
nalización del plazo de presentación de solicitudes o de subsa-
nación de errores si procediera, en la que se incluirán dos rela-
ciones separadas, una con las solicitudes para las que se propo-
ne la concesión, y otra con las que se propone la denegación,
especificando las causas de la misma en cada caso concreto.

ARTICULO 8.º - Criterios de valoración

Para la valoración de las solicitudes la Comisión tendrá en cuenta
los siguientes criterios generales:

– La documentación aportada referente al Centro, alumnos/as y
profesores/as implicados, número de unidades, número de pro-
yectos, etc. (Anexos II o III).

– La utilización didáctica que se piensa dar a los recursos infor-
máticos y audiovisuales que se reciban.

– Que el Centro escolarice a alumnos/as con necesidades educati-
vas específicas (sensoriales o motóricas).

– Que el Centro escolarice a alumnos/as pertenecientes a minorías
étnicas o culturales.

– Que el Centro se encuentre en un entorno rural o urbano de
difícil desempeño.

– Que el Centro esté constituido como Centro Rural Agrupado.

– Aquellos que la Comisión determine para el mejor desarrollo de
la presente convocatoria.

ARTICULO 9.º - Resolución

1. A la vista de la propuesta de la comisión de valoración, el
Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología dictará re-
solución en el plazo máximo de un mes a contar desde la eleva-
ción de la propuesta anterior. Transcurrido el plazo para resolver
el procedimiento sin que haya recaído resolución expresa, se en-
tenderán desestimadas las solicitudes.

2. Los proyectos concedidos podrán publicarse en el Diario Oficial
de Extremadura.

ARTICULO 10.º - Obligaciones de los beneficiarios

1. Los centros beneficiarios deberán contar con un profesor/a res-
ponsable de medios informáticos y un profesor/a responsable del
proyecto de inglés, que estarán obligados a asistir a los cursos de
formación que se impartan en los términos siguientes:

a) Profesorado responsable de los proyectos.

En cada centro seleccionado habrá un/a profesor/a responsable de
los medios informáticos y audiovisuales así como un/a profesor/a
responsable del proyecto de inglés, elegidos en sesión de Claustro.

Estos profesores tendrán como función coordinar y dinamizar las
actividades programadas en el desarrollo de los proyectos, así co-
mo velar por el mejor aprovechamiento y por la adecuada ubica-
ción de los recursos informáticos y audiovisuales proporcionados.
Le corresponderá igualmente la coordinación de las restantes acti-
vidades que se desarrollen en el centro relacionadas con estos me-
dios. El/la profesor/a pertenecerá al equipo de alguno de los pro-
yectos solicitados.

b) Curso de Nuevas Tecnologías.

Organizado por la Secretaría General de Educación de la Conseje-
ría de Educación, Ciencia y Tecnología, se celebrará un curso de
formación dirigido a los responsables de medios informáticos, de
100 horas de duración, de las que al menos 70 serán presenciales
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y se impartirá desde el 19 al 30 de junio de 2000, ambos inclusi-
ve en el Centro de Profesores y de Recursos de Mérida. Las 30
horas restantes se realizarán en modalidad no presencial.

Los contenidos de formación de este curso se estructurarán en
bloques temáticos relativos a aspectos técnicos de las tecnologías
de la información, ejemplos y experiencias de la integración de los
medios informáticos en el currículo y funciones del responsable de
los medios informáticos.

La Secretaría General de Educación convocará a los profesores/as
asistentes a este curso antes del 5 de junio de 2000, notificándose
a las respectivas Direcciones Provinciales de Educación.

Si el profesor/a que el centro propone ya ha participado, a través
de otro centro, en los cursos de responsables de medios informáti-
cos correspondientes a otras convocatorias, podrá solicitar de la
Secretaría General de Educación la exención de la asistencia al
curso aportando la documentación correspondiente.

Si el profesor/a que el centro propone inicialmente como respon-
sable de los medios informáticos y audiovisuales no pudiera asistir
al curso específico de formación, el/la Director/a del centro deberá
nombrar como responsable al/la sustituto/a, anulando la propuesta
anterior y lo comunicará al menos 10 días antes del comienzo del
curso a la Secretaría General de Educación de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología.

c) Curso de inglés.

Los profesores/as responsables del proyecto de inglés, o de la apli-
cación a la enseñanza del mismo, de aquellos centros que partici-
pen por la Modalidad B, asistirán a un curso específico y obligato-
rio de 100 horas de duración, de las que al menos 70 serán pre-
senciales y que se impartirá en el Centro de Profesores y de Re-
cursos de Mérida, desde el 19 al 30 de junio de 2000, ambos in-
clusive.

Los contenidos de formación se estructurarán en bloques temáticos
relativos a aspectos técnicos de las tecnologías de la información,
ejemplos y experiencias de la integración de los medios informáti-
cos y audiovisuales en el currículo de Inglés.

Si este/a profesor/a ya ha participado a través de otro centro, en
el curso de inglés correspondiente a otras convocatorias, podrá so-
licitar de la Secretaría General de Educación de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología la exención de la asistencia al cita-
do curso aportando la documentación correspondiente.

Si el profesor/a que el centro propone inicialmente como respon-
sable del proyecto de inglés no pudiera asistir al curso específico
de formación, el/la Director/a del centro deberá nombrar como

responsable al/la sustituto/a, anulando la propuesta anterior, y lo
comunicará al menos 10 días antes del comienzo del curso a la
Secretaría General de Educación de la Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología.

2. La formación de los/as profesores/as implicados/as en los demás
proyectos se desarrollará a lo largo del curso académico
2000/2001. La organización de estos cursos será responsabilidad
del Plan Regional de Formación de la Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología. Dichos profesores/as estarán obligados a reali-
zar actividades con sus alumnos/as durante dos cursos consecutivos
como mínimo, utilizando las tecnologías informáticas y audiovisua-
les. Las actividades que se desarrollen en cada Ciclo o Area se re-
cogerán en la correspondiente Programación General Anual del
centro y, al final de cada curso, en la Memoria de actividades del
centro. Una copia de las actividades, que se desarrollen en el cen-
tro relativas al Proyecto, deberá remitirse al finalizar el curso a la
Secretaría General de Educación de la Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura.

3. En caso de ser seleccionados, los centros deberán disponer de
un espacio apropiado para el equipamiento, incluir un plano aco-
tado y superficie total del aula, comprometerse a su acondiciona-
miento y especificar las reformas a realizar y el plazo de ejecución
de las mismas.

4. El material suministrado deberá ser destinado en exclusiva para
los proyectos que hayan sido aprobados.

5. En todos y cada uno de los medios utilizados para dar publici-
dad o difusión de los Proyectos concedidos, obligatoriamente se
tendrá en cuenta el «Manual de Imagen Gráfica de los Fondos Eu-
ropeos» y se incorporará de forma visible la leyenda: «Subvencio-
nado por la Junta de Extremadura. Consejería de Educación, Cien-
cia y Tecnología. Cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo
Regional (FEDER)», así como insertar los logotipos correspondien-
tes.

ARTICULO 11.º - Revocación de la ayuda

1. Procederá el reintegro de los equipos concedidos, previo informe
de la Secretaría General de Educación, en los casos siguientes:

– Incumplimiento de la finalidad para la que fueron concedidos o
de las condiciones impuestas por motivo de la concesión.

– Infrautilización del material o uso inadecuado del mismo.

– Obstaculización de la labor inspectora de la Administración.

– Incumplimiento de cualquiera de los artículos contemplados en
la presente Orden.
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2. El procedimiento de reintegro se efectuará de acuerdo con lo
establecido en el Decreto 25/1994, de 22 de febrero, por el que
se desarrolla el Régimen de la Tesorería y Pagos.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Se faculta al Secretario General de Educación para dic-
tar cuantos actos y disposiciones sean necesarios para el desarrollo
y ejecución de la presente Orden.

SEGUNDA.–La participación en la presente Convocatoria implica la
aceptación de todas sus bases.

TERCERA.–La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 21 de marzo de 2000.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

DECRETO 63/2000, de 21 de marzo, de
declaración de urgencia de la ocupación de
los terrenos para ejecución de las obras de:
Acondicionamiento de la Ctra. EX-205, de
Hervás a Portugal. Tramo: EX-369/EX-204.

La Consejería de Obras Públicas y Turismo tiene atribuidas por De-
creto del Presidente de la Junta de Extremadura 4/1999, de 20
de julio, las competencias transferidas del Estado en materia de
Carreteras.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expro-
piatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art. 47 b), co-
rrespondiendo a su Consejo de Gobierno, la declaración de urgencia
del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el art. 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

La ejecución de las obras de «Acondicionamiento de la Ctra. EX-205,
de Hervas a Portugal. Tramo: EX-369/EX-204», permitirá paliar las
deficiencias que vienen sufriendo los usuarios de la mencionada vía,
con los consiguientes riesgos para la circulación que ello conlleva, de
ahí su utilidad pública y la urgencia en su realización, pues se trata
de evitar accidentes y que prosperen procedimientos de responsabili-
dad patrimonial, muy onerosos para la Administración y lesivos para
los administrados. Asimismo se originarán importantes ahorros en
tiempo y coste en los transportes, con el consiguiente efecto benefi-
cioso en la economía de la Comunidad Autónoma.

El proyecto fue aprobado en fecha 11 de mayo de 1999 y la in-
formación pública se practicó por Resolución de 3 de febrero de
2000 (D.O.E. n.º 17, de 12 de febrero de 2000), habiéndose pre-
sentado alegaciones, dentro del plazo al efecto concedido, por Feli-
cidad Batuecas Batuecas, Benigna Rodríguez Jorge, Encarnación He-
rrero Montero y Juan Antonio Rina Montero, de las que se han to-
mado las oportunas anotaciones a efectos del levantamiento de
actas previas. Asimismo se han presentado alegaciones por Julia
Rodríguez Paniagua y José Luis Serrano Paule, solicitando cambio
de trazado, fundamentalmente en cuanto a impacto ambiental, que
han sido desestimadas.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públicas y Turis-
mo, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del
día 21 de marzo de 2000,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Se declara de urgencia la ocupación de los bie-
nes afectados y la adquisición de derechos necesarios para la eje-

cución de las obras de: «Acondicionamiento de la Ctra. EX-205, de
Hervás a Portugal. Tramo: EX-369/EX-204», con los efectos y alcan-
ce previsto en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16
de diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento.

Mérida, a 21 de marzo de 2000.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Obras Públicas y Turismo,
EDUARDO ALVARADO CORRALES

CONSEJERIA DE SANIDAD Y CONSUMO

DECRETO 64/2000, de 21 de marzo, por el
que se crea el Consejo Asesor para la lucha
contra las Zoonosis.

Las Zoonosis constituyen un problema prioritario de salud, por el
gran número de procesos morbosos que producen en la población
humana y por el riesgo potencial que supone el reservorio animal.

El Plan de Salud de Extremadura 1997-2000 contempla entre sus
objetivos principales el mejorar el conocimiento del estado real de
las Zoonosis, reducir su prevalencia en la población de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y garantizar la atención adecuada
a las personas susceptibles, con prácticas de riesgo y a los enfer-
mos.

La Organización Mundial de la Salud recomienda la vigilancia de
las zoonosis mediante programas nacionales y así el R.D.
2491/1994, de 23 de diciembre, establece medidas de protección
contra las Zoonosis. En el mismo sentido, el R.D. 2611/1996, de 20
de diciembre, regula los programas nacionales de erradicación de
las enfermedades de los animales y el R.D. 2459/1996, de 2 de
diciembre, establece la lista de enfermedades de los animales de
declaración obligatoria.

La Comunidad Autónoma de Extremadura se caracteriza por su ri-
queza ganadera, generadora de recursos y en constante crecimien-
to. La lucha contra las enfermedades que afectan a los animales y
su transmisión al ser humano ha sido, y debe seguir siendo, una
prioridad para las autoridades sanitarias regionales, que no obstan-
te su potestad normativa, quiere dar participación a profesionales
que con su saber y experiencia pueden aportar consejo y asesora-
miento, todo ello encaminado a lograr, en nuestra tierra, un mejor
y más efectivo control de las Zoonosis.
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De acuerdo con todo lo que antecede, a propuesta del Consejero
de Sanidad y Consumo, previa deliberación del Consejo de Gobier-
no en su reunión del día 21 de marzo de 2000,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Adscrito a la Dirección General de Salud Pública de
la Consejería de Sanidad y Consumo, se crea el Consejo Asesor pa-
ra la lucha contra las Zoonosis en la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, como órgano colegiado y de carácter consultivo.

ARTICULO 2.º

1.–El Consejo Asesor de Zoonosis tendrá la siguiente composición:

Presidencia: El titular de la Dirección General de Salud Pública, o
persona en quien delegue.

Vocales:
– El Jefe del Servicio de Promoción y Prevención de la Salud de la

Dirección General de Salud Pública, que será su Vicepresidente.
– El Jefe de Servicio de Sanidad Animal de la Consejería de Agri-

cultura y Medio Ambiente.
– El Jefe de Servicio de Protección de la Naturaleza, Caza y Pesca

de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
– Tres técnicos de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
– Un Epidemiólogo de la Dirección General de Salud Pública de la

Consejería de Sanidad y Consumo.
– Un Veterinario de la Dirección General de Salud Pública de la

Consejería de Sanidad y Consumo.
– Un responsable de Salud Laboral de la Dirección General de Sa-

lud Pública de la Consejería de Sanidad y Consumo.
– Un facultativo especialista en Medicina Preventiva.
– Un facultativo especialista en Enfermedades Infecciosas.
– Dos médicos de Familia de Atención Primaria.
– Dos representantes de la Facultad de Veterinaria de la Universi-

dad de Extremadura.
– Un representante de la Administración Local Interior de la Con-

sejería de Presidencia.
– Dos cirujanos de Hospitales Extremeños.

2.–A criterio del Consejo, podrán asistir, con voz pero sin voto, a
las reuniones y colaborar en el desarrollo de las actividades otras
personas de reconocida competencia en los temas a tratar y cuyas
aportaciones sean consideradas de interés.

3.–Los miembros del Consejo serán designados por el Consejero de
Sanidad y Consumo, a propuesta de los órganos competentes de
sus instituciones de procedencia.

4.–El Consejo se reunirá, con carácter ordinario, una vez cada seis

meses. A propuesta de su presidente, podrán convocarse reuniones
extraordinarias, cuando así lo demande la importancia o urgencia
de los temas a tratar.

5.–Actuará como secretario, con voz pero sin voto, un funcionario
de la Consejería de Sanidad y Consumo.

ARTICULO 3.º - Serán funciones del Consejo Asesor para la lucha
contra las Zoonosis, las siguientes:

1.–La elaboración de una Propuesta de Plan de Acción en el área
de las Zoonosis, para su posterior aprobación por la Dirección Ge-
neral de Salud Pública.

La propuesta del Plan deberá contener, al menos, los siguientes
apartados:

a) Relación priorizada de objetivos generales y líneas de actuación.

b) Programas específicos con fijación de objetivos operativos.

c) Determinación de recursos necesarios.

d) Determinación de los órganos responsables, tanto de su desarro-
llo común como, en su caso, de la coordinación entre ellos.

2.–Elaborar informes relativos a la situación de las Zoonosis.

3.–Elevar a la administración sanitaria las propuestas de modifica-
ción que se consideren oportunas en el calendario de vacunas y
en los programas de vacunación de la Comunidad Autónoma.

4.–Estudiar y proponer la instauración de actuaciones extraordina-
rias en función de situaciones epidemiológicas complejas.

5.–Proponer investigaciones en el marco de las zoonosis.

6.–Asesorar en materia de planificación y promoción de las actuacio-
nes relacionadas con las Zoonosis, así como en los aspectos estratégi-
cos, epidemiológicos y científico-técnicos pertinentes para elaborar las
medidas de actuación que en este ámbito puedan determinarse.

7.–Estudio, seguimiento, evaluación final e informe de resultados
de los programas de lucha que se emprendan.

8.–Cuantas actuaciones de asesoramiento y consulta le sean enco-
mendadas por la Consejería de Sanidad y Consumo.

ARTICULO 4.º - El Consejo Asesor de Zoonosis se regirá en su ac-
tuación y funcionamiento por las disposiciones contenidas en el
Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 4
de enero, sin perjuicio de que puedan completar o desarrollar sus
propias normas de funcionamiento.
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ARTICULO 5.º - La pertenencia al Consejo Asesor de Zoonosis no
dará lugar a retribución alguna, salvo las dietas o indemnizaciones
que puedan corresponder, de conformidad con lo establecido en el
Decreto 51/1989, de 11 de abril, sobre indemnizaciones por razón
del servicio.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Se faculta al Consejero de Sanidad y Consumo para dic-
tar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y eje-
cución del presente Decreto.

SEGUNDA.–La presente disposición entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 21 de marzo de 2000.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNANDEZ VARA

I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l
1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO 58/2000, de 21 de marzo, por el
que se nombra a D. Angel Franco Rubio,
representante de la Junta de Extremadura
en el Consejo de Administración de la
Compañía Mercantil «Sociedad de Fomento
Industrial de Extremadura, S.O.F.I.EX.».

La Comunidad Autónoma de Extremadura posee en la Sociedad de
Fomento lndustrial de Extremadura (S.O.F.I.EX.) un número de ac-
ciones que representan el 95,28% del capital social.

La representación de los derechos de la Comunidad Autónoma en
dicha Sociedad ha venido siendo desempeñada, entre otros, por D.
Juan Luis Cabezas García, Director General de Patrimonio y Política
Financiera.

A propuesta del Consejero de Economía, Industria y Comercio, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.º de la Ley 4/1987,
de 8 de abril, de creación de la Sociedad de Fomento Industrial
de Extremadura (S.O.F.I.EX.) y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 21 de marzo de 2000,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Acordar el cese de D. Juan Luis Cabezas García, Di-
rector General de Patrimonio y Política Financiera, como repre-
sentante de la Comunidad Autónoma de Extremadura en los órga-
nos de la Compañía Mercantil Sociedad de Fomento Industrial de
Extremadura (S.O.F.I.EX.).

ARTICULO 2.º - Designar, en su sustitución, como representante de
la Comunidad Autónoma de Extremadura en el Consejo de Admi-
nistración de dicha Sociedad Mercantil, al Director General de Pla-
nificación y Presupuestos de la Consejería de Economía, Industria y
Comercio, D. Angel Franco Rubio.

Mérida, 21 de marzo de 2000.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS

DECRETO 59/2000, de 21 de marzo, por el
que se nombra a D. Angel Franco Rubio,
representante de la Junta de Extremadura
en el Consejo de Administración de la
Compañía Mercantil «Sociedad de
Desarrollo Industrial de Extremadura,
S.O.D.I.EX.».

La Comunidad Autónoma de Extremadura posee en la Sociedad de
Desarrollo Industrial de Extremadura (S.O.D.I.EX.) un número de
acciones que representan el 20,82% del capital social.

La representación de los derechos de la Comunidad Autónoma
en dicha Sociedad ha venido siendo desempeñada, entre otros,
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por D. Juan Luis Cabezas García, Director General de Patrimonio
y Política Financiera de la Consejería de Economía, Industria y
Comercio.

A propuesta del Consejero de Economía, Industria y Comercio, y
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día
21 de marzo de 2000,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Acordar el cese de D. Juan Luis Cabezas García, Di-
rector General de Patrimonio y Política Financiera de la Consejería
de Economía, Industria y Comercio, como representante de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura en los órganos de la Compa-
nía Mercantil Sociedad de Desarrollo Industrial de Extremadura
(S.O.D.I.EX.).

ARTICULO 2.º - Designar, en su sustitución, como representante de
la Comunidad Autónoma de Extremadura en el Consejo de Admi-
nistración de dicha Sociedad Mercantil, al Director General de Pla-
nificación y Presupuestos de la Consejería de Economía, Industria y
Comercio, D. Angel Franco Rubio.

Mérida, 21 de marzo de 2000.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS

2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 13 de marzo de 2000, por la
que se convocan pruebas selectivas para la
constitución de listas de espera en varios
Cuerpos/Categorías, de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 201/1995, de
26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la
Comunidad Autónoma y en la Orden de 2 de junio de 1992,
por la que se aprueban las bases generales que han de regir las
convocatorias de pruebas selectivas para la constitución de listas
de espera.

Y vista la necesidad de disponer de personal previamente seleccio-
nado que permita la inmediata cobertura de aquellos puestos va-
cantes, que por razones de urgencia o necesidad justificadas resul-
ta imprescindible proveer y no pueden ser cubiertas por funciona-
rios o trabajadores fijos, esta Consejería de Presidencia acuerda
convocar pruebas selectivas para la constitución de las correspon-
dientes listas de espera con sujeción a las siguientes

B A S E S

1.–Normas Generales

Se convocan pruebas selectivas para la constitución de listas de
espera con el objeto de atender las necesidades de personal no

permanente mediante la provisión temporal de puestos vacantes,
tanto de personal funcionario como de personal laboral, en los
Cuerpos/Categorías, Especialidades que a continuación se deta-
llan:

TITULADO SUPERIOR INGENIERIA DE MINAS.
TITULADO SUPERIOR DOCUMENTACION.
TITULADO SUPERIOR ECONOMICAS Y/O EMPRESARIALES.
TITULADO SUPERIOR ADMINISTRACION FINANCIERA.
INGENIERIA TECNICA INDUSTRIAL.
BIBLIOTECONOMIA Y DOCUMENTACION.

2.–Requisitos de los aspirantes.

2.1.–Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español/a o nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea o nacional del Reino de Noruega o de la República de Is-
landia.

También podrán participar el cónyuge, ascendiente y descendientes
del cónyuge, de los españoles y de los nacionales de países miem-
bros de la Unión Europea, de Noruega o de Islandia, siempre que
no estén separados de derecho, menores de veintiún años o mayo-
res de dicha edad que vivan a sus expensas.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.

c) Estar en posesión del título que se especifica en el Anexo I pa-
ra cada Especialidad.
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En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estar-
se en posesión de la credencial que acredite su homologación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de
las correspondientes funciones o puestos a los que se aspira.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio en ninguna de las Administraciones Públicas, ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de las funciones públicas. Los aspirantes
cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igualmen-
te, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que
impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

2.2.–Las personas con minusvalía física o psíquica serán admitidas
en igualdad de condiciones con los demás aspirantes, y siempre
que acrediten la capacidad suficiente para el desempeño de las
funciones propias de los puestos en cuya lista de espera aspiran a
integrarse.

2.3.–Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cum-
plirse el día de finalización del plazo de presentación de instan-
cias, mantenerse durante todo el proceso de selección y acreditar-
se, en caso de ser admitido a formar parte de la lista de espera,
del modo que se indica en la Base Novena.

3.–Solicitudes.

3.1.–Los aspirantes que deseen tomar parte en el proceso selecti-
vo formularán su solicitud especificando el Cuerpo/Categoría y la
Especialidad a la que concurren para constituir la lista de espera.
Dicha solicitud se ajustará al modelo que figura en el Anexo II,
mediante fotocopia del mismo, y dirigida al Ilmo. Sr. Director Ge-
neral de la Función Pública, en el plazo de diez días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de publicación de esta convocatoria
en el Diario Oficial de Extremadura.

Además, los aspirantes extranjeros que residan en España deberán
presentar dos fotocopias compulsadas del correspondiente docu-
mento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente co-
munitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su
caso, de la tarjeta temporal de residente comunitario o de trabaja-
dor comunitario fronterizo en vigor.

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión Europea o de No-
ruega o Islandia y que no residan en España, bien por residir en
el extranjero o por encontrarse en España en régimen de estancia,
deberán presentar dos fotocopias compulsadas del documento de
identidad o pasaporte.

Los familiares de los anteriores deberán presentar dos fotocopias
compulsadas del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo
de haber solicitado la correspondiente tarjeta o del resguardo de

haber solicitado la exención de visado y la correspondiente tarjeta.
De no haberse solicitado estos documentos deberán presentar los
documentos expedidos por las autoridades competentes que acredi-
ten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa
del español o del nacional de la Unión Europea, de Noruega o de
Islandia con el que existe este vínculo, de que no está separado
de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspi-
rante vive a sus expensas o está a su cargo.

3.2.–Los aspirantes con discapacidad podrán solicitar las adapta-
ciones en tiempo y medios necesarios para la realización de los
ejercicios. Quedará a criterio de los Tribunales valorar la proceden-
cia y alcance de la adaptación solicitada, los cuales ponderarán si
la misma no conculca el principio de igualdad. Si se suscitaran du-
das sobre la oportunidad de lo solicitado, los Tribunales podrán oír
al interesado así como pedir asesoramiento y, en su caso, colabo-
ración de los órganos técnicos competentes.

3.3.–Para cada zona en que se divide el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma se creará una lista de espera. Por consi-
guiente, en el modelo de solicitud los aspirantes podrán indicar la
zona o zonas en las que deseen figurar, según lo previsto en el
artículo 29.2 del Decreto 201/1995, de 26 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. De no formularse solicitud en este sentido, el aspirante se
incluirá en las listas de espera de todas las zonas, si bien la re-
nuncia al puesto que se ofrezca dará lugar a la exclusión de to-
das las listas de la misma categoría y especialidad.

3.4.–La presentación de instancias podrá hacerse en el Registro
de la Consejería de Presidencia, Paseo de Roma, s/n., en Mérida,
en cualquiera de los Registros Auxiliares de los Centros de Aten-
ción Administrativa, o por cualquiera de las formas previstas en
el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por la
que se aprueban las Bases del Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas.

4.–Admisión de aspirantes.

Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Direc-
ción General de la Función Pública se dictará resolución en el
plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisio-
nal de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de
exclusión y el plazo de subsanación de defectos, y que se hará
pública en el tablón de anuncios de la Consejería de Presidencia
y en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Ex-
tremadura.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábi-
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les contados a partir del siguiente al de la publicación de la cita-
da resolución para subsanar el defecto que motivó la exclusión.
Resueltas las alegaciones presentadas se elevará a definitiva la re-
lación de aspirantes admitidos y excluidos.

5.–Tribunal de Selección.

Los tribunales encargados de la realización de las pruebas selecti-
vas serán los que figuran en Anexo III de esta Orden.

Podrán, a iniciativa de cada Central Sindical, estar presentes en los
tribunales durante la totalidad del proceso selectivo, en calidad de
observadores, un representante de cada una de la Centrales Sindi-
cales que ostente representación en el ámbito de la Función Públi-
ca de la Junta de Extremadura.

Los tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la presencia del
Presidente y el Secretario o de quienes, en su caso, los sustituyan,
y de la mitad al menos, de sus miembros.

Los miembros de los tribunales deberán abstenerse de intervenir
en el proceso, comunicándolo a la Consejería de Presidencia, cuan-
do en ellos se den cualquiera de las circunstancias previstas en el
artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 29 del referi-
do texto legal, los interesados podrán promover recusación en los
casos previstos en el apartado anterior, en cualquier momento de
la tramitación del procedimiento.

Los Tribunales de Selección podrán disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas para las pruebas correspondientes
a los ejercicios que estime necesarios, limitándose dichos asesores
a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La desig-
nación de los mismos deberá comunicarse a la Consejería de Pre-
sidencia, la cual podrá limitar el número de asesores a intervenir
en cada Tribunal.

Corresponderá al Tribunal resolver todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de estas Bases, así como la resolución de
aquellas cuestiones no previstas en las mismas.

Al Tribunal de Selección les será de aplicación el régimen previsto
en el Título II, Capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
para los Organos Colegiados.

Los tribunales que actúen en estas pruebas selectivas tendrán la
categoría que se indica en Anexo III, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 29 del Decreto 51/1989, de 11 de abril, sobre in-
demnizaciones por razón del servicio.

6.–Procedimiento de selección.

Será una única prueba selectiva que tendrá como objeto conocer
las aptitudes de los aspirantes para el desarrollo de las funciones
propias de los puestos adscritos a la Especialidad a la que se as-
pira. Dicha prueba consistirá en la realización de uno o varios su-
puestos o pruebas prácticas, según proceda, propuestos por los Tri-
bunales de selección en el momento de su realización, que guarda-
rá relación con las materias y funciones propias de los puestos de
trabajo en cuya lista de espera los aspirantes aspiran a integrarse.
Esta prueba será calificada de 0 a 10 puntos, siendo necesario pa-
ra superarla obtener un mínimo de 5 puntos.

Su resultado se hará público en el tablón de anuncios de la Con-
sejería de Presidencia y en todos los Centros de Atención Adminis-
trativa de la Junta de Extremadura.

7.–Desarrollo y calendario de la prueba.

En cualquier momento los tribunales podrán requerir a los aspi-
rantes para que acrediten su personalidad.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo ex-
cluidos de las pruebas quienes no comparezcan, salvo en los casos
debidamente justificados que serán apreciados y ponderados libre-
mente por los tribunales.

Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a co-
nocimiento de los tribunales que alguno de los aspirantes carece
de los requisitos necesarios para participar en la convocatoria o
bien que se han producido variaciones en las circunstancias alega-
das en la solicitud, lo comunicará a la Consejería de Presidencia, la
cual, previa audiencia al interesado, resolverá de forma motivada
lo que proceda.

En el momento en que se declare aprobada la lista definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos, se determinará el lugar, la fecha
y hora del comienzo de la prueba selectiva.

8.–Lista de espera.

8.1.–Finalizado el procedimiento los tribunales elevarán a la
Consejería de Presidencia la relación de los aspirantes que van a
formar parte de la lista de espera, por orden de puntuación ob-
tenida, quien dispondrá su publicación en el tablón de anuncios
y en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Ex-
tremadura.

8.2.–Los participantes que se integren en la lista de espera po-
drán ser llamados para ocupar las vacantes o sustituciones corres-
pondientes mediante nombramiento de personal interino o en régi-
men de contratación laboral temporal, según el orden de puntua-
ción obtenido. No obstante, al haberse introducido un elemento de
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zonificación de la lista de espera, constituyéndose una lista por ca-
da una de las zonas, el llamamiento se hará atendiendo al orden
de puntuación obtenida en la zona o zonas en las que figure el
aspirante por haberlo solicitado expresamente.

8.3.–La renuncia al puesto que se ofrezca significará la exclu-
sión de todas las listas de la Categoría y Especialidad correspon-
diente donde figura el aspirante salvo que medie alguna de las
circunstancias previstas en el artículo 29.5 del Reglamento Gene-
ral de Ingreso del Personal al Servicio de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de
noviembre.

9.–Presentación de documentos.

9.1.–Los aspirantes seleccionados deberán presentar ante la Direc-
ción General de la Función Pública, en el momento del llamamien-
to, los siguientes documentos acreditativos de las condiciones de
capacidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I.

b) Título, fotocopia debidamente compulsada de la titulación aca-
démica exigida o certificación académica exigida o certificación
académica que acredite tener cursados los estudios completos co-
rrespondientes, así como abonados los derechos para la expedición
de dicho título.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado me-
diante expediente disciplinario del servicio en ninguna Administra-
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni
defecto físico que imposibiliten para el servicio. Este certificado de-
berá expedirse por el facultativo de Medicina General de la Seguri-
dad Social que corresponda al interesado, y en caso de que no es-
té acogido a cualquier régimen de la Seguridad Social se expedirá
por los Servicios Provinciales del Ministerio de Sanidad y Consumo
o de la Consejería de Sanidad y Consumo.

e) Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos deberán
presentar certificación de los órganos competentes del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social que acrediten tal condición, el grado
de discapacidad y su capacidad para desempeñar las funciones que
correspondan a los puestos objeto de esta convocatoria.

f) Declaración de incompatibilidad o solicitud de compatibilidad, en
su caso.

g) Los aspirantes extranjeros que no residan en España deberán
presentar fotocopia compulsada del resguardo de haber solicitado

la tarjeta de residencia comunitaria, en el caso de que no la hu-
biesen tenido que aportar en el momento de presentar la solicitud
de participación.

9.2.–Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los
documentos a que se refiere el apartado anterior, podrá acreditar-
se que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria me-
diante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

9.3.–Aquellos que no presenten la documentación en el plazo de
dos días a contar desde el llamamiento, y salvo causas debidamen-
te justificadas y libremente apreciadas por la Administración, o del
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base segunda, causarán baja definitiva-
mente en la lista de espera, sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud de parti-
cipación.

10.–Nombramiento o contrataciones.

El nombramiento como interino de los aspirantes seleccionados pa-
ra cubrir los puestos vacantes se efectuará de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley de la Función Pública de Extremadura y demás
disposiciones vigentes.

Cuando se trate de contratación laboral se efectuará de acuerdo
con lo establecido en legislación laboral, utilizándose para cada ca-
so los modelos de contratación temporal que se determinen.

Cuando el nombramiento interino o la contratación laboral sea por
tiempo igual o inferior a tres meses, se respetará el lugar que el
candidato ocupe en la lista de espera a los efectos de un nuevo
nombramiento o contratación.

Hasta que se formalice la toma de posesión en el caso de nom-
bramiento interino o se produzca la incorporación efectiva del tra-
bajador al centro de trabajo, los aspirantes seleccionados no ten-
drán derecho a percepción económica alguna.

11.–Incompatibilidades.

El desempeño de las funciones inherentes a las plazas de funciona-
rios o laborales supondrá la incompatibilidad absoluta para el de-
sempeño de cualquier otro puesto en la Administración Pública,
salvo en los casos exceptuados en la Ley 53/1984, de 26 de di-
ciembre.

12.–Norma final.

Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan la vía ad-
ministrativa, los interesados podrán interponer, con carácter potes-
tativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que las dictó
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en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su
publicación o, bien, interponer directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo del
domicilio del demandante o el correspondiente a la sede de este
órgano administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de su publicación, así como cualquier otro recurso
que estime procedente.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente
convocatoria y de la actuación de los tribunales podrán ser im-

pugnados por los interesados en los casos y en la forma estableci-
dos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Mérida, 13 de marzo de 2000.

La Consejera de Presidencia,
M.ª ANTONIA TRUJILLO RINCON
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ORDEN de 16 de marzo de 2000, por la
que se convocan pruebas selectivas para el
acceso a apuestos vacantes de personal
funcionario del Cuerpo de Titulados
Superiores del Consejo de la Juventud de
Extremadura.

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 57/1999, de 18 de
mayo (D.O.E. n.º 60, de 25 de mayo), por el que se aprueba la
Oferta de Empleo Público de la Junta de Extremadura para 1999,
y con el objeto de atender las necesidades de personal del Orga-
nismo Autónomo Consejo de la Juventud de Extremadura, la Conse-
jería de Presidencia, en el ejercicio de las atribuciones conferidas
por el artículo 3.º-1.h) del Decreto 4/1990, de 23 de enero, de
atribución de competencias en materia de personal, dispone convo-
car pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes del Cuer-
po de Titulados Superiores del Consejo de la Juventud de Extrema-
dura, con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

PRIMERA.–NORMAS GENERALES.

1.–Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por el sistema de
concurso-oposición, turno general de acceso libre, 1 plaza vacante
del Cuerpo de Titulados Superiores, Especialidad Administración Ge-
neral, cuya cobertura por personal de nuevo ingreso se considera
imprescindible.

2.–El tribunal de selección correspondiente no podrá aprobar o
declarar que han superado las pruebas selectivas un número de
aspirantes superior al de las plazas convocadas. Cualquier propues-
ta de aprobados que contravenga lo anterior será nula de pleno
derecho.

3.–Para la constitución de listas de espera con los aspirantes que
no superen el proceso de selección, cuyo procedimiento se regula
en el Título III del Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, sólo
se considerará la puntuación obtenida en los ejercicios de la fase
de oposición.

Los aspirantes que no superen estas pruebas selectivas se integra-
rán, atendiendo a la puntuación obtenida en los ejercicios de la
fase de oposición, en las listas de espera de la Junta de Extrema-
dura resultantes de las pruebas selectivas convocadas por Orden
de 22 de diciembre de 1999, en la especialidad correspondiente.

En el supuesto de que no se quiera formar parte de la lista de

espera se cumplimentará la casilla correspondiente de «Renuncia»
que figura en el modelo de solicitud.

4.–Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus ane-
xos, se podrán consultar a través de Internet en la dirección
SIA.juntaex.es. Además, a efectos informativos se hará público en la
misma dirección de Internet la relación de aspirantes admitidos y
excluidos, provisional y definitivamente las relaciones de aprobados
de cada ejercicio, la puntuación de la fase de concurso, etc...

5.–Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido
en estas bases, por lo dispuesto en el Decreto Legislativo 1/1990,
de 26 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de la Función Pública de Extremadura, por el Decreto
201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en la Ley
17/1993, de 23 de diciembre, sobre el acceso a determinados sec-
tores de la función pública de los nacionales de los demás Estados
miembros de la Unión Europea.

SEGUNDA.–REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

1.–Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los aspirantes de-
berán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español/a o nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea o nacional del Reino de Noruega o de la República de Is-
landia.

También podrán participar el cónyuge, ascendiente y descendientes
del cónyuge, de los españoles y de los nacionales de países miem-
bros de la Unión Europea, de Noruega o de Islandia, siempre que
no estén separados de derecho, menores de veintiún años o mayo-
res de dicha edad que vivan a sus expensas.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.

c) Estar en posesión del título de Licenciado Universitario, Ingenie-
ro, Arquitecto o equivalente.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estar-
se en posesión de la credencial que acredite su homologación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño del
puesto al que se aspira.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio en ninguna de las Administraciones Públicas, ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de las funciones públicas. Los aspirantes
cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igualmen-
te, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que
impida, en su Estado, el acceso a la función pública.
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2.–Todos los requisitos establecidos en esta base deberán cumplir-
se en el momento de finalización del plazo de presentación de
instancias, mantenerse durante el proceso selectivo hasta el mo-
mento de la toma de posesión, y acreditarse, en caso de superarse
el concurso-oposición, del modo que se indica en la base décima
de esta convocatoria.

TERCERA.–SOLICITUDES.

1.–Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas formula-
rán su solicitud especificando el Cuerpo y la Especialidad. Dicha
solicitud se ajustará al modelo que figura en el Anexo I, mediante
fotocopia del mismo, y se dirigirá al Ilmo. Sr. Director General de
la Función Pública en el plazo de 20 días naturales contados a
partir del día siguiente al de publicación de esta convocatoria en
el Diario Oficial de Extremadura. Las copias del modelo de solici-
tud estarán disponibles en todos los Centros de Atención Adminis-
trativa de la Junta de Extremadura, en las sedes de los Servicios
Centrales de las Consejerías en Mérida y de los servicios territoria-
les en Cáceres y Badajoz.

Además, los aspirantes extranjeros que residan en España deberán
presentar dos fotocopias compulsadas del correspondiente docu-
mento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente co-
munitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su
caso, de la tarjeta temporal de residente comunitario o de trabaja-
dor comunitario fronterizo en vigor.

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión Europea o de No-
ruega o Islandia y que no residan en España, bien por residir en
el extranjero o por encontrarse en España en régimen de estancia,
deberán presentar dos fotocopias compulsadas del documento de
identidad o pasaporte.

Los familiares de los anteriores deberán presentar dos fotocopias
compulsadas del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo
de haber solicitado la correspondiente tarjeta o del resguardo de
haber solicitado la exención de visado y la correspondiente tarjeta.
De no haberse solicitado estos documentos deberán presentar los
documentos expedidos por las autoridades competentes que acredi-
ten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa
del español o del nacional de la Unión Europea, de Noruega o de
Islandia con el que existe este vínculo, de que no está separado
de derecho de su cónyuge y en su caso, del hecho de que el aspi-
rante vive a sus expensas o está a su cargo.

2.–Los aspirantes con discapacidad podrán solicitar las adaptacio-
nes en tiempo y medios necesarios para la realización de los ejer-
cicios. Quedará a criterio del Tribunal valorar la procedencia y al-
cance de la adaptación solicitada, el cual ponderará si la misma

no conculca el principio de igualdad. Si se suscitaran dudas sobre
la oportunidad de lo solicitado, el tribunal podrá oír al interesado
así como pedir asesoramiento y, en su caso, colaboración de los
órganos técnicos competentes.

3.–La presentación de instancias podrá hacerse en el Registro Ge-
neral de la Consejería de Presidencia en Mérida, en cualquiera de
los Registros Auxiliares de los Centros de Atención Administrativa, o
por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la ley
30/1992, de 26 de noviembre, por la que se aprueban las Bases
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Co-
rreos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por
funcionario de Correos antes de ser certificadas.

4.–Los derechos de examen se fijan en la cantidad de 1.500 pe-
setas por solicitud que se abonarán a través del «modelo 50»
emitido por la Consejería de Economía, Industria y Comercio, y que
se encuentra disponible en todos los Centros de Atención Adminis-
trativa de la Junta de Extremadura y en las entidades bancarias.

El «modelo 50» se presentará por cada solicitud de participación,
cumplimentado para su abono en cualquier entidad bancaria. En el
mismo se deberá indicar el concepto «derechos de examen» y el
número de código siguiente: 11007-4. Una vez cumplimentado y
presentado en la entidad bancaria el aspirante adjuntará la copia
de color blanco a la solicitud de participación en las pruebas se-
lectivas.

En ningún caso la simple presentación del «modelo 50» en la en-
tidad bancaria supondrá sustitución del trámite de presentación, en
tiempo y forma, del impreso de solicitud conforme a lo dispuesto
con anterioridad.

5.–Los interesados que concurran a las pruebas selectivas y ten-
gan la condición legal de demandantes de empleo, excepción hecha
de los de la modalidad de mejora de empleo, podrán solicitar la
devolución del ingreso realizado por los derechos de examen, tal
como establece la Orden de 21 de septiembre de 1998, de la
Consejería de Economía, Industria y Hacienda (D.O.E. n.º 112, de 1
de octubre).

CUARTA.–ADMISION DE ASPIRANTES.

Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Dirección
General de la Función Pública se dictará resolución en el plazo
máximo de dos meses, declarando aprobada la lista provisional de
admitidos y excluidos. En dicha resolución, que deberá publicarse
en el Diario Oficial de Extremadura, se indicarán los lugares en
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que se encuentran expuestas al público las listas certificadas de
aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días
para subsanación de defectos y reclamaciones.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el de-
fecto que motivó la exclusión o no presenten reclamación justifi-
cando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, se-
rán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

En el término de quince días desde que finalice el plazo de
subsanación de errores y reclamaciones, se harán públicas las
listas definitivas de admitidos y excluidos, una vez que aquellos
aspirantes que fueron excluidos hayan subsanado defectos u
omisiones. Las listas, provisionales o definitivas, deberán ponerse
de manifiesto, en todo caso, en la Consejería de Presidencia y
en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extre-
madura.

La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas
en el Diario Oficial de Extremadura será determinante de los pla-
zos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

QUINTA.–TRIBUNAL DE SELECCION.

El tribunal encargado de la valoración de estas pruebas será el
que figura en el Anexo II de esta Orden.

Podrán, a iniciativa de cada Central Sindical, estar presentes en el
tribunal durante la totalidad del proceso selectivo, en calidad de
observadores, un representante de cada una de las Centrales Sindi-
cales que ostente representación en el ámbito de la Función Públi-
ca de la Junta de Extremadura.

El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del
Presidente y del Secretario, de quienes, en su caso, los sustituyan, y
de la mitad, al menos, de sus miembros.
Los miembros del tribunal deberán abstenerse de intervenir en el
proceso, comunicándolo a la Consejería de Presidencia, cuando en
ellos se den cualquiera de las circunstancias previstas en el artícu-
lo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o si hubieran
realizado tareas de preparación de aspirantes en los cinco años
anteriores a la publicación de esta convocatoria, siempre que los
mismos correspondan al mismo Cuerpo o Especialidad.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 29 del referi-
do texto legal, los interesados podrán promover recusación en los
casos previstos en el párrafo anterior, en cualquier momento de la
tramitación del procedimiento.

A efectos de comunicación y demás incidencias, el tribunal tendrá
su sede en la Consejería de Presidencia, Paseo de Roma, s/n., Méri-
da.

El tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de ase-
sores especialistas para las pruebas correspondientes a los ejerci-
cios que estime necesarios, limitándose dichos asesores a prestar
su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de
los mismos deberá comunicarse a la Consejería de Presidencia, la
cual podrá limitar el número de asesores a intervenir en el tribu-
nal.

Corresponderá al tribunal resolver todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de estas bases, así como la resolución de
aquellas cuestiones no previstas en las mismas.

A los tribunales les será de aplicación el régimen previsto en el
Título II, Capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, para los Organos Colegiados.

El tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la catego-
ría 1.ª de las recogidas en el Anexo IV del Decreto 51/1989, de
11 de abril, sobre indemnizaciones por razón de servicio.

SEXTA.–PROCEDIMIENTO DE SELECCION.

1.–El procedimiento de selección de los aspirantes será el de con-
curso-oposición y constará de las siguientes fases en el orden que
se especifica: oposición, concurso y periodo de prácticas.

2.–Fase de Oposición.–Se compondrá de 4 ejercicios obligatorios,
siendo los 3 primeros ejercicios de carácter eliminatorio.

a) Primer ejercicio

Consistirá en desarrollar por escrito, durante un tiempo máximo de
cuatro horas, dos temas elegidos por los aspirantes de entre los
cuatro extraídos al azar por el tribunal, del programa de materias
específicas de la Especialidad correspondiente y que figura como
Anexo III a esta Orden. Uno de los temas a exponer será del gru-
po de materias de la primera parte del temario y el otro tema
del grupo de materias de la segunda parte. A los efectos indicados
se extraerán 2 temas de cada una de las partes de que consta el
programa de materias, eligiendo el opositor uno de cada parte.

Posteriormente, los aspirantes presentados serán convocados opor-
tunamente por el tribunal, en llamamiento único, para proceder a
la lectura pública del ejercicio. No serán tenidos en cuenta, y por
tanto no serán calificados, los ejercicios de quienes no realicen la
referida lectura. Cuando el aspirante no pudiera realizar la lectura
personalmente, por causa de fuerza mayor previamente acreditada
y ponderada por el tribunal, el ejercicio será leído por uno de los
miembros del mismo.

El llamamiento de los aspirantes para la lectura pública se realiza-
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rá en los tablones de anuncios de la Consejería de Presidencia y
en el Centro de Atención Administrativa de Mérida, Paseo de Roma,
s/n., con una antelación mínima de 48 horas, iniciándose el orden
de actuación por los aspirantes cuyo primer apellido comience por
la letra «Q», conforme al resultado del sorteo publicado por Reso-
lución de la Dirección General de la Función Pública de 9 de no-
viembre de 1999 (D.O.E. n.º 134, de 16 de noviembre).

El tribunal podrá disponer la obtención de copias de los ejercicios
para cotejar la lectura efectuada por el aspirante.

Las calificaciones de la prueba se publicarán por el tribunal una
vez finalizada la lectura de los ejercicios por todos los aspirantes
que hayan efectuado la misma.

b) Segundo ejercicio

Consistirá en resolver uno o varios supuestos prácticos propuestos
por el tribunal, relacionados con el programa de materias que fi-
guran en el Anexo III a esta Orden, en el tiempo y con los medios
auxiliares que el tribunal disponga. El contenido de este ejercicio
deberá guardar relación directa con las características funcionales
del puesto a cubrir.

En las dos pruebas anteriores se valorará el rigor analítico, el co-
nocimiento teórico de las materias desarrolladas, la capacidad de
síntesis, así como las conclusiones expuestas, la claridad de ideas y
la corrección de la expresión escrita.

c) Tercer ejercicio

Consistirá en contestar en el tiempo máximo de 60 minutos un
cuestionario de 75 preguntas con respuestas múltiples, siendo sólo
una de ellas la correcta, y basado en el contenido del programa
de materias comunes que figura en el Anexo III a esta Orden.

d) Cuarto ejercicio: Entrevista personal

Consistirá en mantener una entrevista personal, que no tendrá ca-
rácter elimiratorio, con cada uno de los aspirantes que hayan su-
perado las tres pruebas anteriores. El contenido de este ejercicio
deberá guardar relación directa con las características funcionales
del puesto a cubrir, y en ella se valorarán los conocimientos y ap-
titudes necesarios para el desempeño del puesto de trabajo.

Todos los ejercicios de esta fase serán calificados de 0 a 10 pun-
tos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superar
cada uno de los tres primeros ejercicios.

La calificación parcial se hará puntuando cada uno de los temas,
supuestos prácticos propuestos o partes del ejercicio, de 0 a 10
puntos, determinándose la nota del ejercicio correspondiente divi-

diendo la puntuación total por el número de temas o de supues-
tos propuestos.

El Presidente del tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, a excepción
del primero, sean corregidos, siempre que ello sea posible, sin que
se conozca la identidad de los aspirantes.

3.–Fase de concurso: la fase de concurso consistirá en la valora-
ción de los siguientes méritos:

Se valorarán los servicios efectivos prestados para cualquier Admi-
nistración Pública como funcionario, interino, laboral fijo, laboral
temporal o contratado de colaboración temporal en régimen de
derecho administrativo (cuyos contratos se celebraran con anterio-
ridad a la entrada en vigor de la Ley 30/1984, de 2 de agosto),
cuando el Cuerpo, Escala, Categoría Profesional y Especialidad, en
su caso, donde se hayan prestado los servicios sea similar a las
funciones del Cuerpo y Especialidad al que se opta, y siempre que
se trate del mismo Grupo de Titulación.

No serán tenidos en cuenta los servicios prestados para cualquier
Administración bajo la modalidad de contrato de trabajos tempora-
les de colaboración social celebrados al amparo del R.D.
1445/1982, de 25 de junio.

Quedará a criterio del Tribunal de Selección ponderar la similitud
a que se refiere el apartado anterior.

Los servicios prestados para la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura se valorarán a razón de 0,18 puntos
por mes o fracción, computados hasta la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas se valo-
rarán a razón de 0,09 puntos por mes o fracción, computados
hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de solici-
tudes.

La valoración de los méritos en la fase de concurso no podrá en
ningún caso superar el 35 por ciento de la puntuación máxima
alcanzable en la fase de oposición.

4.–Acreditación de méritos de la fase de concurso:

Los servicios prestados para la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura se certificarán de oficio por la Direc-
ción General de la Función Pública, la cual los aportará al Tribu-
nal para su valoración en la fase de concurso, previa comunicación
a cada uno de los aspirantes que hayan superado la fase de opo-
sición.

Los servicios prestados en el Organismo Autónomo Consejo de la

2720 28 Marzo 2000 D.O.E.—Número 36



Juventud de Extremadura se acreditarán por el propio aspirante,
durante el plazo de 15 días contados a partir del siguiente al de
publicación de la relación de aprobados en el último ejercicio de
la fase de oposición presentado ante la Dirección General de la
Función Pública certificación expedida, según modelo que figura en
Anexo IV a esta Orden, por el órgano competente.

Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas se acre-
ditarán por el propio aspirante, durante el plazo de 15 días con-
tados a partir del siguiente al de publicación de la relación de
aprobados en el último ejercicio de la fase de oposición presenta-
do ante la Dirección General de la Función Pública certificación
expedida, según modelo que figura en Anexo IV a esta Orden, por
el órgano competente de la Administración donde se hayan presta-
do los mismos.

Las certificaciones de los servicios prestados en el Organismo Autóno-
mo Consejo de la Juventud de Extremadura y las de los servicios
prestados en otras Administraciones Públicas deberá contener, al me-
nos, el Grupo Profesional y de Titulación, el Cuerpo, Escala, Catego-
ría Profesional y Especialidad y periodos de tiempo trabajados hasta
la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

El tribunal de selección se reservará el derecho de comprobar con
los órganos que expidan las certificaciones la veracidad del conte-
nido de las mismas, cuando a juicio de dicho tribunal se considere
necesario.

Los méritos que deban ser acreditados por los propios aspirantes
se presentarán mediante documentos originales o fotocopias debi-
damente compulsadas, en el Registro General de la Consejería de
Presidencia, Avda. de Roma, s/n., de Mérida, o en cualquiera de los
Registro Auxiliares de los Centros de Atención Administrativa de la
Junta de Extremadura.

5.–Calificación definitiva.–La calificación final de las pruebas selec-
tivas vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obteni-
das en la fase de oposición y en la fase de concurso, en su caso.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios de la oposición
por el orden en que figuran en la presente base. De persistir di-
cho empate se resolverá por sorteo.

La puntuación máxima alcanzable será de 40 puntos en la fase de
oposición y de 14 puntos en la fase de concurso.

SEPTIMA.–DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS.

En cualquier momento el tribunal podrá requerir a los aspirantes
para que acrediten su personalidad.

Con carácter general, los aspirantes serán convocados para cada
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición
quienes no comparezcan, salvo los casos debidamente justificados
que serán apreciados y ponderados libremente por el tribunal.

Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a co-
nocimiento del tribunal o del órgano convocante que alguno de
los aspirantes carece de los requisitos necesarios para participar
en la convocatoria, o bien que se han producido variaciones de las
circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de
comprobación acerca del cumplimiento de los requisitos con trámi-
te de audiencia al interesado. El órgano convocante resolverá de
forma motivada lo que proceda.

OCTAVA.–CALENDARIO DE LAS PRUEBAS.

1.–Fase de oposición.–En la resolución por la que se aprueban
las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos se deter-
minará el lugar y fecha del comienzo de los ejercicios. Potestativa-
mente, la referida información se podrá anunciar en los periódicos
regionales de mayor difusión.

Una vez iniciadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publi-
cación de los sucesivos anuncios de celebración de las restantes
pruebas en el Diario Oficial de Extremadura. En dichos supuestos,
estos anuncios deberán hacerse públicos por el tribunal a través de
la Dirección General de Coordinación e Inspección, en los Centros de
Atención Administrativa de la Junta de Extremadura, con cuarenta y
ocho horas, al menos, de antelación al comienzo de las mismas, si
se trata del mismo ejercicio, o de setenta y dos horas si se trata de
uno nuevo, y adicionalmente en Internet siempre que sea posible.

Desde la terminación de una prueba hasta el comienzo de la si-
guiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y un má-
ximo de 45 días.

En el mismo momento en el que el tribunal de selección haga pú-
blicos los anuncios de celebración de ejercicios de contenido prác-
tico, deberán señalar, en su caso, los medios auxiliares que podrán
utilizar los aspirantes para la realización de dichos ejercicios.

2.–Fase de concurso.–Finalizada la fase de oposición y una vez
transcurrido el plazo de 15 días para presentación de documentos
acreditativos de los méritos, el tribunal efectuará la valoración de
los méritos aportados de oficio por la Dirección General de la
Función Pública y de los acreditados por los aspirantes que hubie-
ran concurrido y que hayan superado la referida fase.

NOVENA.–RELACION DE APROBADOS.

Finalizado cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, el
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tribunal hará pública la relación de aspirantes que hayan superado
el ejercicio correspondiente, con expresión de la puntuación obteni-
da, en los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores
y, asimismo, se enviará a la Dirección General de Coordinación e
Inspección, para su exposición en todos los Centro de Atención Ad-
ministrativa de la Junta de Extremadura, y a la Dirección General
de la Función Pública en soporte informático.

El tribunal de selección, una vez valorados los méritos acreditados
por los aspirantes, hará pública la relación con la puntuación ob-
tenida por cada uno en la fase de concurso, por el mismo sistema
previsto para los ejercicios de la oposición.

A continuación, el Tribunal sumará a las calificaciones de la fase
de oposición la puntuación obtenida, en su caso en la fase de
concurso, resultando así la puntuación final. Con esta puntuación el
tribunal emitirá la relación de aprobados por orden de puntuación
total, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas,
de tal modo que resultarán seleccionados aquellos aspirantes que
mayor puntuación haya obtenido hasta el límite de las plazas exis-
tentes.

El tribunal elevará la relación de aprobados al Consejero de Presi-
dencia, quien dispondrá su inserción en el Diario Oficial de Extre-
madura, siendo esta publicación determinante del plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de la publicación, a efectos
de la posible impugnación o recurso ante la Consejería de Presi-
dencia.

Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Conseje-
ría de Presidencia dictará resolución conteniendo la relación defini-
tiva de aprobados y dispondrá su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, agotando dicho acto la vía administrativa. La mis-
ma será motivada con referencia al cumplimiento de las normas
reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

En todo caso deberá quedar acreditada en el expediente, como
fundamento de la resolución adoptada, la observancia del procedi-
miento debido.

Seguidamente el tribunal remitirá a la Consejería de Presidencia,
junto con toda la documentación del proceso de selección, las ac-
tas de las sesiones.

DECIMA.–PRESENTACION DE DOCUMENTOS.

1.–En el plazo de 20 días naturales contados a partir del siguien-
te al de publicación de la relación definitiva de aprobados en el
Diario Oficial de Extremadura, los aspirantes que figuren en la
misma deberán presentar en la Consejería de Presidencia los si-

guientes documentos acreditativos de las condiciones de capacidad
y demás requisitos exigidos en la convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I.

b) Título, fotocopia debidamente compulsada de la titulación aca-
démica o resguardo acreditativo de haber abonado los derechos
para la expedición de dicho título.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado me-
diante expediente disciplinario del servicio en ninguna Administra-
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, y/o de no estar sometido a sanción disciplinaria o conde-
na penal que impida en su Estado el acceso a la función pública
para los aspirantes que no posean la nacionalidad española, según
el modelo que figura como Anexo V a esta Orden.

d) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad necesaria
para el desempeño de las correspondientes funciones, expedido por
facultativo competente y en modelo oficial.

e) Los aspirantes extranjeros que no residan en España deberán
presentar fotocopia compulsada del resguardo de haber solicitado
la tarjeta de residencia comunitaria, en el caso de que no la hu-
biesen tenido que aportar en el momento de presentar la solicitud
de participación.

2.–Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los
documentos expresados anterionnente, podrá acreditarse que se
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cual-
quier medio de prueba admitido en Derecho.

3.–Quienes tuvieran la condición de funcionarios estarán exentos
de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obte-
ner su anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente cer-
tificación del Organismo de la Administración Pública de la que
dependan, acreditando su condición, situación administrativa y de-
más circunstancias que consten en su expediente personal.

Asimismo, los aspirantes que ya estén prestando servicios remune-
rados en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura como funcionarios de carrera o interinos, o como personal
laboral deberán formular opción por la remuneración que deseen
percibir durante su condición de funcionarios en prácticas, de con-
formidad con lo dispuesto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de
febrero, por el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en
prácticas.

4.–Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación, o del examen de la mis-
ma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados
de la Base Segunda, no podrán ser nombrados, quedando anuladas
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sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudie-
ran haber incurrido por falsedad en su solicitud de participación.

UNDECIMA.–NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS EN PRACTICAS.

1.–Finalizado el plazo de presentación de documentos, los aspiran-
tes que hayan superado las pruebas selectivas elegirán plaza entre
las vacantes ofertadas, por el procedimiento que se anuncie en el
momento de publicar las mismas con sus características, atendién-
dose al orden de puntuación total obtenida.

2.–Por Orden de la Consejera de Presidencia publicada en el Dia-
rio Oficial de Extremadura, se nombrarán como funcionarios en
prácticas a los aspirantes que hayan superado las pruebas con ex-
presión de las plazas que le hayan sido adjudicadas a efectos de
su desempeño una vez sean nombrados funcionarios. En la misma
Orden se determinará la fecha en la que comenzarán a surtir
efectos los nombramientos como funcionarios en prácticas.

DUODECIMA.–PERIODO DE PRACTICAS.

El periodo de prácticas tendrá una duración de un mes y dará
comienzo en el plazo máximo de 15 días contados a partir de la
publicación de la resolución por la que se nombren funcionarios
en prácticas.

La calificación del periodo de prácticas será de «APTO» o «NO AP-
TO» y se otorgará por la Dirección General de la Función Pública,
previo informe de la Presidencia del Consejo de la Juventud de
Extremadura.

Los aspirantes funcionarios en prácticas que no superen el periodo
de prácticas por haber obtenido la calificación de «NO APTO» per-
derán todos los derechos a su nombramiento como funcionarios.

No obstante, quienes no pudieran realizar el periodo de prácticas
por cumplimiento del servicio militar o prestación social sustituto-
ria, o por causa de fuerza mayor debidamente justificada y apre-
ciada por la Administración, podrán efectuarlo con posterioridad.

Durante el tiempo que los aspirantes se encuentren realizando el
periodo de prácticas tendrán derecho a ser retribuidos de acuerdo

con el R.D. 456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las
retribuciones de los funcionarios en prácticas.

DECIMOTERCERA.–NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS.

Por Orden de la Consejera de Presidencia serán nombrados funcio-
narios, los funcionarios en prácticas que hubiesen superado con ca-
lificación de «APTO» el periodo de prácticas, publicándose dichos
nombramientos en el Diario Oficial de Extremadura con expresión
del destino adjudicado. Dicha resolución será motivada con refe-
rencia al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las ba-
ses de la convocatoria.

Los funcionarios nombrados serán destinados en los puestos que
les fueran adjudicados mediante el procedimiento previsto en la
Base Undécima. Dichos destinos tendrán carácter definitivo y, a to-
dos los efectos, serán equivalentes a los obtenidos por concurso.

DECIMOCUARTA.–NORMA FINAL.

Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan la vía ad-
ministrativa, los interesados podrán interponer, con carácter potes-
tativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación o, bien interponer directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente al de su publicación, así como
cualquier otro recurso que estime procedente.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente
convocatoria y de la actuación de los tribunales podrán ser im-
pugnados por los interesados en los casos y en la forma estableci-
dos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Mérida, a 16 de marzo de 2000.

La Consejera de Presidencia,
M.ª ANTONIA TRUJILLO RINCON
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A N E X O   I I

TRIBUNAL DE SELECCION

TITULAR
Presidente: D. Juan Antonio Gallardo Llanos.

Vocales:
 D. Jesús Ferrero Cantisán.
 D.ª Pilar Martínez Esteban.
 D. Juan Antonio Conejero Rivera.
 D.ª Antonia Benedicto Muñoz, que actuará como secretaria

SUPLENTE

Presidente: D. Pedro Escribano Fernández.

Vocales:
 D.ª M.ª Gracia García Gil.
 D. Aurelio Sánchez Manzano.
 D. Rufino Carmona Renco.
 D.ª Luisa Ortés Sánchez, que actuará como secretaria.

A N E X O    I I I

CUERPO: TITULADO SUPERIOR.
ESPECIALIDAD: ADMINISTRACION GENERAL.

PRIMERA PARTE: MATERIA COMUN

TEMA 1.–La Constitución Española de 1978. Características. Estruc-
tura. La reforma de la Constitución.

TEMA 2.–La Ley: Teoría General. Leyes orgánicas y ordinarias. Dis-
posiciones del gobierno con fuerza de Ley: Decretos Leyes y Decre-
tos Legislativos. Las Leyes de las Comunidades Autónomas.

TEMA 3.–El Reglamento: Concepto, caracteres, naturaleza y clases.
Fundamento de la potestad reglamentaria. Límites de los Regla-
mentos. Procedimiento para la elaboración de disposiciones de ca-
rácter general. Organos con potestad reglamentaria. Control de los
reglamentos.

TEMA 4.–La justicia constitucional. Procedimientos de declaración
de la inconstitucionalidad, el recurso y la cuestión de inconstitucio-
nalidad. El recurso de amparo. Efectos de las sentencias.

TEMA 5.–Conflictos constitucionales entre órganos del Estado. Con-
flictos positivos y negativos en las Comunidades Autónomas. Conflic-
tos en defensa de la autonomía local. Impugnación de disposiciones
y resoluciones de las Comunidades Autónomas.

TEMA 6.–Entidades que integran la Administración Local. Regula-

ción en la Constitución. Organización y competencias de la provin-
cia y el municipio.

TEMA 7.–La organización administrativa estatal: La Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administra-
ción General del Estado.

TEMA 8.–La distribución de competencias entre el Estado y las
Comunidades Autónomas. Conceptos generales. La distribución en la
Constitución y en los Estatutos de Autonomía. El bloque de consti-
tucionalidad.

TEMA 9.–Las relaciones entre el ordenamiento estatal y los orde-
namientos autónomos. La legislación básica del Estado. Las Leyes-
marco de transferencia o delegación y de armonización.

TEMA 10.–Relaciones entre el Estado y las Comunidades Autóno-
mas. La participación de las Comunidades en el Estado. Los instru-
mentos de cooperación y coordinación. El control sobre la activi-
dad de las Comunidades Autónomas.

TEMA 11.–El Estatuto de Autonomía de Extremadura (I): Caracte-
rísticas y Estructura. La reforma del Estatuto. Régimen de traspasos
e integración de medios materiales y humanos en la Administra-
ción Autonómica.

TEMA 12.–El Estatuto de Autonomía de Extremadura (II): Compe-
tencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Exclusivas, de
desarrollo normativo y de ejecución; otras competencias y atribu-
ciones.

TEMA 13.–La Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (I): Es-
tructura. El Presidente de la Junta y su Estatuto Personal. La Junta
de Extremadura en Consejo de Gobierno.

TEMA 14.–La Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (II): Los
Consejeros. Las relaciones del Presidente y la Junta con la Asam-
blea. La Administración de la Comunidad Autónoma: Organización,
régimen de las disposiciones y resoluciones administrativas.

TEMA 15.–Consejerías que conforman la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura: Estructura Orgánica. La asig-
nación de competencias y funciones a las distintas Consejerías.

TEMA 16.–Los ingresos públicos: Concepto y clasificación. El Siste-
ma Tributario Español: Régimen actual.

TEMA 17.–Los tributos cedidos a la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura. Los ingresos propios: el Texto Refundido de Tasas y Pre-
cios Públicos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

TEMA 18.–La financiación de las Comunidades Autónomas: Princi-
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pios constitucionales y estatutarios. La LOFCA. Los instrumentos de
nivelación financiera. La Ley del Fondo de Compensación Interterri-
torial.

TEMA 19.–El principio de legalidad en la Administración. El princi-
pio de autotutela: Concepto. Manifestaciones. Las potestades regla-
das y las discrecionales: Distinción. Control de la Discrecionalidad.

TEMA 20.–Los sistemas de la Función Pública. Personal al servicio
de la Junta de Extremadura: Conceptos y Régimen Jurídico. Organos
Superiores. Estructura de la Función Pública en la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

TEMA 21.–Selección de personal en la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura: Personal Funcionario, laboral y
no permanente. Adquisición de la condición de funcionario.

TEMA 22.–Situaciones administrativas del personal funcionario de
la Comunidad Autónoma de Extremadura: Clases y cambios de si-
tuaciones. Reingreso al servicio activo. Pérdida de la condición de
funcionario.

TEMA 23.–Derechos y deberes del personal funcionario de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura. Régimen disciplinario. Régimen
retributivo.

TEMA 24.–Derechos del personal funcionario de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura: La carrera administrativa y la provisión
de puestos de trabajo.

TEMA 25.–Derechos de sindicación y huelga del personal al servi-
cio de la Administración. Conflictos colectivos. Negociación Colectiva.

TEMA 26.–Organos de representación, determinación de las condi-
ciones de trabajo y participación del personal al servicio de las
Administraciones Públicas.

TEMA 27.–Los convenios colectivos de trabajo: Concepto y natura-
leza. Unidades de negociación, legitimación y ámbitos de los conve-
nios colectivos. Procedimiento negocial, eficacia normativa e impug-
nación. Contenido normativo y obligacional.

TEMA 28.–El personal laboral al servicio de la Junta de Extrema-
dura: III Convenio Colectivo de personal laboral.

TEMA 29.–El contrato de trabajo: Concepto. Naturaleza. Sujetos.
Forma. Contenido y régimen jurídico.

TEMA 30.–Modalidades del contrato de trabajo.

TEMA 31.–El Sistema español de la Seguridad Social: Concepto y
caracteres generales. Régimen general: Campo de aplicación. Los Re-
gímenes Especiales.

TEMA 32.–Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad
Social: Régimen jurídico general. La colaboración en la gestión.

TEMA 33.–Afiliación. Altas y bajas de los trabajadores en el Régi-
men general: Procedimiento y efectos. Cotización y recaucación.

TEMA 34.–Acción protectora de la Seguridad Social: Contingencias
cubiertas. Prestaciones: Concepto, naturaleza y clases.

TEMA 35.–Accidente de trabajo: Concepto. Enfermedades profesiona-
les.

TEMA 36.–Protección por desempleo: Concepto y clases. Nivel con-
tributivo y asistencial.

TEMA 37.–Prevención de Riesgos Laborales: Derechos y obligacio-
nes. Servicios de prevención. La prevención de riesgos laborales en
las Administraciones Públicas.

TEMA 38.–Competencias de la Junta de Extremadura en materia
de prevención. Comisión Regional de condiciones de trabajo y salud
laboral. Centros Extremeños de Seguridad y Salud Laboral. Acuerdo
para la determinación de las condiciones de aplicación de la Ley
de Prevención de Riesgos Laborales en la Junta de Extremadura.

TEMA 39.–Instituciones de las Comunidades Europeas: El Consejo,
la Comisión, el Parlamento, el Tribunal de Justicia y el Tribunal de
Cuentas.

TEMA 40.–Fuentes del Derecho de la Unión Europea. Derecho Ori-
ginario y Derivado. El Acta Unica Europea. El Tratado de Maastrich
y el Tratado de Amsterdam.

TEMA 41.–Las relaciones entre el Derecho comunitario y el orden
jurídico de los Estados miembros: Autonomía y primacía del Dere-
cho comunitario respecto del estatal. Adecuación del ordenamiento
jurídico español al Derecho Comunitario.

TEMA 42.–Ambito de aplicación y principios generales de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Rela-
ciones interadministrativas. Los órganos de las Administraciones Pú-
blicas: Principios Generales y competencia. La abstención y la recu-
sación. Los interesados.

TEMA 43.–El administrado: Concepto y clases. Capacidad y repre-
sentación. Derechos del administrado. Actos jurídicos del administra-
do.

TEMA 44.–El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. Mo-
tivación, notificación y publicación.

TEMA 45.–Actos expresos y actos presuntos. Régimen Jurídico de
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los actos presuntos. Eficacia de los actos administrativos. Ejecutivi-
dad y acción de oficio. Suspensión.

TEMA 46.–Validez e invalidez del acto administrativo. Clases de vi-
cios y sus efectos. Convalidación, conservación y conversión.

TEMA 47.–Revisión de los actos administrativos. Revisión de oficio.
Los recursos administrativos: Principios generales. Recursos de alza-
da y de reposición. El recurso de revisión.

TEMA 48.–El procedimiento administrativo: Concepto y naturaleza.
Su regulación en el derecho positivo. Principios informadores. El
procedimiento administrativo común. Fase: Iniciación, ordenación,
instrucción y terminación.

TEMA 49.–La jurisdicción contencioso-administrativa: Naturaleza, ex-
tensión y límites. Organos de la jurisdicción contecioso-administrati-
va. Las partes: Capacidad, legitimación y defensa. El proceso. Recur-
sos contra sentencias.

TEMA 50.–La Ley 13/1995, de 18 de mayo, de contratos de las
Administraciones Públicas (I): Principlos generales. Ambito de apli-
cación. Los contratos de las Administraciones Públicas: Clases y ele-
mentos. Los requisitos para contratar con la Administración.

TEMA 51.–La Ley 13/1995, de 18 de mayo, de contratos de las
Administraciones Públicas (II): Las actuaciones relativas a la contra-
tación. El expediente de contratación y su tramitación.

TEMA 52.–El contrato de Obras: Régimen jurídico.

TEMA 53.–El contrato de Servicios. Otros tipos de contratos.

TEMA 54.–Relaciones con otras administraciones públicas. Ley
5/1990, de 30 de noviembre, de relaciones con las Diputaciones
Provinciales. La actividad convencional: El Registro General de Con-
venios.

TEMA 55.–Centros de Atención Administrativa. La adecuación de
normativa autonómica a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en especial referencia al Reglamento
sobre Procedimientos Sancionadores.

TEMA 56.–El Presupuesto: Concepto y naturaleza. Presupuesto por
programas. Presupuesto en base cero. Regulación jurídica. Principios
presupuestarios.

TEMA 57.–Ley General de Hacienda de la Comunidad Autónoma de
Extremadura: Estructura y contenido.

TEMA 58.–El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura: Contenido. El ciclo presupuestario. Elaboración, examen, en-

mienda y aprobación del presupuesto. Prórroga de los presupues-
tos.

TEMA 59.–Organos de representación e interlocución del Consejo
de la Juventud de Extremadura dentro de la Administración Auto-
nómica.

TEMA 60.–Estructura del Presupuesto de Ingresos del Estado. Es-
tructura del Presupuesto de Ingresos de la Comunidad Autónoma
de Extremadura y sus organismos autónomos.

TEMA 61.–Estructura del Presupuesto de Gastos del Estado. Estruc-
tura del Presupuesto de Gastos de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura y sus organismos autónomos.

TEMA 62.–Modificaciones presupuestarias en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura: Justificación, tipos, requisitos.

TEMA 63.–Procedimiento de ejecución del Gasto Público en la Co-
munidad Autónoma de Extremadura: Ordenación, autorización, com-
promiso, reconocimiento del gasto. Propuesta de pago.

TEMA 64.–Procedimientos especiales de ejecución del Gasto Públi-
co: Pagos a justificar. Anticipos de caja fija. Tramitación anticipada.
Gastos plurianuales.

TEMA 65.–El gasto público y su control: Concepto y clases. El con-
trol externo: El Tribunal de Cuentas. El control parlamentario.

TEMA 66.–El control interno: La Intervención en la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura. Control financiero. Control de la eficacia.

SEGUNDA PARTE: MATERIA ESPECIFICA

TEMA 67.–Los Organismos Públicos. Creación, modificación y extin-
ción. Los organismos autónomos. Las entidades públicas empresaria-
les.

TEMA 68.–Ley 1/1985, de 24 de enero, de creación del Consejo de
la Juventud de Extremadura.

TEMA 69.–Entidades miembros de pleno derecho. Régimen de ad-
misiones. Derechos y Deberes. Pérdida de la condición de miem-
bros. Asamblea General: Naturaleza, competencias y composición.
Régimen de funcionamiento.

TEMA 70.–La Comisión Ejecutiva del Consejo de la Juventud de
Extremadura. Naturaleza, competencias y composición. Estructura
actual. Funciones y Competencias de sus miembros. Régimen de
funcionamiento.

TEMA 71.–El Foro de Presidentes y Presidentas del Consejo de la
Juventud de Extremadura. Naturaleza. Composición y competencias.
Las Comisiones específicas del Consejo de la Juventud de Extrema-
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dura. Naturaleza. Composición y estructura actual. Competencias.
Comisiones Técnicas y Grupos de Trabajo.

TEMA 72.–Decreto 52/1998, de 21 de abril, por el que se regulan
las instalaciones y actividades de ocio y tiempo libre en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura. Ambito de aplicación. Instalacio-
nes. Actividades. Regulación de las Escuelas de Animación Infantil y
Juvenil de tiempo libre de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra.

TEMA 73.–Asociacionismo Juvenil. Registro General de Asociaciones
Juveniles de la Comunidad autónoma de Extremadura: Requisitos
para la constitución de Asociaciones Juveniles y Consejos Locales de
Juventud.

TEMA 74.–Primer Plan Integral de la Juventud (I). Decreto
15/1991, de 19 de febrero, por el que se crea la Comisión del
Plan Integral de la Juventud de Extremadura. Fundamentos Jurídi-
cos.

TEMA 75.–Primer Plan Integral de la Juventud (II). Decreto
27/1995, de 21 de marzo, por el que se establecen los órganos de
coordinación y seguimiento del Plan Integral de la Juventud «Ex-
tremadura Joven». Objetivos. Areas de actuación.

TEMA 76.–Segundo Plan Integral de la Juventud. Fundamentos. Ob-
jetivos. Areas de actuación. Metodología.

TEMA 77.–Servicios de Información y Documentación Juvenil. Telé-
fono Joven de Extremadura. Carné Joven en Europa. Carné Joven
de Extremadura.

TEMA 78.–Regulación de ayudas y subvenciones a Asociaciones Ju-
veniles para el desarrollo de programas de interés general. Proce-
dimientos. Características. Regulación de ayudas y subvenciones a
Consejos Locales de Juventud, para el desarrollo de actividades ju-
veniles en colaboración con la Dirección General de la Juventud.

TEMA 79.–Regulación de las condiciones para solicitar la colabora-
ción de Asociaciones Juveniles, Escuelas de Animación y Tiempo Li-
bre y Asociaciones Ecologistas y Medioambientales, mediante la
constitución de equipos de apoyo para la organización y desarrollo
de las actividades juveniles de la Campaña de Verano. Regulación
de las condiciones para solicitar la participación en las actividades
juveniles de la Campaña de Verano.

TEMA 80.–Regulación de las condiciones para solicitar subvenciones
con cargo al Programa de Dinamización Social para jóvenes de zo-

nas rurales de Extremadura. Ambito de aplicación. Objeto. Benefi-
ciarios. Evaluación Final.

TEMA 81.–Regulación de las condiciones para solicitar subvenciones
con cargo al Programa de Dinamización Social para jóvenes de zo-
nas rurales de Extremadura. Ambito de aplicación. Objeto. Benefi-
ciarios. Evaluación final.

TEMA 82.–Gestión económico-presupuestaria y ejecución de Conve-
nios de Colaboración, en el ámbito de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, en materia de Juventud por parte del Consejo de la Ju-
ventud de Extremadura. Programa Pueblos. Imagina tu Ciudad.
Otros convenios.

TEMA 83.–Consejo de la Juventud de España. Ley 18/1983, de 20
de diciembre. Composición Organos. Régimen Económico y Adminis-
trativo. Régimen Jurídico.

TEMA 84.–Instituto de la Juventud de España. Creación. Organos.
Composición. Competencias. Ambito de actuación. Funcionamiento.
Otros Organismos Autónomos en materia de juventud.

TEMA 85.–Consejos Autonómicos de Juventud dentro del Estado Es-
pañol. Tipología. Legislación comparada. Estructura, composición y
competencias.

TEMA 86.–Reglamento de Procedimiento en materia de gestión
económico-administrativa y presupuestaria del Consejo de la Juven-
tud de Extremadura.

TEMA 87.–Area de Asociacionismo del Programa Pueblos en el ám-
bito del Consejo de la Juventud de Extremadura. Programa de Di-
namización Rural Juvenil. Evolución. Objetivos. Actividades.

TEMA 88.–Plan Integral de Drogas de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. Secretaría Técnica. Líneas de actuación. Programa de
actividades.

TEMA 89.–Organos de representación e interlocución del Consejo
de la Juventud de Extremadura dentro de la Administración Auto-
nómica.

TEMA 90.–Líneas de actuación en materia de juventud desarrolla-
das por las distintas Consejerías de la Junta de Extremadura.

TEMA 91.–Regulación del Voluntariado Social. Ley 6/1996, de 15 de
enero, del Voluntariado. Ley 1/1998, de 5 de febrero, reguladora
del Voluntariado Social en Extremadura.
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ORDEN de 16 de marzo de 2000, por la
que se convocan pruebas selectivas para el
acceso a apuestos vacantes de personal
funcionario del Cuerpo Técnico del Consejo
de la Juventud de Extremadura.

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 57/1999, de 18 de
mayo (D.O.E. n.º 60, de 25 de mayo), por el que se aprueba la
Oferta de Empleo Público de la Junta de Extremadura para 1999,
y con el objeto de atender las necesidades de personal del Orga-
nismo Autónomo Consejo de la Juventud de Extremadura, la Conse-
jería de Presidencia, en el ejercicio de las atribuciones conferidas
por el artículo 3.º-1.h) del Decreto 4/1990, de 23 de enero, de
atribución de competencias en materia de personal, dispone convo-
car pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes del Cuer-
po Técnico del Consejo de la Juventud de Extremadura, con suje-
ción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

PRIMERA.–NORMAS GENERALES.

1.–Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por el sistema de
concurso-oposición, turno general de acceso libre, 1 plaza vacante
del Cuerpo Técnico, Especialidad Administración General, cuya co-
bertura por personal de nuevo ingreso se considera imprescindible.

2.–El tribunal de selección correspondiente no podrá aprobar o
declarar que han superado las pruebas selectivas un número de
aspirantes superior al de las plazas convocadas. Cualquier propues-
ta de aprobados que contravenga lo anterior será nula de pleno
derecho.

3.–Para la constitución de listas de espera con los aspirantes que
no superen el proceso de selección, cuyo procedimiento se regula
en el Título III del Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, sólo
se considerará la puntuación obtenida en los ejercicios de la fase
de oposición.

Los aspirantes que no superen estas pruebas selectivas se integra-
rán, atendiendo a la puntuación obtenida en los ejercicios de la
fase de oposición, en las listas de espera de la Junta de Extrema-
dura resultantes de las pruebas selectivas convocadas por Orden
de 22 de diciembre de 1999, en la especialidad correspondiente.

En el supuesto de que no se quiera formar parte de la lista de
espera se cumplimentará la casilla correspondiente de «Renuncia»
que figura en el modelo de solicitud.

4.–Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus ane-
xos, se podrán consultar a través de Internet en la dirección
SIA.juntaex.es. Además, a efectos informativos se hará público en la
misma dirección de Internet, la relación de aspirantes admitidos y
excluidos, provisional y definitivamente, las relaciones de aprobados
de cada ejercicio, la puntuación de la fase de concurso, etc.

5.–Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido
en estas bases, por lo dispuesto en el Decreto Legislativo 1/1990,
de 26 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de la Función Pública de Extremadura, por el Decreto
201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en la Ley
17/1993, de 23 de diciembre, sobre el acceso a determinados sec-
tores de la función pública de los nacionales de los demás Estados
miembros de la Unión Europea.

SEGUNDA.–REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

1.–Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los aspirantes de-
berán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español/a o nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea o nacional del Reino de Noruega o de la República de Is-
landia.

También podrán participar el cónyuge, ascendiente y descendientes
del cónyuge, de los españoles y de los nacionales de países miem-
bros de la Unión Europea, de Noruega o de Islandia, siempre que
no estén separados de derecho, menores de veintiún años o mayo-
res de dicha edad que vivan a sus expensas.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.

c) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico/a, Diplomado/a
Universitario/a o equivalente.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estar-
se en posesión de la credencial que acredite su homologación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño del
puesto al que se aspira.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio en ninguna de las Administraciones Públicas, ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de las funciones públicas. Los aspirantes
cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igualmen-
te, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que
impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

2.–Todos los requisitos establecidos en esta base deberán cumplir-
se en el momento de finalización del plazo de presentación de
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instancias, mantenerse durante el proceso selectivo hasta el mo-
mento de la toma de posesión, y acreditarse, en caso de superarse
el concurso-oposición, del modo que se indica en la Base Décima
de esta convocatoria.

TERCERA.–SOLICITUDES.

1.–Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas formula-
rán su solicitud especificando el Cuerpo y la Especialidad. Dicha
solicitud se ajustará al modelo que figura en el Anexo I, mediante
fotocopia del mismo, y se dirigirá al Ilmo. Sr. Director General de
la Función Pública en el plazo de 20 días naturales contados a
partir del día siguiente al de publicación de esta convocatoria en
el Diario Oficial de Extremadura. Las copias del modelo de solici-
tud estarán disponibles en todos los Centros de Atención Adminis-
trativa de la Junta de Extremadura, en las sedes de los Servicios
Centrales de las Consejerías en Mérida y de los servicios territoria-
les en Cáceres y Badajoz.

Además, los aspirantes extranjeros que residan en España deberán
presentar dos fotocopias compulsadas del correspondiente docu-
mento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente co-
munitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su
caso, de la tarjeta temporal de residente comunitario o de trabaja-
dor comunitario fronterizo en vigor.

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión Europea o de No-
ruega o Islandia y que no residan en España, bien por residir en
el extranjero o por encontrarse en España en régimen de estancia,
deberán presentar dos fotocopias compulsadas del documento de
identidad o pasaporte.

Los familiares de los anteriores deberán presentar dos fotocopias
compulsadas del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo
de haber solicitado la correspondiente tarjeta o del resguardo de
haber solicitado la exención de visado y la correspondiente tarjeta.
De no haberse solicitado estos documentos deberán presentar los
documentos expedidos por las autoridades competentes que acredi-
ten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa
del español o del nacional de la Unión Europea, de Noruega o de
Islandia con el que existe este vínculo, de que no está separado
de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspi-
rante vive a sus expensas o está a su cargo.

2.–Los aspirantes con discapacidad podrán solicitar las adaptacio-
nes en tiempo y medios necesarios para la realización de los ejer-
cicios. Quedará a criterio del Tribunal valorar la procedencia y al-
cance de la adaptación solicitada, el cual ponderará si la misma
no conculca el principio de igualdad. Si se suscitaran dudas sobre
la oportunidad de lo solicitado, el tribunal podrá oír al interesado

así como pedir asesoramiento y, en su caso, colaboración de los
órganos técnicos competentes.

3.–La presentación de instancias podrá hacerse en el Registro Ge-
neral de la Consejería de Presidencia en Mérida, en cualquiera de
los Registros Auxiliares de los Centros de Atención Administrativa, o
por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la ley
30/1992, de 26 de noviembre, por la que se aprueban las Bases
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Co-
rreos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por
funcionario de Correos antes de ser certificadas.

4.–Los derechos de examen se fijan en la cantidad de 1.500 pe-
setas por solicitud que se abonarán a través del «modelo 50»
emitido por la Consejería de Economía, Industria y Comercio, y que
se encuentra disponible en todos los Centros de Atención Adminis-
trativa de la Junta de Extremadura y en las entidades bancarias.

El «modelo 50» se presentará por cada solicitud de participación,
cumplimentado para su abono en cualquier entidad bancaria. En el
mismo se deberá indicar el concepto «derechos de examen» y el
número de código siguiente: 11007-4. Una vez cumplimentado y
presentado en la entidad bancaria el aspirante adjuntará la copia
de color blanco a la solicitud de participación en las pruebas se-
lectivas.

En ningún caso la simple presentación del «modelo 50» en la en-
tidad bancaria supondrá sustitución del trámite de presentación, en
tiempo y forma, del impreso de solicitud conforme a lo dispuesto
con anterioridad.

5.–Los interesados que concurran a las pruebas selectivas y ten-
gan la condición legal de demandantes de empleo, excepción hecha
de los de la modalidad de mejora de empleo, podrán solicitar la
devolución del ingreso realizado por los derechos de examen, tal
como establece la Orden de 21 de septiembre de 1998, de la
Consejería de Economía, Industria y Hacienda (D.O.E. n.º 112, de 1
de octubre).

CUARTA.–ADMISION DE ASPIRANTES.

Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Dirección
General de la Función Pública se dictará resolución en el plazo
máximo de dos meses, declarando aprobada la lista provisional de
admitidos y excluidos. En dicha resolución, que deberá publicarse
en el Diario Oficial de Extremadura, se indicarán los lugares en
que se encuentran expuestas al público las listas certificadas de
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aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días
para subsanación de defectos y reclamaciones.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el de-
fecto que motivó la exclusión o no presenten reclamación justifi-
cando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, se-
rán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

En el término de quince días desde que finalice el plazo de subsa-
nación de errores y reclamaciones, se harán públicas las listas de-
finitivas de admitidos y excluidos, una vez que aquellos aspirantes
que fueron excluidos hayan subsanado defectos u omisiones. Las
listas, provisionales o definitivas, deberán ponerse de manifiesto, en
todo caso, en la Consejería de Presidencia y en los Centros de
Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas
en el Diario Oficial de Extremadura será determinante de los pla-
zos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

QUINTA.–TRIBUNAL DE SELECCION.

El tribunal encargado de la valoración de estas pruebas será el
que figura en el Anexo II de esta Orden.

Podrán, a iniciativa de cada Central Sindical, estar presentes en el
tribunal durante la totalidad del proceso selectivo, en calidad de
observadores, un representante de cada una de las Centrales Sindi-
cales que ostente representación en el ámbito de la Función Públi-
ca de la Junta de Extremadura.

El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del
Presidente y del Secretario, de quienes, en su caso, los sustituyan, y
de la mitad, al menos, de sus miembros.

Los miembros del tribunal deberán abstenerse de intervenir en el
proceso, comunicándolo a la Consejería de Presidencia, cuando en
ellos se den cualquiera de las circunstancias previstas en el artícu-
lo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o si hubieran
realizado tareas de preparación de aspirantes en los cinco años
anteriores a la publicación de esta convocatoria, siempre que los
mismos correspondan al mismo Cuerpo o Especialidad.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 29 del referi-
do texto legal, los interesados podrán promover recusación en los
casos previstos en el párrafo anterior, en cualquier momento de la
tramitación del procedimiento.

A efectos de comunicación y demás incidencias, el tribunal tendrá
su sede en la Consejería de Presidencia, Paseo de Roma, s/n., Méri-
da.

El tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de ase-

sores especialistas para las pruebas correspondientes a los ejerci-
cios que estime necesarios, limitándose dichos asesores a prestar
su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de
los mismos deberá comunicarse a la Consejería de Presidencia, la
cual podrá limitar el número de asesores a intervenir en el tribu-
nal.

Corresponderá al tribunal resolver todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de estas bases, así como la resolución de
aquellas cuestiones no previstas en las mismas.

A los tribunales les será de aplicación el régimen previsto en el
Título II, Capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, para los Organos Colegiados.

El tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la catego-
ría 2.ª de las recogidas en el Anexo IV del Decreto 51/1989, de
11 de abril, sobre indemnizaciones por razón de servicio.

SEXTA.–PROCEDIMIENTO DE SELECCION.

1.–El procedimiento de selección de los aspirantes será el de con-
curso-oposición y constará de las siguientes fases en el orden que
se especifica: Oposición, concurso y periodo de prácticas.

2.–Fase de oposición.–Se compondrá de 3 ejercicios obligatorios,
siendo los 2 primeros ejercicios de carácter eliminatorio.

a) Primer ejercicio

Consistirá en desarrollar por escrito, durante un tiempo máximo de
cuatro horas, dos temas elegidos por los aspirantes de entre los
cuatro extraídos al azar por el tribunal, del programa de materias
específicas de la Especialidad correspondiente y que figura como
Anexo III a esta Orden. Uno de los temas a exponer será del gru-
po de materias de la primera parte del temario y el otro tema
del grupo de materias de la segunda parte. A los efectos indicados
se extraerán 2 temas de cada una de las partes de que consta el
programa de materias, eligiendo el opositor uno de cada parte.

Posteriormente, los aspirantes presentados serán convocados opor-
tunamente por el tribunal, en llamamiento único, para proceder a
la lectura pública del ejercicio. No serán tenidos en cuenta, y por
tanto no serán calificados, los ejercicios de quienes no realicen la
referida lectura. Cuando el aspirante no pudiera realizar la lectura
personalmente, por causa de fuerza mayor previamente acreditada
y ponderada por el tribunal, el ejercicio será leído por uno de los
miembros del mismo.

El llamamiento de los aspirantes para la lectura pública se realiza-
rá en los tablones de anuncios de la Consejería de Presidencia y
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en el Centro de Atención Administrativa de Mérida, Paseo de Roma,
s/n., con una antelación mínima de 48 horas, iniciándose el orden
de actuación por los aspirantes cuyo primer apellido comience por
la letra «Q», conforme al resultado del sorteo publicado por Reso-
lución de la Dirección General de la Función Pública de 9 de no-
viembre de 1999 (D.O.E. n.º 134, de 16 de noviembre).

El tribunal podrá disponer la obtención de copias de los ejercicios
para cotejar la lectura efectuada por el aspirante.

Las calificaciones de la prueba se publicarán por el tribunal una
vez finalizada la lectura de los ejercicios por todos los aspirantes
que hayan efectuado la misma.

b) Segundo ejercicio

Consistirá en resolver uno o varios supuestos prácticos propuestos
por el tribunal, relacionados con el programa de materias que fi-
guran en el Anexo III a esta Orden, en el tiempo y con los medios
auxiliares que el tribunal disponga. El contenido de este ejercicio
deberá guardar relación directa con las características funcionales
del puesto a cubrir.

En las dos pruebas anteriores se valorará el rigor analítico, el co-
nocimiento teórico de las materias desarrolladas, la capacidad de
síntesis, así como las conclusiones expuestas, la claridad de ideas y
la corrección de la expresión escrita.

c) Tercer ejercicio

Consistirá en contestar en el tiempo máximo de 60 minutos un
cuestionario de 50 preguntas con respuestas múltiples, siendo sólo
una de ellas la correcta, y basado en el contenido del programa
de materias comunes que figura en el Anexo III a esta Orden.

d) Cuarto ejercicio: Entrevista personal

Consistirá en mantener una entrevista personal, que no tendrá ca-
rácter eliminatorio, con cada uno de los aspirantes que hayan su-
perado las tres pruebas anteriores. El contenido de este ejercicio
deberá guardar relación directa con las características funcionales
del puesto a cubrir, y en ella se valorarán los conocimientos y ap-
titudes necesarios para el desempeño del puesto de trabajo.

Todos los ejercicios de esta fase serán calificados de 0 a 10 pun-
tos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superar
cada uno de los tres primeros ejercicios.

La calificación parcial se hará puntuando cada uno de los temas,
supuestos prácticos propuestos o partes del ejercicio, de 0 a 10
puntos, determinándose la nota del ejercicio correspondiente divi-
diendo la puntuación total por el número de temas o de supues-
tos propuestos.

El Presidente del tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, a excepción
del primero, sean corregidos, siempre que ello sea posible, sin que
se conozca la identidad de los aspirantes.

3.–Fase de concurso.–La fase de concurso consistirá en la valora-
ción de los siguientes méritos:

Se valorarán los servicios efectivos prestados para cualquier Admi-
nistración Pública como funcionario, interino, laboral fijo, laboral
temporal o contratado de colaboración temporal en régimen de
derecho administrativo (cuyos contratos se celebraran con anterio-
ridad a la entrada en vigor de la Ley 30/1984, de 2 de agosto),
cuando el Cuerpo, Escala, Categoría Profesional y Especialidad, en
su caso, donde se hayan prestado los servicios sea similar a las
funciones del Cuerpo y Especialidad al que se opta, y siempre que
se trate del mismo Grupo de Titulación.

No serán tenidos en cuenta los servicios prestados para cualquier
Administración bajo la modalidad de contrato de trabajos tempora-
les de colaboración social celebrados al amparo del R.D.
1445/1982, de 25 de junio.

Quedará a criterio del tribunal de selección ponderar la similitud
a que se refiere el apartado anterior.

Los servicios prestados para la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura se valorarán a razón de 0,18 puntos
por mes o fracción, computados hasta la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas se valo-
rarán a razón de 0,09 puntos por mes o fracción, computados
hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de solici-
tudes.

La valoración de los méritos en la fase de concurso no podrá en
ningún caso superar el 35 por ciento de la puntuación máxima
alcanzable en la fase de oposición.

4.–Acreditación de méritos de la fase de concurso:

Los servicios prestados para la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura se certificarán de oficio por la Direc-
ción General de la Función Pública, la cual los aportará al Tribu-
nal para su valoración en la fase de concurso, previa comunicación
a cada uno de los aspirantes que hayan superado la fase de opo-
sición.

Los servicios prestados en el Organismo Autónomo Consejo de la
Juventud de Extremadura se acreditarán por el propio aspirante,
durante el plazo de 15 días contados a partir del siguiente al de
publicación de la relación de aprobados en el último ejercicio de
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la fase de oposición presentado ante la Dirección General de la
Función Pública certificación expedida, según modelo que figura en
Anexo IV a esta Orden, por el órgano competente.

Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas se acre-
ditarán por el propio aspirante, durante el plazo de 15 días con-
tados a partir del siguiente al de publicación de la relación de
aprobados en el último ejercicio de la fase de oposición presenta-
do ante la Dirección General de la Función Pública certificación
expedida, según modelo que figura en Anexo IV a esta Orden, por
el órgano competente de la Administración donde se hayan presta-
do los mismos.

Las certificaciones de los servicios prestados en el Organismo Autó-
nomo Consejo de la Juventud de Extremadura y las de los servi-
cios prestados en otras Administraciones Públicas deberá contener,
al menos, el Grupo Profesional y de Titulación, el Cuerpo, Escala,
Categoría Profesional y Especialidad y periodos de tiempo trabaja-
dos hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de so-
licitudes.

El tribunal de selección se reservará el derecho de comprobar con
los órganos que expidan las certificaciones la veracidad del conte-
nido de las mismas, cuando a juicio de dicho tribunal se considere
necesario.

Los méritos que deban ser acreditados por los propios aspirantes
se presentarán mediante documentos originales o fotocopias debi-
damente compulsadas, en el Registro General de la Consejería de
Presidencia, Avda. de Roma, s/n., de Mérida, o en cualquiera de los
Registro Auxiliares de los Centros de Atención Administrativa de la
Junta de Extremadura.

5.–Calificación definitiva.–La calificación final de las pruebas selec-
tivas vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obteni-
das en la fase de oposición y en la fase de concurso, en su caso.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios de la oposición
por el orden en que figuran en la presente base. De persistir di-
cho empate se resolverá por sorteo.

La puntuación máxima alcanzable será de 40 puntos en la fase de
oposición y de 14 puntos en la fase de concurso.

SEPTIMA.–DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS.

En cualquier momento el tribunal podrá requerir a los aspirantes
para que acrediten su personalidad.

Con carácter general, los aspirantes serán convocados para cada
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición

quienes no comparezcan, salvo los casos debidamente justificados
que serán apreciados y ponderados libremente por el tribunal.

Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a co-
nocimiento del tribunal o del órgano convocante que alguno de
los aspirantes carece de los requisitos necesarios para participar
en la convocatoria, o bien que se han producido variaciones de las
circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de
comprobación acerca del cumplimiento de los requisitos con trámi-
te de audiencia al interesado. El órgano convocante resolverá de
forma motivada lo que proceda.

OCTAVA.–CALENDARIO DE LAS PRUEBAS.

1.–Fase de oposición.–En la resolución por la que se aprueban
las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos se deter-
minará el lugar y fecha del comienzo de los ejercicios. Potestativa-
mente, la referida información se podrá anunciar en los periódicos
regionales de mayor difusión.

Una vez iniciadas las pruebas selectivas no será obligatoria la pu-
blicación de los sucesivos anuncios de celebración de las restantes
pruebas en el Diario Oficial de Extremadura. En dichos supuestos,
estos anuncios deberán hacerse públicos por el tribunal a través
de la Dirección General de Coordinación e Inspección, en los Cen-
tros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura, con
cuarenta y ocho horas, al menos, de antelación al comienzo de las
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de setenta y dos horas
si se trata de uno nuevo, y adicionalmente en Internet siempre
que sea posible.

Desde la terminación de una prueba hasta el comienzo de la si-
guiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y un má-
ximo de 45 días.

En el mismo momento en el que el tribunal de selección haga pú-
blicos los anuncios de celebración de ejercicios de contenido prác-
tico, deberán señalar, en su caso, los medios auxiliares que podrán
utilizar los aspirantes para la realización de dichos ejercicios.

2.–Fase de concurso.–Finalizada la fase de oposición y una vez
transcurrido el plazo de 15 días para presentación de documentos
acreditativos de los méritos, el tribunal efectuará la valoración de
los méritos aportados de oficio por la Dirección General de la
Función Pública y de los acreditados por los aspirantes que hubie-
ran concurrido y que hayan superado la referida fase.

NOVENA.–RELACION DE APROBADOS.

Finalizado cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, el
tribunal hará pública la relación de aspirantes que hayan superado

2734 28 Marzo 2000 D.O.E.—Número 36



el ejercicio correspondiente, con expresión de la puntuación obteni-
da, en los locales donde se haya celebrado el mismo y, asimismo,
se enviará a la Dirección General de Coordinación e Inspección,
para su exposición en todos los Centros de Atención Administrativa
de la Junta de Extremadura, y a la Dirección General de la Fun-
ción Pública en soporte informático.

El tribunal de selección, una vez valorados los méritos acreditados
por los aspirantes, hará pública la relación con la puntuación ob-
tenida por cada uno en la fase de concurso, por el mismo sistema
previsto para los ejercicios de la oposición.

A continuación, el tribunal sumará a las calificaciones de la fase
de oposición la puntuación obtenida, en su caso, en la fase de
concurso, resultando así la puntuación final. Con esta puntuación el
tribunal emitirá la relación de aprobados por orden de puntuación
total, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas,
de tal modo que resultarán seleccionados aquellos aspirantes que
mayor puntuación hayan obtenido hasta el límite de las plazas
convocadas.

El tribunal elevará la relación de aprobados a la Consejera de
Presidencia, quien dispondrá su inserción en el Diario Oficial de
Extremadura, siendo esta publicación determinante del plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al de la publicación, a
efectos de la posible impugnación o recurso ante la Consejería de
Presidencia.

Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Conseje-
ría de Presidencia dictará resolución conteniendo la relación defini-
tiva de aprobados y dispondrá su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, agotando dicho acto la vía administrativa. La mis-
ma será motivada con referencia al cumplimiento de las normas
reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

En todo caso deberá quedar acreditada en el expediente, como
fundamento de la resolución adoptada, la observancia del procedi-
miento debido.

Seguidamente el tribunal remitirá a la Consejería de Presidencia,
junto con toda la documentación del proceso de selección, las ac-
tas de las sesiones.

DECIMA.–PRESENTACION DE DOCUMENTOS.

1.–En el plazo de 20 días naturales contados a partir del siguien-
te al de publicación de la relación definitiva de aprobados en el
Diario Oficial de Extremadura, los aspirantes que figuren en la
misma deberán presentar en la Consejería de Presidencia los si-
guientes documentos acreditativos de las condiciones de capacidad
y demás requisitos exigidos en la convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I.

b) Título, fotocopia debidamente compulsada de la titulación aca-
démica o resguardo acreditativo de haber abonado los derechos
para la expedición de dicho título.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado me-
diante expediente disciplinario del servicio en ninguna Administra-
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, y/o de no estar sometido a sanción disciplinaria o conde-
na penal que impida en su Estado el acceso a la función pública
para los aspirantes que no posean la nacionalidad española, según
el modelo que figura como Anexo V a esta Orden.

d) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad necesaria
para el desempeño de las correspondientes funciones, expedido por
facultativo competente y en modelo oficial.

e) Los aspirantes extranjeros que no residan en España deberán
presentar fotocopia compulsada del resguardo de haber solicitado
la tarjeta de residencia comunitaria, en el caso de que no la hu-
biesen tenido que aportar en el momento de presentar la solicitud
de participación.

2.–Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los
documentos expresados anteriormente, podrá acreditarse que se
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cual-
quier medio de prueba admitido en Derecho.

3.–Quienes tuvieran la condición de funcionarios estarán exentos
de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obte-
ner su anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente cer-
tificación del Organismo de la Administración Pública de la que
dependan, acreditando su condición, situación administrativa y de-
más circunstancias que consten en su expediente personal.

Asimismo, los aspirantes que ya estén prestando servicios remune-
rados en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura como funcionarios de carrera o interinos, o como personal
laboral deberán formular opción por la remuneración que deseen
percibir durante su condición de funcionarios en prácticas, de con-
formidad con lo dispuesto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de
febrero, por el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en
prácticas.

4.–Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos se-
ñalados de la Base Segunda, no podrán ser nombrados, quedan-
do anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud de
participación.
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UNDECIMA.–NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS EN PRACTICAS.

1.–Finalizado el plazo de presentación de documentos, los aspiran-
tes que hayan superado las pruebas selectivas elegirán plaza entre
las vacantes ofertadas, por el procedimiento que se anuncie en el
momento de publicar las mismas con sus características, atendién-
dose al orden de puntuación total obtenida.

2.–Por Orden de la Consejera de Presidencia publicada en el Dia-
rio Oficial de Extremadura, se nombrarán como funcionarios en
prácticas a los aspirantes que hayan superado las pruebas con ex-
presión de las plazas que le hayan sido adjudicadas a efectos de
su desempeño una vez sean nombrados funcionarios. En la misma
Orden se determinará la fecha en la que comenzarán a surtir
efectos los nombramientos como funcionarios en prácticas.

DUODECIMA.–PERIODO DE PRACTICAS

El periodo de prácticas tendrá una duración de un mes y dará
comienzo en el plazo máximo de 15 días contados a partir de la
publicación de la resolución por la que se nombren funcionarios
en prácticas.

La calificación del periodo de prácticas será de «APTO» o «NO AP-
TO» y se otorgará por la Dirección General de la Función Pública,
previo informe de la Presidencia del Consejo de la Juventud de
Extremadura.

Los aspirantes funcionarios en prácticas que no superen el periodo
de prácticas por haber obtenido la calificación de «NO APTO» per-
derán todos los derechos a su nombramiento como funcionarios.

No obstante, quienes no pudieran realizar el periodo de prácticas
por cumplimiento del servicio militar o prestación social sustituto-
ria, o por causa de fuerza mayor debidamente justificada y apre-
ciada por la Administración, podrán efectuarlo con posterioridad.

Durante el tiempo que los aspirantes se encuentren realizando el
periodo de prácticas tendrán derecho a ser retribuidos de acuerdo
con el R.D. 456/1986, de l0 de febrero, por el que se fijan las re-
tribuciones de los funcionarios en prácticas.

DECIMOTERCERA.–NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS.

Por Orden de la Consejera de Presidencia serán nombrados funcio-
narios, los funcionarios en prácticas que hubiesen superado con ca-
lificación de «APTO» el periodo de prácticas, publicándose dichos
nombramientos en el Diario Oficial de Extremadura con expresión
del destino adjudicado. Dicha resolución será motivada con refe-
rencia al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las ba-
ses de la convocatoria.

Los funcionarios nombrados serán destinados en los puestos que
les fueran adjudicados mediante el procedimiento previsto en la
Base Undécima. Dichos destinos tendrán carácter definitivo y, a to-
dos los efectos, serán equivalentes a los obtenidos por concurso.

DECIMOCUARTA.–NORMA FINAL.

Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan la vía ad-
ministrativa, los interesados podrán interponer, con carácter potes-
tativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación o bien interponer directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente al de su publicación, así como
cualquier otro recurso que estime procedente.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente
convocatoria y de la actuación de los tribunales podrán ser im-
pugnados por los interesados en los casos y en la forma estableci-
dos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Mérida, a 16 de marzo de 2000.

La Consejera de Presidencia,
M.ª ANTONIA TRUJILLO RINCON
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A N E X O   I I

TRIBUNAL DE SELECCION

TITULAR

Presidente: D. Juan Antonio Gallardo Llanos.

Vocales:
 D. Jesús Ferrero Cantisán.
 D.ª Pilar Martínez Esteban.
 D. Juan Antonio Conejero Rivera.
 D.ª Antonia Benedicto Muñoz, que actuará como secretaria.

SUPLENTE

Presidente: Pedro Escribano Fernández.

Vocales:
 D.ª M.ª Gracia García Gil.
 D. Aurelio Sánchez Manzano.
 D. Rufino Carmona Renco.
 D.ª Luisa Ortés Sánchez, que actuará como secretaria.

A N E X O   I I I

CUERPO: TECNICO.
ESPECIALIDAD: ADMINISTRACION GENERAL.

PRIMERA PARTE: MATERIA COMUN

TEMA 1.–La Constitución Española de 1978. Características. Estruc-
tura. La reforma de la Constitución.

TEMA 2.–La Ley: Teoría General. Leyes orgánicas y ordinarias. Dis-
posiciones del gobierno con fuerza de Ley: Decretos Leyes y Decre-
tos Legislativos. Las Leyes de las Comunidades Autónomas.

TEMA 3.–El Reglamento: Concepto, caracteres, naturaleza y clases.
Fundamento de la potestad reglamentaria. Límites de los Regla-
mentos. Procedimiento para la elaboración de disposiciones de ca-
rácter general. Organos con potestad reglamentaria. Control de los
Reglamentos.

TEMA 4.–Conflictos constitucionales entre órganos del Estado. Con-
flictos positivos y negativos en las Comunidades Autónomas. Conflic-
tos en defensa de la autonomía local. Impugnación de disposiciones
y resoluciones de las Comunidades Autónomas.

TEMA 5.–La organización administrativa estatal: La Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administra-
ción General del Estado.

TEMA 6.–La distribución de competencias entre el Estado y las

Comunidades Autónomas. Conceptos generales. La distribución en la
Constitución y en los Estatutos de Autonomía. El bloque de consti-
tucionalidad.

TEMA 7.–Las relaciones entre el ordenamiento estatal y los orde-
namientos autónomos. La legislación básica del Estado. Las Leyes-
marco de transferencia o delegación y de armonización.

TEMA 8.–Relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas.
La participación de las Comunidades en el Estado. Los instrumen-
tos de cooperación y coordinación. El control sobre la actividad de
las Comunidades Autónomas.

TEMA 9.–El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Competencias
de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Exclusivas, de desa-
rrollo normativo y de ejecución; otras competencias y atribuciones.
La reforma del Estatuto.

TEMA 10.–La Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (I): Es-
tructura. El Presidente de la Junta y su Estatuto Personal. La Junta
de Extremadura en Consejo de Gobierno. Los Consejeros. Régimen
de las disposiciones y resoluciones administrativas.

TEMA 11.–Consejerías que conforman la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura: Estructuras Orgánicas. La asig-
nación de competencias y funciones a las distintas Consejerías.

TEMA 12.–Los ingresos públicos: Concepto y clasificación. El Siste-
ma Tributario Español: Régimen actual.

TEMA 13.–Los tributos cedidos a la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura. Los ingresos propios: El Texto Refundido de Tasas y
Precios Públicos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

TEMA 14.–La financiación de las Comunidades Autónomas: Principios
constitucionales y estatutarios. La LOFCA. Los instrumentos de nivela-
ción financiera. La Ley del Fondo de Compensación Interterritorial.

TEMA 15.–Los sistemas de la Función Pública. Personal al servicio
de la Junta de Extremadura: Conceptos y Régimen Jurídico. Organos
Superiores. Estructura de la Función Pública en la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

TEMA 16.–Selección de personal en la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura: Personal Funcionario, laboral y
no permanente. Adquisición de la condición de funcionario.

TEMA 17.–Situaciones administrativas del personal funcionario de
la Comunidad Autónoma de Extremadura: Clases y cambios de si-
tuaciones. Reingreso al servicio activo. Pérdida de la condición de
funcionario.

TEMA 18.–Derechos y deberes del personal funcionario de la Co-
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munidad Autónoma de Extremadura. Régimen disciplinario. Régimen
retributivo.

TEMA 19.–Derechos del personal funcionario de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura: La carrera administrativa y la provisión
de puestos de trabajo.

TEMA 20.–Derechos de sindicación y huelga del personal al servi-
cio de la Administración. Conflictos colectivos. Negociación Colectiva.

TEMA 21.–Organos de representación, determinación de las condi-
ciones de trabajo y participación del personal al servicio de las
Administraciones Públicas.

TEMA 22.–Los convenios colectivos de trabajo: Concepto y natura-
leza. Unidades de negociación, legitimación y ámbitos de los conve-
nios colectivos. Procedimiento negocial, eficacia normativa e impug-
nación. Contenido normativo y obligacional.

TEMA 23.–El personal laboral al servicio de la Junta de Extrema-
dura: III Convenio Colectivo de personal laboral.

TEMA 24.–El contrato de trabajo: Concepto. Naturaleza. Sujetos.
Forma. Contenido y régimen jurídico.

TEMA 25.–Modalidades del contrato de trabajo.

TEMA 26.–El Sistema español de la Seguridad Social: Concepto y
caracteres generales. Régimen general: Campo de aplicación. Los Re-
gímenes Especiales.

TEMA 27.–Afiliación. Altas y bajas de los trabajadores en el Régi-
men general: Procedimiento y efectos. Cotización y recaudación.

TEMA 28.–Prevención de Riesgos Laborales: Derechos y obligaciones.
Competencias de la Junta de Extremadura en materia de prevención.
Acuerdo para la determinación de las condiciones de aplicación de la
Ley de prevención de riesgos laborales en la Junta de Extremadura.

TEMA 29.–Instituciones de las Comunidades Europeas: El Consejo,
la Comisión, el Parlamento, el Tribunal de Justicia y el Tribunal de
Cuentas.

TEMA 30.–Fuentes del Derecho de la Unión Europea. Derecho Ori-
ginario y Derivado. El Acta Unica Europea. El Tratado de Maastrich
y el Tratado de Amsterdam.

TEMA 31.–Las relaciones entre el Derecho comunitario y el orden
jurídico de los Estados miembros: Autonomía y primacía del Dere-
cho comunitario respecto del estatal. Adecuación del ordenamiento
jurídico español al Derecho comunitario.

TEMA 32.–Ambito de aplicación y principios generales de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Rela-

ciones interadministrativas. Los órganos de las Administraciones Pú-
blicas: Principios Generales y competencia. La abstención y la recu-
sación. Los interesados.

TEMA 33.–El administrado: Concepto y clases. Capacidad y repre-
sentación. Derechos del administrado. Actos jurídicos del administrado.

TEMA 34.–El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. Mo-
tivación, notificación y publicación.

TEMA 35.–Actos expresos y presuntos. Régimen Jurídico de los ac-
tos presuntos.

TEMA 36.–Eficacia de los actos administrativos. Ejecutividad y ac-
ción de oficio. Suspensión.

TEMA 37.–Validez e invalidez del acto administrativo. Clases de vi-
cios y sus efectos. Convalidación, conservación y conversión.

TEMA 38.–Revisión de los actos administrativos. Revisión de oficio.
Los recursos administrativos: Principios generales. Clases de recurso:
Alzada y de reposición. El recurso de revisión.

TEMA 39.–El procedimiento administrativo: Concepto y clases. Su
regulación en el derecho positivo. Principios informadores. El proce-
dimiento administrativo común. Fases: Iniciación, ordenación, ins-
trucción y terminación.

TEMA 40.–La Jurisdicción Contencioso-Administrativa: Naturaleza,
extensión y límites. Organos de la Jurisdicción Contecioso-Adminis-
trativa. Las partes: Capacidad, legitimación y defensa. El proceso.
Recursos contra sentencias.

TEMA 41.–La Ley 13/1995, de 18 de mayo, de contratos de las Ad-
ministraciones Públicas (I): Principios generales. Ambito de aplicación.
Los contratos de las Administraciones Públicas: Clases y elementos.

TEMA 42.–La Ley 13/1995, de 18 de mayo, de contratos de las
Administraciones Públicas (II): De los requisitos para contratar con
la administración. De las actuaciones relativas a la contratación. El
expediente de contratación y su tramitación.

TEMA 43.–El contrato de Obras: Régimen jurídico.

TEMA 44.–El contrato de Servicios. Otros tipos de contratos.

TEMA 45.–Relaciones con otras administraciones públicas. Ley
5/1990, de 30 de noviembre, de relaciones con las Diputaciones
Provinciales. La actividad convencional: El Registro General de Con-
venios (Decreto 1/1994).

TEMA 46.–Relaciones con el administrado: Centros de Atención Ad-
ministrativa. La adecuación de normativa autonómica a la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
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especial referencia al Reglamento sobre Procedimientos Sancionado-
res (Decreto 9/1994, de 8 de febrero).

TEMA 47.–El Presupuesto: Concepto y naturaleza. Presupuesto por
programas. Presupuesto en base cero. Regulación jurídica. Principios
presupuestarios.

TEMA 48.–Ley General de Hacienda de la Comunidad Autónoma de
Extremadura: Estructura y contenido.

TEMA 49.–El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra: Contenido. El ciclo presupuestario. Elaboración, examen, enmienda
y aprobación del presupuesto. Prórroga de los presupuestos.

TEMA 50.–Ley General Presupuestaria: Características, naturaleza y
estructura. Ley anual de Presupuestos Generales del Estado. Ley
anual de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

TEMA 51.–Estructura del Presupuesto de Ingresos del Estado. Es-
tructura del Presupuesto de Ingresos de la Comunidad Autónoma
de Extremadura y sus organismos autónomos.

TEMA 52.–Estructura del Presupuesto de Gastos del Estado. Estruc-
tura del Presupuesto de Gastos de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura y sus organismos autónomos.

TEMA 53.–Modificaciones presupuestarias en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura: Justificación. Tipos. Requisitos.

TEMA 54.–Procedimiento de ejecución del gasto público en la Co-
munidad Autónoma de Extremadura: Ordenación, autorización, com-
promiso, reconocimiento del gasto. Propuesta de pago.

TEMA 55.–Procedimientos especiales de ejecución del gasto público:
Pagos a justificar. Anticipos de caja fija. Tramitación anticipada.
Gastos plurianuales.

TEMA 56.–El gasto público y su control: Concepto y clases. El con-
trol externo: El Tribunal de Cuentas. El control Parlamentario.

TEMA 57.–El control interno: La Intervención en la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura. Control financiero. Control de la eficacia.

SEGUNDA PARTE: MATERIA ESPECIFICA

TEMA 58.–Los organismos públicos. Creación, modificación y extinción.
Los organismos autónomos. Las entidades públicas empresariales.

TEMA 59.–Ley 1/1985, de 24 de enero, de creación del Consejo de
la Juventud de Extremadura.

TEMA 60.–Entidades miembros de pleno derecho. Régimen de ad-
misiones. Derechos y deberes. Pérdida de la condición de miem-
bros. Asamblea General: Naturaleza, competencias y composición.
Régimen de funcionamiento.

TEMA 61.–La Comisión Ejecutiva del Consejo de la Juventud de
Extremadura. Naturaleza, competencias y composición. Estructura
actual. Funciones y competencias de sus miembros. Régimen de
funcionamiento.

TEMA 62.–El Foro de Presidentes y Presidentas del Consejo de la
Juventud de Extremadura. Naturaleza. Composición y competencias.
Las Comisiones Específicas del Consejo de la Juventud de Extrema-
dura. Naturaleza. Composición y estructura actual. Competencias.
Comisiones Técnicas y Grupos de Trabajo.

TEMA 63.–Decreto 52/1998, de 21 de abril, por el que se regulan
las instalaciones y actividades de ocio y tiempo libre en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura. Ambito de aplicación. Instalaciones.
Actividades. Regulación de las Escuelas de Animación Infantil y Juve-
nil de Tiempo Libre de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

TEMA 64.–Asociacionismo Juvenil. Registro General de Asociaciones
Juveniles de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Requisitos
para la constitución de Asociaciones Juveniles y Consejos Locales de
Juventud.

TEMA 65.–Primer Plan Integral de la Juventud. Aspectos generales.
Objetivos. Desarrollo. Medidas de actuación.

TEMA 66.–Segundo Plan Integral de la Juventud. Fundamentos. Ob-
jetivos. Areas de actuación. Metodología.

TEMA 67.–Servicios de Información y Documentación Juvenil. Telé-
fono Joven de Extremadura. Carné Joven en Europa. Carné Joven
de Extremadura.

TEMA 68.–Regulación de ayudas y subvenciones a Asociaciones Ju-
veniles para el desarrollo de programas de interés general. Proce-
dimientos. Características. Regulación de ayudas y subvenciones a
Consejos Locales de Juventud para el desarrollo de actividades ju-
veniles en colaboración con la Dirección General de la Juventud.

TEMA 69.–Regulación de las condiciones para solicitar la colabora-
ción de Asociaciones Juveniles, Escuelas de Animación y Tiempo Li-
bre y Asociaciones Ecologistas y Medioambientales, mediante la
constitución de equipos de apoyo para la organización y desarrollo
de las actividades juveniles de la Campaña de Verano. Regulación
de las condiciones para solicitar la participación en las actividades
juveniles de la Campaña de Verano.

TEMA 70.–Regulación de las condiciones para solicitar subvenciones
con cargo al Programa de Dinamización Social para jóvenes de zo-
nas rurales de Extremadura. Ambito de aplicación. Objeto. Benefi-
ciarios. Evaluación final.

TEMA 71.–Area de asociacionismo del Programa Pueblos en el ám-
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bito del Consejo de la Juventud de Extremadura. Programa de Di-
namización Rural Juvenil. Evolución. Objetivos. Actividades.

TEMA 72.–Gestión económico-presupuestaria y ejecución de Conve-
nios de Colaboración, en el ámbito de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, en materia de Juventud por parte del Consejo de la Ju-
ventud de Extremadura. Programa Pueblos. Imagina tu Ciudad.
Otros convenios.

TEMA 73.–Consejo de la Juventud de España. Ley 18/1983, de 20

de diciembre. Composición. Organos. Régimen Económico y Adminis-
trativo. Régimen Jurídico.

TEMA 74.–Instituto de la Juventud de España. Creación. Organos.
Composición. Competencias. Ambito de actuación. Funcionamiento.
Otros organismos autónomos en materia de juventud.

TEMA 75.–Consejos Autonómicos de Juventud dentro del Estado Es-
pañol. Tipología. Legislación comparada. Estructura, composición y
competencias.
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I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s
CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 15 de marzo de 2000, por la
que se dispone la ejecución de la Sentencia
n.º 12, de 17 de enero de 2000, de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura.

En el recurso contencioso-administrativo, núm. 2.439 de 1996 pro-
movido por el Procurador D. Juan Antonio Hernández Lavado en
nombre y representación de D. Luis Sánchez Senso, contra la Junta
de Extremadura, sobre resolución presunta de la Consejería de Me-
dio Ambiente, Urbanismo y Turismo (hoy, Consejería de Agricultura
y Medio Ambiente) en relación a la indemnización solicitada en la
cantidad de 314.946 ptas. en concepto de desperfectos sufridos en
el vehículo matrícula BA-7766-U como consecuencia de irrumpir
un jabalí en la calzada.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de las resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente

D I S P O N G O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia n.º 12, de 17 de
enero de 2000, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Extremadura, dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 2.439 de 1996, llevando a puro y
debido efecto el fallo, que es del siguiente tenor literal:

«Estimando el recurso contencioso administrativo interpuesto por
el procurador Sr. Hernández Lavado, en nombre y representación
de D. Luis Sánchez Senso, contra la resolución referida en el pri-
mer fundamento (resolución presunta de la Consejería de Medio
Ambiente, Urbanismo y Turismo con relación a expte. RP 96/100
de responsabilidad patrimonial) debemos declarar y declaramos
que la misma no es ajustada a Derecho, y en su virtud la anula-
mos y declaramos el derecho del actor a ser indemnizado por la
Administración Autonómica en concepto de responsabilidad patri-
monial, en la cantidad de 314.946 ptas. más los intereses legales
(desde la reclamación inicial, el 26 de abril de 1996, según el fun-
damento cuarto “in fine” de la sentencia), sin hacer pronuncia-
miento expreso respecto de las costas procesales causadas.»

Mérida, a 15 de marzo de 2000.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ
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CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

RESOLUCION de 21 de marzo de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
hace pública la relación de aspirantes que
han superado las pruebas para la obtención
del Certificado de Capacitación Profesional
para el ejercicio de las actividades de:
Transportistas por Carretera, en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Concluidas las pruebas para la obtención del certificado de Capaci-
tación Profesional para el ejercicio de las actividades de: Transpor-
tista por Carretera, convocadas por Orden de 7 de septiembre de
1999, de la Consejería de Vivienda, Urbanismo Transportes, y vista
la propuesta elevada por el Tribunal Calificador, esta Dirección Ge-
neral de Transportes y Comunicaciones ha resuelto:

PRIMERO.–Hacer pública la relación de aspirantes aprobados en
los tablones de anuncios de esta Consejería, Paseo de Roma, s/n.
de Mérida, Servicios Territoriales de Cáceres, Avda. Primo de Rivera,
2, y de Badajoz, Avda. de Europa, 10, así como en la página Web
de la Junta de Extremadura en Internet, dirección wwwjuntaex.es.

SEGUNDO.–Otorgar un plazo de 15 días hábiles, a partir de la
publicación de esta resolución en el D.O.E., para que, por los inte-
resados, sean presentadas ante esta Dirección General cuantas re-
clamaciones estimen pertinentes.

Mérida, 21 de marzo de 2000.

El Director General de Transportes,
ENRIQUE PEREZ PEREZ

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA Y
TECNOLOGIA

ORDEN de 15 de marzo de 2000, por la
que se convoca el VI premio «Joaquín Sama»
a la innovación educativa en la Comunidad
Autónoma de Extremadura,
correspondiente a 2000.

Las necesidades de la sociedad actual, en la que las técnicas de la
información y comunicación tienen un protagonismo en todos los

campos de nuestra vida social, cultural, educativa..., así como los
cambios entre la concepción actual de los procesos de enseñanza y
aprendizaje, justifican sobradamente que el sistema educativo fo-
mente la participación en procesos de innovación.

La innovación y la investigación, desarrolladas en el propio centro
educativo como escenario en el que tienen lugar estas acciones y
cuyos protagonistas, especialmente el profesorado, son los verdade-
ros agentes, constituyen procesos que promueven el cambio y pro-
pician la mejora de la calidad educativa, como reconoce la propia
Ley de Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE) y, por
tanto, potencian el acercamiento de sistema educativo a la reali-
dad social.

Dada la importancia e influencia que ambos procesos –innovación
e investigación– tienen sobre el sistema educativo, se hace necesa-
rio continuar con un incremento sistemático de la cantidad y cali-
dad de los mismos desde las administraciones educativas para fo-
mentar y ayudar a la formación adecuada de la comunidad educa-
tiva en su conjunto.

En ésta convocatoria vamos a seguir potenciando de manera espe-
cial los trabajos que conjuguen la filosofía de Joaquín Sama con
las nueva tecnologías. Se pretende con ello implicar al profesorado
en la utilización de este tipo de recursos, aprovechar sus enormes
posibilidades y ponerlas al servicio de la educación, para mejorarla
y si es preciso transformarla.

La responsabilidad de gestión de los servicios educativos no uni-
versitarios, y la voluntad de integrar de manera oficial la Cultura
Extremeña en los diferentes currículos escolares, se hace más nece-
saria, si cabe, la innovación e investigación en el subsistema edu-
cativo extremeño.

Por todo lo anteriormente expuesto, es deseo de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura fomen-
tar la innovación e investigación educativa en los ámbitos curricu-
lar, metodológico, tecnológico, didáctico y organizativo en los nive-
les de Educación Infantil, Primaria y Secundaria en nuestra región,
para lo cual, en homenaje a Joaquín Sama, insigne pedagogo extre-
meño y a propuesta del Secretario General de Educación.

D I S P O N G O :

ARTICULO 1.º - Convocatoria

Por la presente Orden se convoca el VI Premio «Joaquín Sama»,
edición 2000 para los trabajos o experiencias pedagógicas de in-
novación educativa de profesor/a o equipos de profesorado en ac-
tivo que desarrollen su labor docente en niveles no universitarios
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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El importe total a distribuir en esta convocatoria es de 3.950.000
ptas. (23.739,98 eur.): Modalidad A, 2.750.000 ptas. (16.527,83
eur.) con cargo a la aplicación presupuestaria: 2000.13.02.423A.
781.00, SUPERPROYECTO 2000.13.02.9012, PROYECTO 2000.13.02.
0046.

Modalidad B, 1.200.000 ptas. (7.212,15 eur.) con cargo a la apli-
cación presupuestaria: 2000.13.02.423A.481.00, SUPERPROYECTO
2000.13.02.9005, PROYECTO 2000.13.02.0025.

ARTICULO 2.º - Temática, modalidad y cuantía de los premios

Se podrán presentar trabajos que versen sobre los siguientes as-
pectos:

– Trabajos educativos sobre los llamados Temas Transversales.

– Premios a experiencias pedagógicas de Innovación Educativa ins-
piradas en la pedagogía de Joaquín Sama, defensora de una
educación integral y activa.

– Premios a programación de excursiones pedagógicas en la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, que puedan llevarse a la
práctica por los Centros Educativos.

Se establecen dos modalidades:

A) Trabajos que supongan la creación de aplicaciones, programas o
sistemas interactivos, que faciliten el acceso a contenidos curricula-
res sobre las temáticas anteriores, a través de las nuevas tecnolo-
gías.

Primer Premio de 1.000.000 de pts. (6.010,12 euros).
Segundo Premio de 750.000 pts. (4.507,59 euros).
Tercer Premio de 500.000 pts. (3.005,06 euros).
Mención especial 1.ª 250.000 pts. (1.502,53 euros).
Mención especial 2.ª 250.000 pts. (1.502,53 euros).

B) Trabajos que versen sobre los mismos temas anteriores y que
no utilicen para su desarrollo las nuevas tecnologías.

Primer Premio de 500.000 pts. (3.005,06 euros).
Segundo Premio de 300.000 pts. (1.803,04 euros).
Tercer Premio de 200.000 pts. (2.202,02 euros).
Mención especial 1.ª, 100.000 pts.  (601,01 euros).
Mención especial 2.ª, 100.000 pts. (601,01 euros).

A todos los efectos no se harán distinciones entre niveles educati-
vos a los que van dirigidos, ni a la temática que afronten.

ARTICULO 3.º - Presentación de trabajos, documentación y subsana-
ción de errores

1. Presentación de trabajos: Para optar a estos premios el profeso-

rado deberá elaborar un trabajo que pueda tener su aplicación
práctica en el aula y que verse sobre cualquiera de las áreas del
currículo y temas mencionados. Los trabajos se presentarán por
triplicado, y deberán ser originales, inéditos y no premiados o be-
cados con anterioridad, ni sufragados por la Junta de Extremadura
al amparo de otros programas.

La solicitud de participación, se formalizará en el impreso normali-
zado que figura como Anexo I de esta Orden. Dichas solicitudes
irán dirigidas al Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tec-
nología y podrán ser presentadas en el registro de la Consejería
de Educación, Ciencia y Tecnología, C/. Santa Julia, 5 (06800) Méri-
da, en el registro de la Secretaría General de Educación C/. Delga-
do Valencia, 6 (06800) Mérida, en los Servicios Territoriales de la
Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología en Cáceres y Badajoz,
en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extrema-
dura, así como en los Registros y Oficinas a los que se refiere el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (LRJAP-PAC), en la nueva redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

En el caso de que optaran por presentar su solicitud en una ofici-
na de Correos, lo harán en sobre abierto para que la instancia
sea fechada y sellada antes de ser certificada.

2. Plazo de presentación: El plazo de presentación de los trabajos
finaliza el 30 de julio de 1999.

3. Documentación: La solicitud de participación deberá acompañar-
se por:

a) Con carácter general, cada trabajo deberá ir acompañado de
Certificación del Director/a del Centro, acreditativa de que los/las
participante/s se encuentran en situación de servicio activo como
personal docente en dicho centro o han estado en el mismo con
ese carácter durante la realización de la experiencia. En el supues-
to de que uno/a de los autores/as del trabajo o experiencia edu-
cativa sea el Director/a del Centro, la certificación habrá de ser
expedida por el Secretario/a del Centro.

b) Para los trabajos que versen sobre los denominados Temas
Transversales, memoria descriptiva que deberá tener un mínimo de
75 páginas mecanografiadas a doble espacio o su equivalente en
soporte informático.

c) El resto de los trabajos deberán llevar una memoria descriptiva
de la actividad donde se refleje la justificación de la actividad, los
objetivos y contenidos; la organización de las fases (si las hubiere);
metodología utilizada; fechas o periodos de realización; desarrollo
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de la actividad; criterios y procedimientos de evaluación y las posi-
bilidades de prolongación de la actividad.

d) Para todos los trabajos, en toda portada, página inicial o cu-
bierta del material presentado deberá figurar, al menos, el título
del trabajo o experiencia y la indicación Premio «Joaquín Sama» a
la Innovación Educativa 2000.

e) En el caso de aquellos trabajos presentados que utilicen como
soporte las nuevas tecnologías, deberán acompañar las instruccio-
nes necesarias para su instalación y manejo, así como de los re-
querimientos mínimos necesarios para su ejecución.

A ser posible los anexos serán presentados en el mismo formato
que el trabajo.

4. Subsanación de errores:

Si la solicitud o la documentación que fuere presentada tuviere al-
gún defecto, se estará a lo dispuesto en el artículo 71.1 de Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (LRJAP-PAC), en la nueva redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

ARTICULO 4.º - Organos competentes para la ordenación e instruc-
ción del expediente

1. El órgano competente para la ordenación del expediente será la
Secretaría General de Educación, a la que se remitirán todos los
trabajos.

2. El órgano competente para la instrucción del procedimiento será
un Jurado de Selección constituido al efecto, presidido por el
Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología o persona
en quien delegue, quien, además, designará los miembros que for-
marán parte del mismo. Formarán, igualmente, parte del Jurado, un
vicepresidente que será el Secretario General de Educación o per-
sona en quien delegue y nueve vocales. Actuará como Secretario,
con voz y sin voto, el Jefe de Servicio de Coordinación Educativa
de la Secretaría General de Educación.

El Jurado de Selección tendrá las siguientes atribuciones:

– Petición de los informes que se estimen convenientes para una
mejor resolución.

– Evaluación de los trabajos presentados.

– Evacuación, en su caso, del trámite de audiencia de conformidad
con lo previsto en el artículo 84 de la LRJAP-PAC.

– Formulación de la Propuesta de Resolución de la presente Or-
den, que podrá contener la concesión, con carácter excepcional,

de mención especial a algún/os trabajo/s. Realizada dicha pro-
puesta por el Jurado de Selección, el Excmo. Sr. Consejero de
Educación, Ciencia y Tecnología resolverá la convocatoria que se
publicará en el Diario Oficial de Extremadura. El plazo de reso-
lución será de dos meses a partir de la propuesta anterior, si
en dicho plazo no se dictara resolución, la propuesta se enten-
derá rechazada.

3. Como criterios generales básicos, el Jurado tendrá en cuenta en
cada uno de los trabajos o experiencias presentados:

– Que responda a la convocatoria en todos sus extremos.

– Que integren planteamientos novedosos en metodología.

– Que reviertan en la formación del alumnado.

– Que pueda ser asumido por el profesorado de otros centros
educativos.

– Para los trabajos que utilicen como soporte las nuevas tecnolo-
gías se tendrá en cuenta entre otros aspectos: el grado de inte-
ractividad del trabajo presentado, entorno amigable (facilidad de
manejo), aplicaciones abiertas (adaptable a las necesidades de
los usuarios), cercanos a la realidad cotidiana de los centros.

4. Los premios podrán ser declarados desiertos.

5. El profesorado participante sólo podrá beneficiarse de un único
premio en cada convocatoria.

ARTICULO 5.º - Publicación de los trabajos

La Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología se reserva, respe-
tando la autoría, la facultad de realizar una primera edición de
los trabajos premiados. En el caso de que no se publiquen los tra-
bajos por la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología en el
plazo de doce meses, a partir de la fecha de resolución de la con-
vocatoria publicada en el Diario Oficial de Extremadura, la Secreta-
ría General de Educación podrá autorizar a los/as autores/as a
publicarlo, previa solicitud por escrito de éstos, siempre que se
mencione la ayuda recibida. Esta mención deberá aparecer, de la
misma forma, en cualquier publicación parcial o total del trabajo
que se autorice, cualquiera que sea al medio que se utilice para
su edición.

Los/as participantes que sean premiados/as quedan comprometi-
dos/as a presentar copia del trabajo en soporte informático.

ARTICULO 6.º - Trabajos no premiados

Los trabajos no premiados podrán ser recogidos por las personas in-
teresadas en la Secretaría General de Educación, C/. Delgado Valen-
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cia, 6, (06800) Mérida, durante los dos meses siguientes a la publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura de la resolución de la
convocatoria. Pasado este plazo se procederá a su destrucción.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA: Contra la presente Orden y los actos administrativos que
de la misma se deriven, podrán recurrir los/as interesados/as en
las formas y plazos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el
Procedimiento Administrativo Común, de conformidad con la modi-
ficación realizada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

SEGUNDA: Se faculta al Secretario General de Educación para dictar
cuantos actos y resoluciones sean necesarios para el desarrollo y
ejecución de la presente Orden.

TERCERA: La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 15 de marzo de 2000.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

RESOLUCION de 23 de febrero de 2000, de
la Dirección General de Infraestructura,
sobre ejecución de sentencia. Obra:
«Ampliación y mejora de la Ctra. BA-530 de
Valencia de Alcántara a Badajoz».

Habiendo recaído sentencia n.º 31 de fecha 20 de enero de 2000,
en autos de recurso contenciosoa-dministrativo n.º 495/1996, se-
guidos ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura a ins-
tancia de Juliana Gil Ribero, siendo demandada la Administración
General del Estado y codemandada la Junta de Extremadura, re-
curso que versa sobre resolución del Jurado Provincial de Expro-
piación Forzosa de Badajoz de fecha 19 de diciembre de 1995,
con motivo del proyecto: «Ampliación y mejora de la Ctra. BA-530,
de Valencia de Alcántara a Badajoz» y siendo firme la misma, de
conformidad con el Decreto 59/1991, de 23 de julio,

R E S U E L V O

Procédase, en sus propios términos, a la ejecución del fallo de la
citada sentencia, del tenor literal siguiente:

«Estimando parcialmente el recurso contenciosoa-dministrativo in-
terpuesto por la representación procesal de D.ª Juliana Gil Ribero
contra la resolución referida en el primer fundamento, en la que
ha sido parte demandada la Administración General del Estado de-
bemos declarar y declaramos que la misma no es ajustada a De-
recho, y en su virtud la anulamos, fijando el justiprecio del bien
expropiado en un total de 6.224.473 pesetas, sin hacer pronuncia-
miento expreso respecto de las costas procesales causadas».

Mérida, 23 de febrero de 2000.

El Director General de Infraestructura,
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO

RESOLUCION de 24 de febrero de 2000, de
la Dirección General de Infraestructura,
sobre ejecución de sentencia. Obra:
«Abastecimiento de agua a la
Mancomunidad de Guadalemar».

Habiendo recaído sentencia n.º 607 de fecha 20 de abril de 1999,

en autos de recurso contencioso-administrativo n.º 461/1996 se-
guidos ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura a ins-
tancia de Valentín Ruiz Murillo, siendo demandada la Administración
General del Estado y codemandada la Junta de Extremadura, re-
curso que versa sobre resolución del Jurado Provincial de Expro-
piación Forzosa de Badajoz de fecha 7 de noviembre de 1995, con
motivo del proyecto: «Abastecimiento de agua a la Mancomunidad
de Guadalemar», y siendo firme la misma, de conformidad con el
Decreto 59/1991, de 23 de julio,

R E S U E L V O

Procédase, en sus propios términos, a la ejecución del fallo de la
citada sentencia, del tenor literal siguiente: «Estimando el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la Procuradora D.ª Ana
María Carretero Aspachs, en nombre y representación de D. Valentín
Ruiz Murillo, contra el acuerdo del Jurado Provincial de Expropia-
ción Forzosa de Badajoz, mencionado en el primer fundamento, de-
bemos anular y anulamos el referido acto administrativo por no
estar plenamente ajustado al Ordenamiento Jurídico y, en su con-
secuencia, se determina el justiprecio de los bienes y derechos a
que dicha expropiación se refiere en la cantidad de quinientas no-
venta y cinco mil ciento cuarenta (595.140) pesetas, todo ello sin
especial declaración en cuanto a las costas procesales».

Mérida, 24 de febrero de 2000.

El Director General de Infraestructura
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO

RESOLUCION de 24 de febrero de 2000, de
la Dirección General de Infraestructura,
sobre ejecución de sentencia. Obra:
«Abastecimiento de agua a la
Mancomunidad de Guadalemar».

Habiendo recaido sentencia n.º 1414 de fecha 28 de octubre de
1999, en autos de recurso contencioso-administrativo n.º 2289/
1995, seguidos ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadu-
ra a instancia de Rosario Murillo Fernández, siendo demandada la
Administración General del Estado y codemandada la Junta de Ex-
tremadura, recurso que versa sobre resolución del Jurado Provincial
de Expropiación Forzosa de Badajoz de fecha 7 de noviembre de
1995, con motivo del proyecto: «Abastecimiento de agua a la Man-
comunidad de Guadalemar», y siendo firme la misma, de conformi-
dad con el Decreto 59/1991 de 23 de julio,
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R E S U E L V O

Procédase, en sus propios términos, a la ejecución del fallo de la
citada sentencia, del tenor literal siguiente:

«Estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el
Procurador D. Jorge Campillo Alvarez, en nombre y representación de
D.ª Rosario Murillo Fernández, contra los acuerdos del Jurado Provin-
cial de Expropiación Forzosa de Badajoz, adoptados en sesiones de
26 de septiembre y 7 de noviembre de 1995 por los que se fijaban,
respectivamente, en 1.514.396 y 380.835 pesetas, los justiprecios de
los bienes y derechos expropiados por la Confederación Hidrográfica
del Guadiana y por la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y
Medio Ambiente de la Junta de Extremadura; debemos anular y anu-
lamos los mencionados actos por no estar ajustados a Ordenamiento

Jurídico y, en su consecuencia, se fijan los justiprecios mencionados
en cuatro millones quinientas noventa y cuatro mil ochocientas se-
senta y cinco (4.594.865) pesetas y en tres millones ochocientas
cuarenta y nueve mil seiscientas treinta (3.849.630) pesetas, respec-
tivamente para cada una de las expropiaciones referidas; debiendo
incrementarse dichas cantidades en los intereses de demora, confor-
me a lo razonado en el octavo fundamento de esta sentencia; todo
ello sin hacer expresa condena en cuanto a las costas procesales».

Mérida, 24 de febrero de 2000.

El Director General de Infraestructura
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO

V .  A n u n c i o s
CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 17 de marzo de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
concurso la contratación: «Asistencia técnica
para la evaluación y control de la plaga de
gorriones en los cultivos situados en La
Serena, Vegas del Guadiana, Logrosán, Trujillo
y Cuatro Lugares». Expte.: Serv. 36/00.

1.–ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: SERV 36/00

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Asistencia técnica para la evaluación y
control de la plaga de gorriones en los cultivos situados en La Se-
rena, Vegas del Guadiana, Logrosán, Trujillo y Cuatro Lugares.
b) División por lotes y número: –
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Características
Técnicas.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso. Sin variantes.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 8.000.000 de ptas., equivalente a 48.080,97 euros,
al tipo de cambio 166,386.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dos por ciento del presupuesto base de licitación.

Definitiva: Cuatro por ciento del presupuesto base de licitación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de Portugal s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Teléfono: 924-382658
e) Telefax: 924-382935
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fe-
cha límite de presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.
b) Otros requisitos: –
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8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del décimo
cuarto día (14) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado o
festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Los que se reseña en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.º Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

2.º Domicilio: Avda. de Portugal s/n.

3.º Localidad y código postal: Mérida - 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposicio-
nes, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: A los tres días después de la fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 9 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES: 

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publica-
ción del presente anuncio, serán abonados por el adjudicatario an-
tes de la firma del contrato.

12.–FECHA DE ENVIO DEL ANUNCIO AL «DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS»: –

Mérida, 17 de marzo de 2000.–El Secretario General Técnico, AN-
TONIO P. SANCHEZ LOZANO.

CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

CORRECCION de errores a la Resolución de

2 de marzo de 2000, de la Secretaría
General Técnica, por la que se convoca la
contratación, por procedimiento abierto
mediante concurso, de las obras del «Centro
de Servicios al Transporte de Barcarrota».

Advertido error al establecer la clasificación requerida para la par-
ticipación en el concurso convocado para la contratación de las
obras del Centro de Servicios al Transporte de Barcarrota, publica-
do en el DOE núm. 27, de 7 de marzo, se procede a su rectifica-
ción:

En la página 1951, columna 1.ª, dentro del punto 7, apartado «a)
Clasificación»,

Donde dice:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA
C Todos d

Debe decir :

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA
A 1 d
E 1 d
E 7 d

Se modifican los plazos que a continuación se indican:

En la página 1951, columna 1.ª, en el punto 8, apartado a), donde
dice:

«Fecha límite de presentación: A las 12 horas del día 3 de abril
de 2000».

Debe decir :

«Fecha límite de presentación: A las 12 horas del día 24 de abril
de 2000».

En la página 1951, columna 1.ª, en el punto 9, apartado d), donde
dice:

«d) Fecha: 7 de abril de 2000»

Debe decir :

«d) Fecha: 28 de abril de 2000».

Mérida, 23 de marzo de 2000.–El Secretario General Técnico, A.
RAFAEL PACHECO RUBIO.
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RESOLUCION de 15 de marzo de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
concurso la contratación de las obras de
segunda fase-reforma de los Servicios
Territoriales en Badajoz.

1.–ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Asuntos Económicos y Contratación.
c) Número de expediente: 992VB008.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Segunda fase-reforma de los Servicios Te-
rritoriales.
b) División por lotes y número: No existen.
c) Lugar de ejecución: Badajoz.
d) Plazo de ejecución: 6 meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso. Sin variantes.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 99.546.130 ptas. equivalente a 598.284,29 euros, al
tipo de cambio 166,386.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 3.981.845 ptas.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924-385470 y 924-385565.
e) Telefax: 924-385426.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fe-
cha límite de presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA 
C Todos c

b) Otros requisitos: –

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION:

a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales siguientes al de
publicación del anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, pro-
rrogándose la terminación del plazo hasta el siguiente día hábil en
el caso de que el último día fuese sábado o inhábil.
b) Documentación a presentar : La que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares y en el Anexo al mismo.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1.º Entidad: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes.
2.º Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.º Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 45 días contados desde la apertura de las proposiciones,
o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
f) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a
presentar ofertas: No procede.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes. Sala de
Juntas.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: El cuarto día siguiente al de terminación del plazo de
presentación de ofertas, excluyéndose del cómputo los sábados y
los días inhábiles.
e) Hora: 11:00 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES: En el acto a que se refiere el punto
9, antes de la apertura de las ofertas económicas se dará a cono-
cer a los licitadores el resultado de la calificación de los documen-
tos presentados, así como los que, en su caso, puedan ser subsana-
dos.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Por cuenta del adjudicatario.

12.–FECHA DE ENVIO DEL ANUNCIO AL «DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS»: No procede.

Mérida, 15 de marzo de 2000.–El Secretario General Técnico, A.
RAFAEL PACHECO RUBIO.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2000

I. CONTENIDO.

2. FORMA.

3. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

4. PRECIOS.

5. FORMA DE PAGO.

6. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado), extraordinarios,
suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Los suplementos especiales (Suplemento E) se facilitarán a los interesados al precio de la Tasa establecida.

2.1. Cumplimente el MODELO 50 que facilitará la Administración del Diario Oficial o cualquiera de las Entidades colaboradoras.
2.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Negociado de Publicaciones de la Consejería de Presidencia. Paseo de Roma, s/n., 06800 MÉRIDA

(Badajoz).

3.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se produzca
una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

3.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que el interesado la
solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de cada mes, salvo en supuestos
de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

4.1. El precio de la suscripción para el año 2000, es de 13.770 pesetas. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que resulte de
multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 1.150 pesetas.

4.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 155 pesetas.
4.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 615 pesetas si tiene menos de 60 páginas y 1.530 pesetas si tiene 60 o más páginas.
4.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

5.1. El pago de las suscripciones se hará por adelantado. Los abonos se efectuarán en impreso normalizado MODELO 50 (Decreto 42/1990, de 29 de mayo, D.O.E.
núm. 44 de 5 de junio de 1990), en cualquiera de las Entidades colaboradoras (Bancos: Atlántico, B.B.V., Central-Hispano, Santander, Comercio, Banesto,
Exterior, Popular, Zaragozano, Extremadura, Pueyo, B.N.P., Madrid, Credit Lyonnais y Bankinter; Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de Badajoz,
Caja de Ahorros de Salamanca y Soria, la Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Postal de Ahorros, Caja Rural de Extremadura y Caja Rural de Almendrale-
jo), debiendo enviar del MODELO 50 el ejemplar 1 (blanco) al Negociado de Publicaciones.

5.2. No se acepta ningún otro tipo de pago.
5.3. En el MODELO 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura. (Código número 11003 - 1).

6. Las renovaciones para el ejercicio 2000 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas por el
Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero del 2000. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a dar de baja al
suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.
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